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Año XIX 8 de noviembre de 1915. Núm. 984

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem........................... 10‘00 —
Ultramar: ídem.............................. 15‘00 —
Nümero suelto..............................  0‘25 —

ñSminisíración y suscripción.

Mi del tawío, sliiii. í, liopreDía lanielpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.m  i  M ili

SE LOS LUIVES

S ü I H A B  l O

A Vuntamiento: Actas de las sesiones ordinaria de 5 y ex­
traordinaria de 6 del actnal.—Distribución de fondos del Inte­
rior y del Ensanche para el mes de noviembre.—Orden del día 
para la sesión de 10 del actual.

J unta municipal: Orden de! día para la sesión de 8 del co­
rriente.

Co.MisiofíEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría! Anuncio de exposición al público de las cuentas 

de ingresos y pagos en 1914, con cargo al presupuesto extraordí' 
nano de la Necrópolis.—Otro, de la cuenta de Tesorería con el 
Banco de España para la construcción de la Necrópolis-—Otro, 
de las cuentas generales de las operaciones realizadas en 1914, 
con aplicación al fondo especia! de depósito.-Otro, délas opera­
ciones de Tesorería con el Banco de España para pago de iatere- 
ses y amortización de las Deudas municipales.—Otro, de las ope­
raciones realizadas durante el año de 1914, con cargo a! presu­
puesto extraordinario del Empréstito de 1914.—Otros, señalan­
do plazo para reclamaciones en los proyectos de instalación de in­
dustrias que se expresa.—Pliegos de condiciones para la recons­
trucción de la galería del viaje de aguas Bajo AbroñigaL—Subasta 
para enajenar el solar de la carrera de San Francisco, núm. 8,— 
Subastas y concursos pendientes de celebración —Traslados de 
domicilio y nuevos empadronamientos.—Mortalidad del mes de 
octubre de 1915.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Circular para que eviten la 
circulación de las bicicletas sin el correspondientepermiso.—Con­
curso para adquisición de 279 guerreras para el personal de vi- 
S'l^ncia sanitaria.—Licencias expedidas por los Negociados 3,“, 
4. , 6.° y Dirección de Fontanerta AicantarÜIas.—Número de lee- 
cores, obras facilitadas durante el mes de octubr6 y libros recibi­
dos en la Biblioteca municípaL

C o n t a d u r í .ív: Anuncio de haberse ingresado en el Banco de 
España la cantidad correspondiente por intereses y amortización 
del .Empréstito de la Villa de Madri(i de 1914.—Ingresos y pagos 
verdicados por cuenta del presupuesto del Interior.—Cotización 
en Bolsa de los valores municipales.

Obr.vs m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
Policía urb.an.a: Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 
del gas del alumbrado.—Servicios del Cuerpo de bomberos.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones del 15 al 21 de octubre de 1915.
Bolettn oficial del Canal de Isabel II: Número 198.

Tomás Si Ivela. — Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, 
Antón, Añón, Barro, Besteiro, Blanco Soria, Camacho, 
Carnicero, Casero, Colomer, Cortés'Muñera, DíazAgero, 
Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, Flores, Gar­
cía Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, 
Llórente, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Millán, Mora, 
Niembro, Noguera, Peironcely, Plaza, Retortillo, Ruiz 
Salmas, Silvela, Valero Hervás y el vocal de la Comisión 
de Ensanche, Sr, Romero Losa.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido a la primera más 
que los Sres. Casero, Díaz González, Noguera y Silvela, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1 Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes dê  desjiacho de las Comisiones en 2 del actual
IT  H  T“1 r l  1 c  r s cve- C?.— i ^
1 --  —  ̂ c:ii *:
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  5 d e  n o v ie m b r e  d e  1915,— 
hxtracto.—Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde, don

P™Ped“des e impuestos, trasladando acuerdo 
del Iribumil gubernativo del Ministerio de Hacienda, por 
el que se desestima el recurso interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia contra el fallo dictado por la Delegación del 
ramo en el expediente promovido-por D. Manuel Urquiio 
y Ussia, en nombre y representación de los Sres. Urquiio 
y Compañía, que les declaró exentos del pago del arbitrio 
de mqiuliríato por el piso bajo derecha de la casa núm» 55 
moderno de la calle de Alcalá» en donde tienen dichos se­
ñores instaladas sus oficinas de casa de banca, por cuyo 
acuerdo se confirma el fallo apelado y se desestima por 
improcedente, el recurso de la Alcaldía Presidencia. '

Y el Ayuntamiento acordó interponer contra dicha re­
solución el recurso procedente, y que a este efecto pase a 
los letrados consistoriales.

Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo las bases de concurso para la adquisición dé 
terrenos con destino al nuevo Hipódromo, en relación con 
el proyecto de prolongación del paseo de la Castellana el 
br. 1 residente declaró que quedaba retirada en virtud de 
indicaciones que le habían sido hechas por la Alcaldía 

3. Adjudicar en definitiva a favor de D, Celestino 
Kubio Garrido, e remate de la subasta verificada para 
enajenar el solar de la calle de Znrbano, núm 48 en el 
precjo tipo de 24.316‘92 pesetas. ’

L “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la íunta municipal, durante el 
mes de octubre último, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oñeiaL publicán­
dose también en el del Ayuntamiento,

Ófi Quedar enterado de haber trasladado su residenciaios vecinos siguientes:
p .  Vicente Delgado Asenjo, con sus hijas y doña Bru­

na Carreras Mota, a Carabanchel Bajo (Madrid).
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Doña María Sánchez Crespo, con su hijo D. Joaquín 
Merodio Sánchez, a Barcelona. _

Doña María Aleo ver Carriún, con su hijo, D. Luis 
Cuevas Alcover, a Valencia.

D. Eleuterio Vaquero Hernández, con su esposa e hijos, 
a Pueblo Nuevo (Madrid).

D. Emilio Ramos Fermoselle, a Leganés (Madrid).
Doña Dolores Armendáriz Navari'o, con su hija doña 

Juliana Fernández Armendáriz,,a Chinchón (Madrid).
Doña María del Pilar Jiménez de Pedro, con sus hijos 

D. José y doña María def Carmen Maldonado Jiménez de 
Pedro y sirviente Consuelo Rodríguez Fernández, a Gua­
darrama (Madrid).

Doña Enriqueta Estrada Pérez-Ferrería, al Puente de 
Vallecas, término de Vallecas (Madrid).

6.° Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ex concejal D. Eduardo Trompeta.

7°  Consignar un voto de gracias a favor de D. Jenaro 
Marcos, por haber renunciado, en beneficio de los Asilos 
municipales, a las dietas que le corresponden como delega­
do de Loterías.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos ^ expedientes dictaminados por las Comisiones.

SO B R E  LA M ESA

Procedente de la  sesidii de 1 de octubre.

COMISION 6.“—Ensanche.
8,“ Aprobar en votación nominal, por 17 votos de los 

señores Antón, Añón, Blanco Soria, Carnicero, Casero, 
Fernández Loza, González Prieto, Herrera, Marcos, de 
Miguel, Millán, Niembro, Noguera, Peironcely, Plaza, 
Ruiz Salinas y Silvela, contra cuatro de los Sres. Besteiro, 
García Cortés, Gayo y Mora, el dictamen proponiendo;

,-La apertura e insistencia de la calle de Hermosilla, 
trayecto comprendido entre la calle de Serrano y ej límite 
de la propiedad de los herederos de D. Isidoro de Velasco, 
con la finca de la Embajada alemana y de la señora de 
Bruguera,
■ La expropiación total de la superficie de 938‘26 metros 
cuadrados o la que en definitiva resulte del examen de la 
titulación y rectificaciones posteriores, propiedad de los 
herederos de D. Isidoro de Wlasco y Palacio, representa­
dos actualmente por la testamentaría del citado señor, al 
precio de 190 pesetas metro cuadrado, como valor actual 
de dicha parcela, fijado por el arquitecto municipal y acep­
tado por la testamentaria; y

Que el importe de la cantidad que en definitiva y con 
arreglo a la expresada tasación resulte abonable por parte 
del Municipio, lo percibirán en el acto del otorgamiento de 
la oportuna escritura, los herederos del citado Sr. Velasco 
o quien ostente su representación legal, en los títulos de­
nominados Cédulas del Ensanche para pago de expropia­
ciones, por todo su valor nominal.

Procedentes de la  sesidn de 8 de octubre.

COMISION 2.“-Hacienda.
Dada cuenta del dictamen proponiendo la supresión de 

los cargos de secretario y arquitecto de la Junta municipal 
de Salubridad e Higiene, a propuesta de la Presidencia fué 
retirado hasta que termine el periodo electoral.

COMISIÓN 4.‘*-0bras.
El Sr. Añón, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio, el dictamen proponiendo la aprobación del 
pro3'-ecto de alineaciones presentado pob el arquitecto de 
la primera sección para el lado de los impares de la calle de 
Ferraz, trozo comprendido entre la de Rosales y el paseo 
de San Vicente, ,

9.° Se dió cuenta del dictamen proponiendo se apruebe 
la moción formulada por la Alcaldía Presidencia para ha­
bilitar un paso de carruajes en el Parque de Madrid, desde 
la calle de Alfonso XII, próximo a la puerta de España a

enlazar en el paseo de coches del Retiro, denominado de 
Fernán Núñez, con la modificación de que la salida del pa­
seo, que se proyecta por la calle de Alfonso XII, sea 'por 
frente a la calle de la Academia en la que enfrenta un pa­
seo del Parque, en vez de hacerlo por frente a la calle de 
Méndez Núñez, que se halla más próxima a la que limita 
el Parterre al que como es sabido acuden gran número de 
niños y es prudente estén separados lo más posible de la 
circulación de carruajes; utilizándose para dicha obra los 
elementos de los ramos de Vías públicas y Parques y Jar­
dines. ' .

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Herrera y Antón, proponiendo se autorice 
a la Alcaldía Presidencia para que interese de la Junta de 
pavimentos, la pavimentación del nuevo paseo de coches 
accesorio en el Retiro, que se propone, a base de asfalto 
de la clase que se considere más adecuada para el uso a 
que se destina, y que igualmente se proceda por la Alcal­
día a la realización de la obra, de conformidad en un todo 
con el proyecto presentado por el arquitecto municipal de 
Propiedades. _ _

Abierta discusión sobre la enmienda, el Sr. Antón reti­
ró la parte de la misma relativa a que se proceda por la 
Alcaldía a la realización de la obra, de conformidad con el 
proyecto del arquitecto municipal de Propiedades; y en 
esta forma fué aceptada por la Comisión, pasando a formar^ 
parte del dictamen, el cual quedó aprobado con la parte 
aceptada de la enmienda en votación nominal, por 22 votos 
de ios Sres, Alvarez Arranz, Antón, Añón, Blanco Soria, 
Carnicero, Casero, Colomer, Cortés Muñera, Estébanez, 
Fernández Loza, Gayo, Herrera, Llórente, Marcos, de Mi-

Suel, Millán, Niembro, Noguera, Peironcely, Plaza, Ruiz 
aliñas y Silvela, contra tres de los Sres. Besteiro, García 

Cortés y Mora, _ _
(En este momento ocupó la Presidencia el Sr. Alvarez 

Arranz).
Procedentes de la  sesidn de SiS de ocinbre.

COMISIÓN 6.“- Ensanche.
A petición del Sr. Besteiro, el Sr. Ruiz Salinas en nom­

bre de la Comisión retiró, para nuevo estudio de la misma, 
el dictamen proponiendo la apertura legal de la calle de 
Feijóo, entre las del Cardenal Cisneros y General Alvarez 
de Castro,

Comisión de Reformas Sociales.
10, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­

formidad con lo establecido en la base 25 de las comple­
mentarias del presupuesto de gastos vigente, la aprobación 
de las siguientes reglas para la distribución de la cantidad 
de '10,000 pesetas, consignadas para subvencionar a las So­
ciedades obreras que tengan establecido o establezcan el 
socorro a obreros parados, forzoso e involuntario:

Primera, La cantidad a repartir entre las Sociedades 
que lo soliciten, es la de 10.000 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Socieda­
des o Sindicatos que tengan establecido en sus reglamen­
tos el socorro a obreros pafados.

Tercera. Las Sociedades o Sindicatos que reclamensub- 
vención, han de estar inscriptas en el registro del Gobier­
no civil, o en el censo del Instituto de Reformas Sociales, o 
tener aprobados sus estatutos o reglamentos por la Direc­
ción general de Seguridad o por el Gobierno civil.

Guaría. Venir practicando, por lo menos, con tres me­
ses de anticipación el socorro a obreros parados.

Quinta. Las subvenciones han de repartirse proporcio­
nalmente al número de obreros con que cuenta cada Socie­
dad o Sindicato.

Sexta. Las Sociedades o Sindicatos, podrán presentar 
instancia solicitando la subvención hasta 1 de diciembre; y

Séptima. Las Sociedades o Sindicatos a quienes se con­
ceda subvención, deberán acreditar al expirar el año la 
forma en que han aplicado los fondos, si las necesidades del 
paro hubiesen hecho necesaria su inversión. Para ello, pre­
sentarán dentro del siguiente mes de enero, en el Ne­
gociado de Reformas Sociales, una relación comprensiva 
de los individuos socorridos y la cuantía de ios socorros ín-



dividuales,. relación que‘firmará, el secretario y visará el 
presidente de la Asociación.

A continuación se di ó cuenta del voto particular formu­
lado por el Sr, Herrera, en el que propone, que la base 5.'* 
quede redactada en los siguientes términos:

«Base 5." Las subvenciones se repartirán proporcional­
mente al número de obreros parados en el año anterior o 
en el tiempo que lleve funcionando la Sociedad o Sindica­
to, cuando éste fuere menor de dicho plazo. '

A este efecto, las Sociedades o Sindicatos que soliciten 
subvención, deberán acompañar a la instancia: relación no 
minal de los obreros que hubiere habido parados, causas 
que determinaron el paro y cantidades que hubieran per­
cibido como socorro».

Abierta discusión sobre éste, fué desechado en votación 
nominal, por 15 votos de los Sres. Anón, Barro, Be.steiro, 
Blanco Soria, Carnicero, Cortés Muñera, Estébanez, F er­
nández Loza, García Cortés. Gayo, Mora, Niembro, No­
guera, Feironcely y Ruiz Salinas, contra 14 de los seño­
res Alvarez Arranz, Antón, Camacho, Casero, Colomer, 
Díaz González, Flores, González Prieto, Hen'era, Martín 
Arias, Milián, Plaza, Silvela y Valero Hervás,

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta.

l*rocedenict>i de la  scisióii a n te rio r.

COMISION 2 .“ -  Hac ienda .
11. Conceder exención del arbitrio sobre inquilinatos a 

los locales que ocupa en los pisos principal y segundo de 
la casa núm. 14 de la calle de Goya, la fundación de be­
neficencia «Colegio de Niñas de Leganés», teniendo en 
cuenta la labor de cultura y de beneficencia que viene rea­
lizando dicha fundación, y en uso de las facultades que otor­
ga al Ayuntamiento el art. 23 del reglamento para la eje­
cución de la ley de 12 de junio de 1911.

12, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la inclu­
sión en el presupuesto ordinario que se forme para el pró­
ximo ano de 1916 y con el carácter de crédito reconocido, 
de la suma de 7 000 pesetas,-con destino al pago de la can­
tidad que corresponda por las asignaciones del presente año 
de los Sres. D. Federico Montaldo y D. Luis María Cabe­
llo y Lapiedra, como vocal secretarioy vocal arquitecto, 
respectivamente de la Junta técnica de Salubridad e Higie­
ne, repuestos en sus cargos en virtud de disposiciones de la 
Superioridad.

El Sr. García Cortés, solicitó que continuara sobre la 
mesa hasta la terminación del período electoral, pero la 
Presidencia manifestó que este asunto no era de los com­
prendidos en los preceptos del art. 68 de la ley Electoral, 
y, en su virtud, formuló la pregunta de si se discutía el 
asunto, siendo el acuerdo afirmativo, previa votación no­
minal, pedida por suficiente numero de Sres. Concejales, en 
la siguiente forma:

Señores que dijeron sí: Alvarez Arranz, Antón, Cama­
cho, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz 
González, Flores, González Prieto. Herrera, Martín Arias, 
de Miguel, Plaza, Ruiz Salinas y Silveia, total, 16.

Señores que dijeron no: Añón, Besteiro, Blanco Soria, 
Fernández Loza, García Cortés, Llórente, Mora, Niem­
bro, Noguera y Peironcely, total 10.

A continuación y previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, fué aprobado el dictamen en votación ordina­
ria, consignando el suyo en contra los Sres. Besteiro, Gar­
cía Cortés y Mora.

COMISION 4.‘~0bFaB.
13, Conceder licencia para convertir en piso exterior 

el sotabanco de la casa núm. 83 de la calle de Atocha.
COMISION 6.“- Ensanche.

14. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la apro­
bación del presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 32.1S2'4S pesetas, para la insta­
lación de una acera continua de cemento y un paso central, 
así como los de esta clase, necesarios para dar acceso a 
las fincas en la calle de Trafalgar, cuya suma será cargo 
al presupuesto ordinario del En.sanche de 1916, en su pri­

mera zona, o, en su caso, al primer éxtraordinario que en 
dicho año se forme.

A continuación se dió lectura de una enmienda, suscrip­
ta por el Sr. García Cortés, proponiendo que las obras á 
que se refiere el dictamen se saquen a subasta.

Fué aceptada por el Sr. Colomer, en nombre de la 
Comisión, pasando a formar parle del dictamen, que corl 
ella fué aprobado.

A petición del Sr. Besteiro, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la me.sa el dictamen proponiendo se adjudi­
que a un solar colindante, una parcela propiedad de la 
Villa, con fachadas al paseo Imperial y calle de Gil Imón, 
mediante el pago de su importe, a razón de 6'44 pesetas 
por metro cuadrado.

15. Aprobar en votación nominal, por 12 votos de ios 
Sres. Barro, Camacho, Carnicero, Casero, Cortés Muñera, 
Díaz González. Flores, González Prieto, Marcos, de Miguel, 
Peironcely y Ruiz Salinas, contra nueve de los Sres. Añón, 
Besteiro, Estébanez, Fernández Loza, García Cortés, 
Llórente, Mora, Niembro y Silvela, el dictamen propo­
niendo se adjudique a D, Diego Méndez, propietario del 
isolar núm. 27 provisional de la calle de Ponzano, dos par­
celas inedificables, que en junto miden 181'63 metros cua­
drados. procedentes de la vereda de Postas y del terreno 
situado detrás de los Almacenen de la Villa, al precio de 10 
pesetas metro cuadrado, fijado por los facultativos muni­
cipales, previo el cumplimiento de cuantas disposiciones 
regulan esta clase de apropiaciones, e ingresando su im­
porte en los fondos de la primera zona del Ensanche.

(Ocupó la presidencia el Excino. Sr. Alcalde.)

COMISIÓN 7.*—Consumos.
16 Autorizar a la Alcaldía Presidencia para contratar 

con la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de 
España, la cesión en arriendo de un local destinado a 
Inspección sanitaria de carnes, en la estación Madrid 
Pefluelas, ocupando la superficie de 39 metros cuadrados, 
designada con la letra B en el piano que figura en el expe­
diente, a título devolutivo, si bien mediante formalización 
de un contrato, eiiyas principales condiciones, además de 
las generales establecidas para casos análogos, serán las 
siguientes determinadas por la Compañía ferroviaria:

Primera. El arriendo de que se traía se concede para 
el objeto exclusivo de Inspección sanitaria de carnes, que­
dando prohibida la cesión, traspaso O subarriendo del 
local. . .

Segunda. La custodia y guarda de los efectos que se 
introduzcan en dicho local, será en todo tiempo de cuenta 
y riesgo de la Corporación municipal, sin responsabilidad 
alguna para la Compañía.

Tercera, Como derecho de la Compañía a la propiedad 
del inmueble, abonará el Ayuntamiento la exigua cantidad 
de 0*39 pesetas al año, a razón de 0*01 pesetas por metro 
cuadrado y año; y

Cuarta. Se unirá al ejemplar original del contrato que 
al efecto se formalice, un acta de la sesión que celebre la 
Corporación municipal, autorizando a la Alcaldía Presi­
dencia para contratar y  llevar a cumplido efecto todas las 
estipulaciones que sean objeto del citado convenio.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 3A—Polieía urbana.
17. Conceder Ucencias para establecer una fábrica de 

esca3'ola e instalar un electromotor de 15 caballos de fuer­
za, en el núm. 22 antiguo de la calle del Pacífico.

18. Conceder licencias para establecer una imprenta 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la 
casa núm. 8 de la calle del Olivar.

19. Conceder licencias para establecer una imprenta e 
instalar un electromotor de medio caballo, en la calle de 
Pelayo, núm. 56 duplicado.

20. Conceder licencia para instalar tres electromotores, 
con fuerza total de 19*19 caballos, en el taller de mármoles 
establecido en la casa núm. 25 de la calle de Jorge Juan.

21. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
jabón en la Palle de Proletarios, núm, 6, Extrarradio.

. 'il '.c ;
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22. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 22 de la ronda de Atocha.

23. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa niim. 32 de la calle de Alcalá.

24. Conceder licencia para instalar una caldera de ca- 
Jeíacción en l¿i casa núm. í déla calle del Conde de Aranda.

25» Conceder licencia para instalar ana caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 2 de la plaza de Colón,

26. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 7 de la calle de Génova.

27. Conceder licencia para instalar una carbonería en 
la casa núm. 27 de la calle de Blasco de Garay.

28 Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm, 10 de-la calle de Lag'asca.

29. Conceder licencias para establecer una imprenta e 
instalar dos electromotores, con fuerza total de 2‘25 caba­
llos, en la casa núm, 151 de la calle de Atocha.

30. Devolver al contratista del suministro de piensos 
para el ganado del ramo dé Limpiezas, ocho Obligaciones 
que tiene a disposición del Exemo, Armntamiento en la 
Caja general de Depósitos, y que por haberle sido amor­
tizadas han sido sustituidas por otras de la misma clase.

31. Devolver la fianza impuesta por D. Adrián Mar­
qúese, en garantía del contratista del suministro de dos 
barrederas automóviles para el servicio de Limpiezas, 
consistente en 4.000 pesetas en metálico, según resguardo 
de la Caja general de Depósitos, por resultar comprobado 
el cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
que sirvieron de base para el concurso.

COMISIÓN 4."—Obras.
32. Conceder licencia para in s tru ir  una casa en el 

número 36 de la calle de Falencia, Extrarradio.
33. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 13 de la calle de Berruguete, Extrarradio. ■
34. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de María Matilde, Extrarradio,
35. Conceder licencia para construir una casa en los

números 8 y 10 de la calle de Eduardo Marquina, Extra­
rradio. .

36. Conceder licencia para construir una casa en el nu­
mero 16 de la carretera del Este, Extrarradio.

37. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero I de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio,

38. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la carretera de Aragón, Extrarradio.

39. Conceder licencia para construir un establo para 
vacas en el núm. 32 de la pradera del Corregidor, Extra­
rradio.

40. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en el interior del solar núm, 2 de la la calle de Fer­
nández de Oviedo, Extrarradio.

41. Abonar a D. Nicolás Cerezo Sanz, industrial esta­
blecido en la calle de Jacometrezo 58, cacharrería, la 
suma de 2.041‘84 pesetas, en concepto de indemnización con 
arreglo a lo prevenido en la ley de 18 de marzo de 1895 y 
reglamento de 15 de diciembre de 1896, dictado para su 
aplicación por hallarse establecido en una finca que habrá 
de ser expropiada con motivo de las obras de la «Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá», cuyo derecho a 
indemnización le fué reconocido por Real orden de 2 de ju­
nio de 1910; procediéndose al abono de la indicada canti­
dad, tan pronto como tenga lugar el derribo de la exp^- 
sada úrcEt con cargo al crédito consignado en el cap» X, 
artículo único del presupuesto extraordinario del Emprés­
tito de liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa 
de Madrid. .

COMISIONES 42 Y 6.* reunidas.—(Obras y Ensancha).
A petición del Sr. Niembro, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se rescinda la adjudicación deí contra­
to para suministro de hierro fundido y bronce, para el ser­
vicio de Fontanería y Parques y Jardines del Interior y 
del Ensanche, y que se redacte nuevo pliego de condicio­
nes para la subasta. . . ■ , , . , .

42. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas for­
mados por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, para

contratar por término de cuatro años, a contar desde la fe­
cha en que se firme la escritura de adjudicación, y previa 
subasta que será anunciada al efecto, la ejecución de la 
mano de obra para las instalaciones que se acuerden de 
tuberías y bocas de riego en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, calculándose el importe anual 
del suministro, al solo efecto de constitución de fianza, en
15.000 pesetas.

COMISIÓN 62—Ensanche.
43. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 18 provisional de la calle de Ciudad Real,
A petición del Sr. Besteiro, quedaron sobre la mesa los 

siguientes dictámenes: . . .  .
Proponiendo la concesión de licencia para construir una 

casa en d  interior de un solar, comprendido entre las calles 
de Méndez Alvaro y Rarnírez de Prado.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja y un pabellón en un solar situado en la 
calle de las Peiluelas. .

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en el interior de la finca nú­
mero 69 de la calle del Pacífico.

Proponiendo, de acuerdo con el dictamen de la Junta 
consultiva municipal, la concesión de licencia para cons­
truir dos torreones en la finca núm. 27 de la calle de Don 
Ramón de la Cruz. . , , , . , ,

Proponiendo, como resultado de la variación del eje del 
paseo de Ronda, trayecto desde el Hipódromo a la calle de 
Diego de León, la expropiación de dos parcelas de terreno 
de 775‘17 y 289*90 metros cuadrados, a los precios de 14‘16 
y 19‘42 pesetas metro, respectivamente, y la apropiación 
de otras dos de 1.024 metros 24 decímetros cuadrados y 
204‘96, al precio único de 14‘16 pesetas metro, fijado por el 
arquitecto municipal, ingresando la diferencia en los fondos 
de la segunda zona de Ensanche.

Proponiendo, como resultado de la variación anterior, 
en el mismo trayecto, la apropiación de dos parcelas de te­
rreno de 222*04 y 252*05 metros cuadrados, al precio de 
I4'Í6 pesetas uno, fijado por el arquitecto municipal, previo 
el cumplimiento de los requisitos légales debiendo ingresar 
su importe en los fondos de la segunda zona del En- 
Sflnché

Proponiendo, en virtud de la misma variación de eje, 
en el mismo trayecto, la apropiación deuna parcela de332‘45 
metros cuadrados, al precio de 19*32 pesetas uno, fijado por 
el arquitecto municipal, debiendo ingresar su importe en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche.

Proponiendo, como resultado de la misma variación de 
eje, en el mismo trayecto, la expropiación de una parcela 
de terreno de 892*88 metros cuadrados, al precio de 14T6 
pesetas uno, fijado por el perito municipal, y el pago en Cé­
dulas del Ensanche, por todo su valor nominal, sin recono­
cimiento de intereses, cuando corresponda en turno de
Píigo; y . , j ■Proponiendo que se dé al expediente formado con moti­
vo de la expropiación de una parcela de 659*42 metros cua­
drados, en virtud de la misma variación del eje del paseo 
de Ronda, en el mismo trayecto que los anteriores, y la 
apropiación de 946*45 metros, también cuadrados, el trámi­
te prevenido en el art. 22 de la vigente ley de Ensanche, 
remitiéndole a resolución del Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en vista de la disconformidad del propieta­
rio con la valoración asignada por el arquitecto municipal 
a dichas superficies,

COMISION 72—Consumos. ■’
44. Adoptar los siguientes acuerdos en expedientes so­

bre reclamación de abono de cantidades satisfechas por 
adeudos de alcohol desnaturalizado;

a) Que debe desestimarse por improcedente la reclama­
ción deducida por el industrial D. Joaquín Requena, res­
pecto al abono de las 13,035*40 pesetas que interesa, toda 
vez que los adeudos por introducción de alcohol desnatura­
lizado fueron satisfechos, no como impuesto de consumos, 
ni como recargo sobre el mismo, sino como arbitrio extra­
ordinario autorizada legalmente su exacción por Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, desde 26 de marzo

‘j u n t a m i e n t o d e M -
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de 1906; con posterioridad a cuya fecha ha realizado el se­
ñor Requena todos sus adeudos excepto una sola partida, 

b) Que no habiéndose reclamado en tiempo oportuno 
por el interesado ni contra el arbitrio, ni contra su legali­
dad, ni cuando se estableció, ni cuando se le exigió el pago; 
y habiendo transcurrido desde la fecha de éste ai de la re­
clamación que formula más de los cinco años que el art, 19 
de la ley de contabilidad exige para las prescripciones de 
todas las reclamaciones contra el Estado, aplicables a los 
Ayuntamientos, según el art. Í52 de dicha ley, se halla 
prescrita la acción de D. Joaquín Requena para reclamar 
y sin derecho, por tanto, a procedimiento alguno en este 
sentido.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen propuniendo el reconocimiento de cantidades 
a la Compañía general Española de Alumbrado, Calefac­
ción y fuerza motriz a base de alcohol, en cumplimiento de 
sentencia del Tribunal Supremo y su inclusión en el próxi­
mo presupuesto.

COMISION 11.“—Cementepios.
45, Aprobar las obras comprendidas en los presupues­

tos formulados por el arquitecto municipal de Cementerios, 
comprendidos en moción de la Alcaldía Presidencia de que 
se dio cuenta en sesión de 22 de octubre último, para llevar 
a cabo las obras necesarias en la Necrópolis del Este, a 
fin de que en el plazo más breve posible pueda comenzar 
el servicio de enterramiento en la misma, cuyos presupues­
tos constan de dos partes; la primera, es de las obras pre­
cisas para el aislamiento de la parte de Necrópolis que pue­
de quedar en condiciones de prestar servido público unién­
dola al antiguo cementerio de Nuestra Señora de la Ai- 
mude na, y que importa 172.374*92 pesetas; y la segunda, 
se refiere a la distribución general de aguas, ampliada a 
los terrenos de la zona de defensa de la Necrópolis, que 
asciende a 134.960*45 pesetas, y adoptar los acuerdos que 
a continuación se expresan, por existir en el primero de 
dichos presupuestos las dos últimas partidas de construc­
ción de^valla.y traslado de la actual, que suman 26.650 pe­
setas y corresponden a una obra que, por no prevista, no 
fué taxativamente incluida en el presupuesto general de 
contrata, y teniendo en cuenta que el segundo, o sea el de 
la dotación de aguas, es más extenso que el incluido en el 
primitivo presupuesto, por comprenderse en aquél ios te­
rrenos adquiridos para la zona de defensa y la mejor dota­
ción de los antiguos cementerios, cuyo importe es de pe­
setas 67,250:

I. Que por el contratista de la Necrópolis, se proceda 
con toda urgencia a la realización de estas obras con su­
jeción a los precios tipos y condiciones que rigen para esta 
contrata. '

ÍI. La aprobación del gasto de 26.650 pesetas, que im­
porta la colocación de la nueva valla de aislamiento y el 
traslado de la que hoy existe, y el de 67.250 pesetas, a que 
asciende el aumento de dotación de agua a las zonas ex­
teriores y a los antiguos cementerios, cuyas sumas serán 
cargo al presupuesto general de construcción de la Necró­
polis; y ,

III. Que en atención a la extraordinaria urgencia de 
estas obras, y como comprendidas en el caso 6.“ del art. 41 
del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, so­
bre contratación de servicios provinciales y  municipales, se 
solicite del Excmo, Sr. Gobernador civil de la provincia, 
que haciendo uso de las facultades que le concede el art. 42 
de dicho Real decreto, se sirva conceder la necesaria ex­
cepción de subasta para verificarlas.

46. Conceder a D. |uan Bautista Temprado, una par­
cela de terreno en el cuartel 20 del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, de 3‘59 metros cuadrados, que 
unidos'a los 2*22 metros cuadrados de los semipasos late­
rales de 0*42 de ancho qqe habrá de dejarse sin construir a 
cada lado de todo el fondo de la parcela, hacen un total 
de 5‘81 metros cuadrados, al precio de 35 pesetas uno, por 
ser calle de tercer orden, cuyo importe de 203*35 pesetas,
d e b e rá  ino-i r/iQ í.if me a tr-n c  TVinníj-'^innT#acdeberá ingresar en las arcas municipales.

Se levantó !a sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde.

S e s ió n  e x t r a o r d i n a r i a  d e  6  d e  n o v ie m b r e  d e  1915. 
Extracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José 
del Prado y Palacio.—Asistieron los Sres. Alvarez Árranz, 
Antón, Añón, Barro, Besteiro, Blanco Parrondo. Blanco 
Soria, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés Mu­
ñera, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fernández 
Loza, Flores, García Cortes, Gayo, González Prieto, Gui­
jarro, Herrera, Llórente, Marcos, Martin Arias, de Mi­
guel, Millán, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Peironcely, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, 
Sáiz, Samperio, Sil vela y Valero Hervás.

Se abrió a las once v diez minutos de la mañana.

ORDEN DEL DIA
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­

cia, sometiendo a la aprobación del Municipio la siguiente 
exposición que eleva al Gobierno de S, M,, en solicitud de 
que se conceda al Ayuntamiento de la Capital de España 
una subvención indispensable a su vida y  a su decoro, y a 
la vez, acompaña el plan para su inversión, iiiniíado a las 
reformas y obras más preferentes para las necesidades de 
la Capital.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
D. José del Prado y Palacio, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ajmntamiento de esta Corte, en nombre y repre­
sentación del mismo, a V. E. en la forma más procedente, 
tiene el honor de exponer lo siguiente: '

Desde el instante mismo en que fué designado el que 
suscribe por el Gobierno de S. M. para ocupar el cargo de 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de la Capital de Es­
paña, se dispuso con fe 3" entusiasmo a penetrar con el es­
tudio en todos los aspectos de la vida urbana, no sólo para 
conocerla en sus más nimios detalles, sino para informar 
al Gobierno, como es deber del Alcalde, de la forma en 
que el A3^untamiento desarrolla los servicios públicos que 
su ley orgánica le tiene encomendados y los medios de co­
rregir las deficiencias que se observen, para alcanzar el 
gradq de perfección, en cumplimiento de deberes tan im­
portantes para el bienestar 3̂ prosperidad del vecindario, 
como la higiene y salubridad, la instrucción y cultura del 
vecindario, la observancia por todos de las reglas de Poli­
cía urbana, la vialidad y el ornato público.

No puede de,sconocerse por nadip que en un período, 
no mayor de diez y ocho años, Madrid ha mejorado nota­
blemente. Así lo proclama en primer término, la estadís­
tica demográfica que en este período descendió en sus coe­
ficientes de 28‘62 por 1.000 a ^ ‘27, y tal resultado, débese 
únicamente a los 250 kilómetros construidos de alcantari­
llado, a la construcción del colector del Abroñigal, del 
Parque del Oeste y del Carcabón; al saneamiento de al­
gunos viajes de agua potable; a la acción permanente del 
Laboratorio Químico municipal, modelo de instituciones 
de su clase del que después se hablará; a los bandos y 
acuerdos municipales sobre el sistema de evacuación de 
materias fecales de las viviendas; a la Institución munici­
pal de Puericultura; a la construcción del Parque del Oes­
te y de más de cincuenta jardines públicos y fomento con­
siderable del arbolado, todo lo cual revela que el Ayunta­
miento de Madrid ha dedicado cuantiosos créditos al cum­
plimiento del más primordial de sus deberes.

Con haber sido la salubridad pública objeto de tanta 
atención por el Concejo, no por esto fueron Olvidados otros 
aspectos de la vida urbana.

En el citado período de tiempo, se ha aumentado el ser­
vicio de Policía urbana con más de 200 guardias de infan­
tería 3" se ha creado la guardia de caballería.

Se han construido edificios para escuelas con las mismas 
condiciones pedagógicas que los mejores del extranjero; se 
han creado dos escuelas y talleres para Sordomudos y cie­
gos; se ha triplicado el número de escuelas de adultos. To­
mando por base el edificio que creó la munificencia de don 
Lucas de Aguirre en la calle de Alcalá, ha formado el 
Ayuntamiento un verdadero modelo de institución de en­
señanza pública; mantiene subvencionados a más de veinte 
centros de enseñanza; ha iniciado y mandó anualmente co­
lonias de niños asistentes a las escuelas públicas a los más 
renombrados Sanatorios de España, y ha aumentado, por
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último, la remuneración de los maestros, sintetizándose la 
gran obra en pro de la instrucción primaria para los niúos 
de familias pobres en estas breves palabras: Aumento en 
el servicio que nos ocupa de cuatro veces el presupuesto 
que se le dedicaba anteriormente. _

No podía quedar tampoco olvidada la beneficencia y 
asistencia pública, y por ello la Corporación municipal dió 
a la institución de Casas de Socorro toda la expansión de 
que es posible para hacerla más práctica y proporcionó los 
medios económicos para terminar las obras e insíalaciónes 
del actual Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (anti­
guo de San Bernardino). llevando a los 1.500 niños y an­
cianos que sostiene y educa el Municipio, al lugar más 
sano y más hermoso de Madrid, cuidando de la higiene y 
salubridad de la población asilada con el mismo esmero que 
de su alimentación, vestido y enseñanza.

No podía, asimismo, el Ayuntamiento desconocer las 
necesidades que en punto a vialidad traía la locomoción 
moderna y haciendo al propio tiempo obra de salubridad, 
realizó en el casco antiguo de la urbe, ensanches como los 
que acusan las calles de Toledo, Embajadores, Duque de 
Alba, plazas de Embajadores y Canalejas, Arganzuela, 
Argumosa y Atocha; paseo de Trajineros, Florida, Nicolás 
María Rivero, Postas y Princesa; nuevas vías y urbaniza­
ción de los terrenos del antiguo palacio de Medinaceli en 
la carrera de San Jerónimo 3̂ plaza de Castelar; teniendo 
en curso de ejecución la importantísima reforma viaria 
parcial qne, comenzando en la calle de Alcalá 3̂ pasando 
por las plazas de San Luis 3̂ del Callao, terminará en la 
nueva plaza de España, reforma que afecta a 53 calles y el 
derribo de 367 casas, para obtener una línea de gi'andes 
vías que con la de Bailón, por un lado 3̂ los paseos del 
Prado y Trajineros por otro, formen la primera cintura de 
la urbe y queden unidas en,línea de mínima pendiente las 
dos estaciones de ferrocarril más importantes.

A la par que las calles del interior de la Capital reci­
bían el necesario y obligado ensanche, se mejoraba la ca­
lidad de los pavimentos y a la cuña 3̂ al adoquín granítico 
como únicos materiales, ha .sucedido el asfalto en una ex­
tensión de 211,850 metros cuadrados, el pórfido en 800 me­
tros; el basalto en 48.649 metros, la aplita en 17 711 me­
tros; podiendo afirmarse que en este punto, el A3mntarnien- 
ío, ha hecho cuanto podía hacer; 3' como no podía exigír- 
sele ¡a renovación total de las calzadas públicas, las Cor­
tes y, comprediéndolo así, votaron y S. M. sancionó la ley 
para que el Estado atienda con sus fondos a la pavimenta­
ción de Madrid.

En la zona de Ensanche el progreso, en la época a que 
nos venimos refiriendo, es y tiene que juzgarse, como ver­
daderamente asombroso, al extremo, y este es el mejor 
encomio de la gestión, del gran esfuerzo del A3'untamien- 
to para la expansión de la Capital, que la urbanización de 
las calles del Ensanche se ha adelantado con más de vein­
te años a la edificación urbana; siendo numerosas las vías 
en las zonas Norte y Noroeste, por donde está iniciada con 
más intensidad la expansión de Madrid, que se hallan to­
talmente urbanizadas y  la edificación no ha pasado de la 
cuarta parte de la longitud de la calle.

Los servicios de Fontanería han merecido atención 
también del Concejo, y de ello se prueba la renovación to­
tal del sistema de bocas de riego, que, en virtud de contra­
to con el Ayuntamiento y el pago de una cantidad figi 
anual, está realizando el Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II. Se han reformado, así bien, los urina­
rios públicos, ,se han construido dos evacuatorios subten'á- 
neos y se ha aumentado el número de fuentes públicas de 
las afueras de la Capital. Efecto de contratos y permutas 
con la Dirección de! expresado Canal, ho>" tienen agua con 
presión las zonas altas de Madrid. ,

Dando al servicio de alumbrado público toda la impor­
tancia que en si tiene, el A3'untamÍento instaló en las prin­
cipales vías el alumbrado por* electricidad y transformó el 
de gas por llama libre en incandescente, aumentando, por 
ello, en tres veces la iluminación de la Capital, dentro del 
mismo gasto. . ,

El socorro 3'- salvamento y la extinción de los siniestros 
en caso de incendio, constituye hoy un servicio modelo por 
su organización, producto de una meditada y rígida selec-

ción del per.sonal, y_ de una constante instrucción 3* prácti­
cas técnicamente dirigidas. Constantemente la prensa pe­
riódica, y con ella todo el vecindario proclaman las exce­
lencias del servicio de Incendios, reconociendo en el per­
sonal heroísmo, serenidad y conocimiento perfecto de los 
útiles, si bien se echa aún de menos una urgente modifica­
ción 3̂ ampliación del material. El Concejo ha inveì tido, 
en verdad, crecidas sumas en el aumento e instrucción del 
personal, compra de bombas de vapor, carros de matenal, 
automóviles, escalas, mangajes, etc., pero ha hecho de 
este ramo de la Administración municipal uno de los mejo­
res montados para responder a los fines de su institución
en todos ios casos, ,

El Laboratorio Químico, impondemble institución, a
juicio de las numerosas eminencias nacionales 3̂ extranje­
ras que le han visitado, es obra de la época de que veni­
mos tratando. El Concejo, celoso de sus deberes 3' guia 
do por la sabia dirección de la ilustre persona que rige 
nuestro Laboratorio, ha venido vuotando con entusiasmo 
los necesarios créditos para que pudieran realizarse traba­
jos de índole sanitaria, de tanta influencia para la sakibri- 
dad pública, como los siguientes; Análisis químico y bac­
teriológico de las aguas destinadas a la bebida; análisis de 
alimentos, condimentos 3* bebidas de todas clases, aparatos 
3' utensilios de los mismos; análisis clínicos con destino 
a la Beneficencia municipal, dispensarios, centros benéfi­
cos, solicitados por el vecindario o por facultativos parti­
culares; análisis de productos industríales, Inspección de 
subsistencias en mataderos, mercados, fábricas, tiendas y 
a su ingreso en Madrid por estaciones y carreteras; estu­
dio, tratamiento y comprobación de la rabia; preparación 
de vacunas y sueros; vacunación a domicilio; preparación 
de virus contra las raías; desinfección a domicilio en caso 
de enfermedad, én los puestos de servicio, de habitaciones 
3' locales públicos con carácter preventivo, de cuartos des­
alquilados y de calzado y  ropas usadas que se destinan a 
la venta pública; traslado de enfermos infecío-contagiosos 
a los hospitales en carruajes especiales; servicios sanila 
ríos de un Campamento de desinfección, tan confortante 
como útil, e inspección de establecimientos con referencia 
a problemas de desinfección.

Dentro de los enüncíados dichos, se encierra un.i labor 
diaria, tan modesta como fecunda, en beneficio de la higie­
ne y salubridad de Madrid, que es preciso gran espacio 
para relatarla; mas, como sus resultados son sobradamen- 
le conocidos y apreciados, renunciamos a señal.trla.

Ei servicio de Limpiezas y riegos es el que ha adelan­
tado menos en la época sobre que gira nuestra informa­
ción Es verdad que el Ayuntamiento ha aumentado el 
personal, pero como Madrid se ha extendido en la propor­
ción que antes indicamos y el convencimiento por todos, 
de que, para apreciar bien los resultados, es preciso trans­
formar totalmente el servicio, creando medios de trasnpor- 
te que permitan la conducción rápida en grandes masas 
de los residuos de la población y medios mecánicos para 
el barrido y riego, ha dejado estacionario el servicio, en 
espera de la ocasión de que, con ios recursos que son nece­
sarios, pueda hacérsela transformación; cuyo estudio 3* 
presupuesto, efectuados por el ingeniero jefe del servicio, 
reseñaremos después por ser ésta una de las reformas 
urbanas para cuya realización solicitamos el apoyo del 
Estado. .

Todo cuanto dejamos relatado, sintetizando la gestión 
administrativa del Ayuntamiento de Madrid en los últimos 
diez y ocho años, con más la conversión de la Deuda flo­
tante a títulos del 4 por 100 por más de 31 000.000 de pese­
tas, restos de las Administraciones que se habían sucedido 
en los treinta años anteriores, y que una legislación defec­
tuosa V escaso aprecio de lo que significa el crédito, habían 
ido dejando a modo de estela, con la denominación de 
«Fondo de Resultas», ha sido realizado y resuelto con los 
recursos ordinarios del presupuesto de esta Villa.

Júzguese de las amarguras que debieron sentir los*ce- 
lesos administradores del pueblo al tener que encerrar sus 
ideales en los estrechos límites del presupue.sto ordinario, 
teniendo en cuenta que el presupuesto municipal de 1897 
ascendía a 28.500.000 pesetas, y solamente ha llegado 
a 31.000,000 en el año actual.
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Ahora bien; los adelantos logrados en la realización de 
los servicios locales, obligaban al Concejo, después de lo 
que podemos llamar primer establecimiento, a llevar a sus 
presupuestos las consignaciones que exigían la conserva­
ción y entretenimiento de las mejoras realizadas Y como 
el progreso en los servicios, pese a los detractores siste­
máticos del Ayuntamiento de Madrid, ha sido importantí­
simo, la Corporación municipal se ha visto obligada a 
hacer alto en el planteamiento de iniciativas, antes que 
abandonar servicios creados o de contraer compromisos 
de imposible o dudoso saldo; y no siendo propósito del 
Concejo, a pesar de las autorizaciones contenidas en las 
leyes,^ agobiar con mayores tributos al vecindario, vemos 
a la Corporación en ios últimos años prepararse con pru­
dencia y método para iniciar después una política financie­
ra, que comienza el año 1907 con el Empréstito de la Ne­
crópolis, de 10.000,000 de pesetas al 4 por 100, cuya anua­
lidad, para no gravar el presupuesto ordinario, es obtenida 
del producto de un convenio a plazo con las Arclhcofradías 
Sacramentales y con el de la municipalización subrogada, 
por un plazo determinado, de los servicios de conducción 
de cadáveres y pompas fúnebres; habiendo permitido dicho 
Empréstito dotar a Madrid del cementerio decoroso j' 
capaz que le tenían oi denado repetidas Reales disposicio­
nes, que inició el Suplemento dado en 26 de abril de 1804 a 
la ley primera, libro primero de la Novísima Recopilación, 
encomendando a los Ayuntamientos la*construcción y la 
administración de los cementerios en todo el Reino, como 
servicio importantísimo en relación con la salud pública.

La Necrópolis en construcción, con su zona de defensa 
de 1(D metros de latitud, ocupa 65 hectáreas y garantiza el 
servicio de enterramientos a perpetuidad por un mínimo 
de ochenta y un años.
_ En el año 1908, y ante la necesidad de habilitar el cré­

dito de 15 672.000 pesetas, que constituía el cargo al 
Ayuntamiento en el proj'ecío de reforma parcial de) inte­
rior, vulgarmente conocido por la «Gran Vía*, y en su 
primej-a sección denominado oficialmente y con justicia 
»Avenida del Conde de Peña!ver*, como asimismo, otro 
de 8-000.000 de pesetas para la construcción de! nuevo Ma- 
taifcro y Mercado de ganados, y no pudiendo ni quei iendo 
la Corporación municipal acordar el aumento de tributos, 
ideó la formación de un presupuesto extraordinario, dota­
do con el producto de un Empréstito de 37.000,000 de pe­
setas al 4 V) por 100, con la base financiera de liquidar a 
rnetálicq los títulos de la Deuda de Sisas que existían en 
circulación y la amortización, en tres años, o conversión 
al nuevo signo, a voluntad de los tenedores de los títulos 
del Empréstito de 1861 al 6 por 100, todo al objeto de po­
der disponer para el nuevo Empréstito de las anualidades 
de los otros dos. Esta opei ación tuvo tan buena acogida 
en el público, reveladora del gran crédito reconocido al 
Ay unta aliento, que de los 7,800 000 pesetas en plaza del 
Empréstito de 1861 al 6 por 100, acudió a conversión 
6-000 000 de pesetas, y tan grande fué la demanda de títu­
los del nuevo Empréstito, que en la primera suscripción el 
coeficiente de prorrateo sobre los pedidos, fué el 3‘48 por 
100 y el 9‘77 en la segunda.

Merced a esta segunda operación de crédito, pudo el 
Ayuntamiento subastar y adjudicar dichas dos importan­
tísimas obras públicas, sin aumentar su presupuesto ordi­
nario, así en gastos como en ingresos y sin ayuda del Es­
tado.

La crisis porque atravesaron los Mercados'bursátiles 
con la consiguiente elevación del precio del dinero durante 
los años 1911, 12 jr 13, no permitió al Ayuntamiento, sin 
exponerse a grandes quebrantos, realizar la tercera y úl­
tima suscripción del «Empréstito de Liquidación de Deu­
das j' Obras públicas*, creado en 1908, y en la necesidad 
de obtener los recursos para hacer frente al pago de aque­
llas dos grandes obras públicas, el Ayuntamiento, con las 
previas autorizaciones de la Superioridad y mediante la 
reducción del capital del Empréstito de 1908, en la parte 
no negociada, acordó en 1914 ¡a emisión de un Empréstito 
por 26,000 000 de pesetas, al interés del 5 por 100, consti­
tuyendo en anualidad la cantidad proporcional en que que- 

reducida la del de 1908. Mediante gste Empréstito, 
de iniciativa feliz del Sr. Vizconde de Eza, podían termi- ,

narse aquellas dos obras, las de la Necrópolis, cuyo resto 
con su parte de anualidad proporcional pasaba al de 5 por 
100, abonarse las del saneamiento general del subsuelo y 
mejorar los servicios de Limpiezas parques y jardines e 
instrucción y asistencia pública, para lo que se dedicaban 
2 467,260 pe.setas.

Establecido que la negociación de títulos tendría lugar 
por terceras partes en los años 1914, 15 y 16, se verificó 
la primera por suscripción pública, cuyo resultado fué har­
tamente lisonjero para la Corporación municipal; habién­
dose, en consecuencia, dado gran impulso a las obras de la 
Necrópolis, Matadero, Saneamiento del subsuelo y Parque 
del Oeste, y terminado el compromiso del Ayuntamiento 
frente al contrato de las obras de la «Gran Vía*.

El conflicto europeo que se presentó en el año anterior, 
al paralizar las operaciones en los más importantes merca­
dos de Europa, ha traído como reflejo a nuestro Avunta- 
mienío la inmovilización de sus valores en cartera dél Em­
préstito de 1914 al 5 por 100, situación que viene conju­
rando merced a la generosa ayuda y  cooperación de nuestro 
primer establecimiento de crédito a las grandes reformas 
de Madrid. .

Sin embargo de esto, el Aymntamiento, para tenninar 
las obras de la Necrópolis y del nuevo Matadero y poner 
en productos tan importantes propiedades, de las' que el 
presupuesto de Ingimsos de esta Villa obtendrá en su día 
más de 1.750 000 pesetas anuales, tiene aún que satisfacer
5.000. 000 de pesetas. De igual modo ha de abonar más de
9.000. 000 de pesetas por lo que corresponde a las obras del 
Saneamiento general del subsuelo, en la parte que afecta 
al presupuesto municipal del Interior, cuya suma de des­
embolsos, constituye el máximum de la potencia económi­
ca y financiera de este Municipio,y e¿¿o oif/iga, procedien­
do con la misma prudencia qae engendró el crédito levan­
tado para poder efectuar las emisiones de los Emprésti­
tos referidos, a detenerse en el camino de las grandes 
reformas urbanas, renunciando a las ideas trazadas en 
proyectos que sólo esperan habilitación de mimerarto.

Con ser las causas que acabamos de exponer, lo bas­
tante convincentes para que nadie pueda exigir más al 
Aymntamiento de Madrid sobre lo que ha iniciado j  está 
ejecutando con sus propios recursos, desde 1907, a saber:

Peseías.

Obras de la «Gran V ía»....................................  15,672 000
Necrópolis.......................................................... .. 8.000.000
Matadero y' Mercado de ganados....................  8.000.000
Saneamiento general del subsuelo....................  9.000,000
Mejoras en el servicio de Limpiezas, Parque

del Oeste y construcción de escuelas.........  2 467.000
Consolidación del resto de ios créditos de Re­

sultas................................................................  5.625.000
Expropiaciones en el interior de Madrid.........  10.000.000

T o t a l .....................................  58.764.000
y ■ . " ' I—

Hay otra razón más poderosa que impone al Concejo 
madrileño, desde hoy* en adelante, la conducta de- pruden 
cia en el camino de las grandes reformas urbanas: Nos 
referimos a las naturales consecuencias o derivaciones que 
para los futuros presupuestos de esta Villa tienen que pro­
ducir Igs obras del Saneamiento general del subsuelo y las 
de la pavimentación general. .

Si hasta ahora ha podido el Ayuntamiento atender a la 
conservación y reparación del alcantarillado existente con 
400 o 500.000 pesetas anuales y la de los pavimentos con
1.400.000 pesetas, al sextuplicarse las canalizaciones sub­
terráneas 3’--.--extenderse la pavimentación de la s  calles 
adoptando materiales que, por ser mejores, son más caros, 
se deducirá que el aumento en los créditos para consenra- 
ción tiene que ser considerable. Y como este servicio no 
puede abandonarse, por el enorme capital que representa 
y la utilidad que reporta al vecindario, la Corporación mu­
nicipal se dispone ya a estudiar este importante problema, 
para que al llegar el monrento oportuno no pueda existir 
dificultad en dar satisfacción a los compromisos contraídos.

M -
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Míis, ¿puede ser permitido, aun por las razones que 
quedan expresadas, que la población de Madrid tenga que 
demorar, a mds de quince años fecha, la resolución de pro­
blemas en intima relación, no sólo con el ornato publico 
sino con la Salubridad, la Beneficencia y la Instrucción pú­
blica? Basta examinar el estado que tengo el honor de re­
mitir a V. E., para comprender, que es de absoluta preci­
sión en la Capital de España, llevar a cabo las reformas 
que se indican, tanto por lo que Madrid merece, como poi
lo que representa. -j ■ i i

Madrid, por su condición de Corte y residencia aeJ 
Cuerpo Diploinútico extranjero, de las CAmaras y altos 
Tribunales de España, tiene sobre sí gastos de que están 
libres los demás Ayuntamientos, si ha de producirse, como 
corresponde y.1 decoro de la Nación. Comprendiéndolo así, 
los grandes Estados europeos, concedieron subvenciones 
o tomaron a su cargo servicios municipales. París, Berlín, 
Viena, Roma y otras capitales, reciben del Estado impor­
tantes auxilios o subvenciones, con las que pueden mante­
ner la urbe dentro del rango que su representación reda­
ma, y si esto han merecido aquellos Ayuntamientos, Es­
paña no puede negar a Madrid el auxilio que le solicite el 
Ayuntamiento de la Corte j para terminar las grandes 
reformas urbanas que no puede acometer por haber llega­
do, con las obras que tiene en concurso de ejecución, al 
máximo desarrollo de sus medios económicos y los finan­
cieros, levantados bajo su crédito, prueba de que adminis­
tró con celo y honradez los intereses del vecindario.

Estudiadas por el que suscribe las mejoras urbanas, 
trazadas unas y hasta presupuestas las más, previos los 
oportunos proyectos, y siguiendo la clasificación que para 
el orden ele preferencia constantemente ha señalado la 
opinión pública, se ha formado el estado resumen que te­
nemos el honor de remitir a V. E. _

La sola enunciación de las necesidades más interesan­
tes en la vida urbana que expresa el estado adjunto y el 
perfecto conocimiento que tiene V. E. de lo que falta por 
hacer en esta Capital, en punto a Instrucción pública, ac­
ción social, Sanidad, Policía urbana y Obras públicas, rele­
van al que suscribe de hacer en este lugar extensas con­
sideraciones sobre lo que para Madrid representan las 
mejoras de que hemos de ocuparnos en forma muy compen­
diosa para no molestar mucho la atención de V, E.

URGENTES REFORMAS DE LA CAPITAL DE ESPAÑA
PRIMER GRUPO

INSTRUCCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
Grupos escolares,— Deseoso el Excino Ayunta­

miento de ampliar el número de escuelas de instrucción 
primaria, abandonando para siempre el sistema de antiguo 
seguido de instalar aquéllas en locales de casas de alquiler, 
sin las condiciones apropiadas de luz, ventilación y capaci­
dad, aprobó en 17 de abril de 1914, un plan de construcción 
de nueve Grupos escolares en los distintos distritos, que 
con la adquisición de los terrenos necesarios y el material 
preciso (1.000,000 de pesetas), asciende a 2,592,200 pe­
setas, , ,

SEGUNDO GRUPO

A C C IÓ N  S O C IA L  ‘
Construcción de viviendas para pobres y  Ciu- 

dad-jardin para obreros,— Madrid necesisa resolver 
inmediatamente este problema, pues nó pueden consentirse 
los verdaderos aduares que le circundan, habitados en .su 
mayoría, por desheredados de la fortuna, porque, constitu­
yen un peligro contra la sanidad del resto de la población 
y un crimen de lesa humanidad para sus moradores, dignos, 
por cierto, de nuestras preocupaciones y desvelos. El Ayun­
tamiento necesita construir a este efecto barriadas higié­
nicas, a semejanza de lo hecho en otras naciones ya que la 
iniciativa privada no suple esta apremiante necesidad, sino 
construyendo casas cuyos precios son inaccesibles para 
familias tan necesitadas,

A este efecto, deberán destinarse 4.000.000 de_pesetas.
Ampliación del Colegio de Nuestra Señora de 

la Paloma.—En el ramo de acción socialj existe como 
necesidad apremiante, la ampliación del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma.

Con la base dei legado hecho por el Exemo. Sr. Mar­
qués de Vallejo y del donativo que hizo el Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros, se comenzó la construcción de aquel 
Colegio en la Dehesa de la Villa, y no habiendo sido sufi­
cientes aquellos recursos, el Ayuntamiento, deseoso de sa­
car la población asilada de las construcciones de la calle de 
Vallehermoso, que hubieron de hacerse años antes, con 
una distribución estudiada para Hospital de epidemias, 
dedicó para las obras e instalaciones puramente precisas 
para alojar a los acogidos 575.000 pesetas; renunciando de 
momento a reunir bajo una sola dirección y bajo un mismo 
régimen administrativo y educativo, las niñas y ancianas 
asiladas en Alcalá de Henares. _ ,

l’ara ampliar dicho Asilo, uo con arreglo al primitivo 
plan, sino conforme a la ciencia y a lo que la experiencia 
enseña en la época actual, se precisan 1.500.000 pesetas.

TERCER GRUPO

SANIDAD MUNICIPAL
Estación de depuración de aguas fecales—Las 

leyes de protección de los cauces públicos han impuesto a 
todas las naciones civilizadas la necesidad de hacer la de­
puración de sus aguas residuarias antes de arrojarlas al 
rio. Al mismo tiempo la utilización ds los principios ferti­
lizantes de las alcantarillas imponen su depuración para 
poder utilizarlas en la agricultura.

A  este fin será preciso la expropiación de grandes ex­
tensiones de terrenos donde habrán de utilizarse la aguas 
residuarias, convirtiendo en campos de producción lo que 
hoy son verdaderos desiertos.

Desde el punto de vista higiénico, apenas queda una 
Capital europea que no haya resuelto el problema de la 
depuración de sus aguas.

Para la construcción de las estaciones, fosas sépticas, 
lechos bacterianos y campos de utilización agrícola, se han 
presupuesto 2.000,000 de pesetas.

Reforma de los Viajes antiguos de agua.—Uno 
de los problemas más importantes, y quizás el que más in­
fluencia ejerce en la salud pública, es el abastecimiento de 
aguas potables.

Madrid dispone en la actualidad de uno de los mejores 
abastecimientos del mundo, pero por las condiciones espe­
ciales de situación de los embalses y de los terrenos por 
donde discurren las torrenteras que abastecen las presas, 
hay épocas del año en que la pureza de las aguas deja bas­
tante que desear; y aunque los enormes sacrificios que el 
Estado viene imponiéndose en la resolución de este proble­
ma llegarían a resolverlo de un modo absoluto, es necesa­
rio que Madrid disponga en un momento dado, de otros 
caudales de agua independientes en absoluto del Lozoya, 
que resolviese el conflicto en caso de epidemia.

Los llamados antiguos Viajes, por causas que no son 
del caso reseñar, y debido a la falta de medios económicos 
del Ayuntamiento, se encuentran en un estado, que de no 
acudir de un modo eficaz y rápido a su remedio, perdería 
para siempre la capital de España uno de los caudales de 
agua más ricos y de mejor condición de potabilidad que 
existen. Son las aguas de tales condiciones, que sobre todo 
la clase obrera las prefiere a las del Lozoza, y es un deber 
para el Ayuntamiento de Madrid, no dejar perder un ele­
mento que tan necesario es para la salud pública.

Existe en la actualidad una red de 124 kilómetros de 
galería de captación y distribución de los antiguos Viajes, 
a cuya reparación es necesario acudir, para lo cual existe 
un proyecto cuyo presupuesto asciende a la cantidad de
2.400,000 pesetas.

Preocupándose el Ayuntamiento de que las aguas de 
sus antiguos Viajes lleguen a los lugares del consumo en 
estado de absoluta pureza, e! Laboratorio municipal hace 
a diario el análisis químico y bacteriológico de aquéllas; y 
como la experieryria ha enseñado que las aguas tratadas por 
el ozono o por cualquier otro medio de esterilización, pue­



den contaminarse desde las estaciones esterilizadoras has­
ta el punto de entrada en las fincas o fuentes públicas, hay 
que buscar todas las garantías en las tuberías de conduc­
ción, mediante lá elección de materiales }' procedimientos 
que eviten filtraciones.

Hospital de epidemias.—Aun cuando !a hospitali­
zación corresponde al Estado, es de obligación dei Munici­
pio disponer de locales y servicio para el aislamiento de 
los primeros casos de enfermedades infecciosas como me­
dida necesíiria para el mantenimiento de la salud pública. 
De tan importante servicio se carece hoy en el Ayunta­
miento, ■

Seguramente un pequeño hospital dedicado exclusiva­
mente a este fin, y que debería ser regido por la Benefi­
cencia municipal, necesitaría el empleo del.OOO.000 de pe­
setas como cifra mínima.

Desinfección y  campamento —Este servicio, del 
Laboratorio precisa una reorganización sobre la base de 
fundir los puestos de desinfección en uno solo, al que de­
bería estar adosado el servido de campamento para utili­
zarle en épocas normales como elemento auxiliar para la 
represión de la mendicidad y resolver los conatos de epi­
demias, como se viene haciendo en el actual campamento.

Un puesto de desinfección único, amplio y en el que 
pueda desenvolverse el servicio, seria mejor atendido y 
vigilado que diseminado como actualmente está.

La construcción de la estación central de desinfección 
y campamento, habría de reclamarla inversión de 750,000 
pesetas, .

Renovación del material móvil de desinfección. 
Los coches para recogida y devolución de ropas y los 
de conducción de enfermos necesitan ser renovados. Tie­
nen de catorce a diez y seis años de existencia, y sólo a 
costa de reparaciones, cada vez más costosas y muy pron­
to, imposibles, se mantienen en circulación. Claro es 
que se renovarían, de conformidad con el progreso indus­
trial, dotando al servicio de automóviles, con lo cual se 
adelantaría extraordinariamente por la mayor rapidez; 
para los pobres enfermos sería un beneficio inmenso.

Para dotar este servicio son necesarias unas 250.000 
pesetas.

Policlínica de la Beneficencia municipal.—Pol­
las mismas causas de falta de numerario no puede a.cometer 
el Concejo un servicio de tan indiscutible utilidad para el 
vecindario como lo sería una Policlínica derivada del Cuer­
po de la Beneficencia municipal y como un ma}'or y pode­
roso auxilio a los enfermos.

Dispone el Ayuntamiento en el Cuerpo de la Benefi­
cencia de eminentes profesores y renombrados especialis­
tas, con los cuales, y el entusiasmo con que recibieron la 
idea, las clases menesterosas utilizarían la asistencia de 
distinguidos doctores para obtener la curación de sus pa­
decimientos.

Con ser tan grandes los beneficios que la Policlínica 
reportaría a los pobres de Madrid, el gasto que su estable­
cimiento ocasionaría no es más que de 500.000 pesetas.

Baños populares —Al mismo tiempo que el Ayunta­
miento cuida de la salubridad, y contribuye a ella, consi­
dera que hay que preocuparse también de la higiene per­
sonal, proporcionando a las clases populares los inedios de 
practicarla. Atento a esta conveniencia déla vida urbana, 
ordenó la formación de proyecto y presupuesto para cons­
truir, en distintas zonas de Madrid, cuatro edificios para 
baños populares, cuyo total importe es de 400,000 pe­
setas.

Laboratorio municipal.—El incremento de' los ser­
vicios de este Centro, que tanta iniluenda ejerce en el 
mantenimiento de la salud pública de Madrid, reclama do­
tarle de un edificio amplio, en el que tengan cabida todos 
sus servicios, actualmente separados, circunstancia que 
dificulta de manera notoria su realización.

Es un hecbo verdaderamente satisfactorio que a los 
catorce años escasos de haberse construido el edificio que 
actualmente ocupa el Laboratorio, sea absolutamente In­
suficiente, en lo que no existe perjuicio alguno para el 
Ayuntamiento, pues una vez levantado el nuevo, podría 
dedicarse el actual-a Tenencia de Alcaldía y Casa de So­
corro de la Latina, hoy malamente instalados.

El nuevo edificio para Laboratorio, supone un gasto de
750.000 pesetas.

CUARTO GRUPO

P O L I C Í A  U R B A N A
Reforma del servicio de Limpiezas,—Repetimo.s, 

que el servicio de Limpiezas de la vía pública, por la inte­
gración que tiene en la salubridad, hizo que d  Ayuntamien­
to ordena.se al ingeniero jefe del servicio la redacción de 
un proyecto de reorganización, con aprovechamiento in­
dustrial de los detritus, re.sumiéndosc el presupuesto del 
proyecto redactado en tos conceptos siguientes:

Pesetas.

Adquisición de 25 automóviles de pulveriza­
ción y barrido con rodillos y de 5 de pulve­
rización , barrido y recogida automática 
para calles de gran circulación; de 18 para 
riego en grandes hititudes; de 20 camiones 
automóviles para el transporte de basuras 
de la vía pública, y de 30 para conducción 
de depósitos metálicos de casas partícula- . 
res; de 3.000 depósitos de recambio en me­
tal, para recogida domiciliaria, y lOOcarros 
pequeños para el repa.so de vías públicas., 2.539.000

Parques de sección o distrito..........................  47l.00P.56
Parque central..................................................  751.707*33
Fábrica de aprovechamiento de detritus.......  1.000.000
Vestuario de persona]...................................... 229,900
14 por 100 de contrata...................................... 311.179*26
imprevistos........................................................  257.211*85

5.560.000

Habiéndose habilitado un crédito de l.OOO.OOO de pese­
tas para la reforma de este servicio en el Empréstito mu­
nicipal de 1914, se requieren para la total reorganización,
4.560.000 pe.setas.

QUIXTO GRUPO

OBRAS PÜBLICAS MUNICIPALES
U rban izac ión  de la  p laza  de E spaña. — Tiene 

igualmente estudiado y aprobado el Exemo. A.yuntarnien- 
to el proyecto de construcción de la plaza de España, to­
mando por base los terrenos procedentes del derribo del 
cuartel de San Gil,

La construcción de esta plaza no sólo responde a la ne­
cesidad viaria de efectuar como corresponde la acordación 
de grandes vías de tan considerable movimiento como el 
paseo de San Vicente y las calles de Badén, Ferraz, ífar- 
tín de los Heros, Mend’izábal y, lo que es más, la Gran Via 
en construcción, por cuanto por ésta ba de efectuarse la 
comunicación de la zona Este de Madrid con la del Oeste, 
sino por estar redamando k  Capital, en orden al ornato 
dé la  vía pública, la formación de una plaza en armonía 
con el rango de Madrid.

Asciende el presupuesto para la urbanización a pesetas 
533.543*25, siendo de advertir que la Excina Corporación 
ha iniciado gestiones cerca del Exemo. Sr. Ministro de Ha­
cienda para ver de llegar a una permuta de los edificios de 
ios Mataderos por los que el ramo de Gucrni posee como 
procedentes del derribo del cuartel de San Gil, en la plaza 
de San Marcial gestiones que están tan adelantadas que 
puede afirmarse que ha de.llegarse a mj completo acuerdo 
entre ambas entidades en muy bi'evé plazo.

M useo m u n io ip a i—Como obra de cultura, la Exce­
lentísima Corporación acaba de acordar la construcción de 
un Museo municipal en el parque, en ejecución de la Ar- 
ganzuela, utilizando para ello la donación que se ha hecho 
a esta Villa de la típica y artística portada que tuvo la 
casa del Sr. Conde de Oñaíe, en la calle Mayor, números 
4 y 6, de esta Corte: El presupuesto para la'consm.iccióií 
que nos ocupa e.s de 150.ÜOO pe.setas, proponiéndose el Ex-

■f:;
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celentísimo Ayuntamiento, a semejanza Be lo efectuado en 
otras grandes ciudades, hacer del Museo municipal un ar­
chivo de cuanto notable en todas las ramas del saber hu­
mano han producido los hijos de Madrid más esclarecidos, 
y cuantos objetos, documentos, trofeos, etc,, con relación 
a la Villa de Madrid sean dignos de presentar al examen 
y estudio de las generaciones venideras.

Prolongación del paseo  de la Castellana.—El 
Ayuntamiento de Madrid, cediendo a las reiteradas exci­
taciones de la prensa periódica y del vecindario en gene­
ral, viene estudiando la prolongación del paseo de la Cas 
tellana, hasta la linea que divide la jurisdicción municipal 
de Madrid y Chamartín de la Rosa, proyecto que viene a- 
completfir el pensamiento de formar en el centro urbano 
de esta Capital una vía incomparable por su longitud de 
seis kilómetros, su latitud de 80 metros por su perhl tr,ans- 
versal con sus dobles y triples calzadas, aceras y paseos, y 
por su suave pendiente; por sus bien trazados jardines y 
frondoso arbolado, y por la magnificencia de las edificacio­
nes levantadas, que iiará de aquella vía una de las más 
bellas y cómodas del mundo. . ^

La idea de prolongar el paseo de la Castellana hasta su 
natural enlace con laLarretera general de Francia, por el 
Norte y con la de Andalucía, por el Sur, con ser empresa 
costosa, habría tenido en la Corporación municipal y en su 
Erario, todo cuanto requiriese su ejecución, de no presen­
tarse como primero y previo gasto, la formación de un Hi­
pódromo en sustitución del que hay que destruir, y, a no 
haber tenido el Ayuntamiento que dedicar preíerente aten­
ción y todos sus recursos ordinarios y extraordinarios a 
necesidades inaplazables como la construcción de la Ne­
crópolis, Matadero general y Mercado de ganados y demás 
grandes obras públicas de que después se hablará, que, 
para un Ajmntamiento, cuyos recursos ordinarios suman
31.000.000 de pesetas, el importe de aquellas grandes obras 
constituye el limite máximo del esfuerzo económico y fi­
nanciero de la Municipalidad de Madrid. Estas razones 
poderosas, unidas a las no menos atendibles, de las positi­
vas deficiencias de los diversos pro3'ectos lanzados, hasta 
ahora oficiosamente, a la consideración del público, moti­
vados por intereses respetables pero no municipales, los 
envolvieron en un cierto ambiente de bastardía, que a la 
vez que los hicieron ineficaces, despertaron, con sobrada 
razón, justas prevenciones, que una vez desaparecidas, por 
desaparecer ¡as causas, nos conducen hoy al éxito de esta
reforma. .

El costo de la importante mejora a que nos referimos, 
comprendiendo la explanación, afirmado, encintado, cune­
tas, bocas de riego y alumbrado conforme^ al proyecto y 
presupuesto redactados, asciende a 1.628 556 pesetas, su­
poniendo que los actuales propietarios de los terrenos que 
ocupará esta gran Avenida mantengan su reiterada oferta 
al que suscribe de donarlos al A^'untamiento de la Villa.

T erm inación  del P a rq u e  del O este y  u rb a n iz a ­
ción de su  paseo  de c in tu ra .—No necesita el que sus­
cribe señalar a V. E. el valor que para la salubridad y  el 
ornato representa esa hermosa alfombra de verdura y á r­
boles, tendida a los pies de la antigua montaña del Prínci­
pe Pío. El Parque del Oeste, precioso jardín de invierno, 
bañado de sol, con una situación topográfica verdadera­
mente sin igual, dentro del mismo j" máximo nivel de Ma­
drid, es un sano torio v un panorama que se ofrece al via­
jero a la llegada a está Capital, que todos admiran y aplau­
den más que los mismos madrileños.

Pues para terminar el total trazado del Parque y urba­
nizar el paseo de cintura del mismo (paseo de Cajalj, desde. 
la Moncloa hasta la carretera de El Pardo, será suficiente 
1.074,489*38 pesetas _ _ . .

ConsiruccióiL de edificios m un ic ipa les  de d is tr i­
to .—Los importantes servicios encomendados a las Te­
nencias de Alcaldía y Casas de Socorro, sobre obligar a 
gran parte de los vecinos a recorrer grandes distancias, 
no se realizan con las condiciones que son de exigir a sus 
funciones administrativas, debido a tener que estar aqué­
llas establecidas en locales arrendados a particulares.

Para instalar las Tenencias de Alcaldía y  Casas de So­
corro, con las condiciones de amplitud que la importancia 
del servicio encomendado demanda, se han redactado pro-

j^ecíos V presupuestos, importando en total la sum,i de pe­
setas 2:800.000. , .  , n TS HTerminación del ensanche de Ja calle de Jr'eli- 

—La apertura del primer trozo de la reforma urbana 
conocida por la »Gran Vía» y  la reíorma llevada a cabo 
en las alineaciones de la calle del Clavel, imponen,- con el 
carácter de urgente, la terniínación del ensanche de la 
calle de Peligros, por cuanto el movimiento de peatones, 
coches y carros, que es ya muy grande, aumentala mas 
el día que se abra al tránsito público el primer trozo de la 
«Gran iíin difícil gs hoy la. circtilíiciónj sin^uj^r-
niciite en el encuentro de las ciliadas cíilles con la. del 
ballerò de Gracia, que sólo efecto de una vigilancia per- 
iTi¿niente pnríi imponei' orden £i los conductoies de ve- 
hiculos, pueden evitarse graves accidentes. •

El pro3-ecto de alineación, aprobado al ini.smo tiempo 
que lo fué el de las obras de la «Gran Vía», como conse­
cuencia natural del mismo, requiere un desembolso de 
1.207.889*91 pesetas para poder realizar las expropiacio­
nes necesarias a tan útil objeto. ,

Prolon^ttción d.0 la calla d© Sevilla, liasta la pia'̂  
za del Progreso.—El Ayuntamiento viene preocupan- 
dose desde hace mas de quince años de la prolongación de 
ia calle de Sevilla hasta la pláza del Progreso, pensamien­
to que no puede llevar a la práctica de.spués de hechos los 
estudios necesarios, ante su coste de 15.000.000 de pesetas.

La utilidad de tan importante reforma viaria está jus­
tificada por el considerable movimiento que ho3̂  tiene q îe 
realizarse en malísimas condiciones por calles de tan deli“ 
cíente latitud como las del Príncipe, Cruz y Caivetas, mo­
tivando dificultades para el tránsito público en las calles 
transmisoras del movimiento como las de Sevilla, Alcai¿i, 
carrera de San Jerónimo 3' Puerta del Sol.

El Municipio inició tan demandada mejora urbana con 
el ensanche de la plaza de Canalejas, invírtiendo en ella 
créditos cuantiosos..

Construcción de un paseo sobre el arroyo Abro- 
higal.—Ante el peligro que para la salubridad pública 
constituía el arrovo Abroñigal, cu3’o curso recogía las 
aguas residuarias ele las fincas situadas a ambas márgenes, 
el Ayuntamiento ha empezado a recoger aquellas aguas 
en un colector cubierto. Por virtud de esta gran mejora, 
ha proyectado la Corporación la construcción de un paseo 
sobre los terrenos que ocupó el arroyo y sus márgenes, 
que comenzando en la calle de López de Hoyos, termine 
en el puente de las Ventas del Espíritu Santo, vía que sel- 
virá de enlace de dos barriadas de la Capital. Asciende el 
presupuesto de esta importante mejora para la vialidad 
pública a 1.315.474*76 pesetas. t-, n

Aislamisnto del Parque de Madrid. El Parque 
de Madrid, que ante la extensión y riqueza de su arbolado 
se consideró obligado el Ayuntamiento a consti uir ti es 
puertas monumentales de cantería artística 3' el ceñim ien­
to en su casi total extensión, es, así bien, una gran obra pú­
blica sin terminar, pues falta hacer su aislamiento de los 
terrenos del antiguo Olivar de Atocha (ho3' del  ̂Obsei va- 
torio Astronómico y Escuela de Ingenieros de Caminos) 3' 
su enlace con la calle de Alfonso XII v ronda de Vallecas. 
Se han practicado los estudios y redactado el proyecto y 
presupuesto; 3'' como quiera que las obras de desmonte 
importan 694.573*81 pesetas, y la construcción del cerra­
miento 518.168*57 pesetas, en total 1.242.742*38 pesetas, el 
A3uintamÍento ha tenido que demorar la realización de esta
gran mejora. ■ . , , , .■.-nEmbellecimiento del campillo de las Vistillas.
El campillo délas Vistillas, punto de Madrid que ofrece 
las mejores vistas panocámicas, de lo que previene su 
denominación, está reclamando su embellecimiento con 
trazados y plantaciones que, como con el Parque del Oestej 
se transformaría el aspecto de toda aquella barriada.

Con estos propósitos, una Sociedad bilbaína ofrece al 
Ayuntamiento los terrenos que constituyen el campillo en 
precio de 765 617*50 pesetas. De poder adquirir los terre­
nos el Municipio, acometería inmediatamente la urbaniza­
ción y embellecimiento de tan hermoso paraje. Una can­
tidad siempre inferior al precio solicitado.

Canalización del Manzanares—En el trozo de río 
comprendido entre el nuevo puente «Reina Victoria», fren-
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te a San Antonio de la Florida, y el puente de Segovia, 
debe, en juicio del que suscribe, ensayar el Ayuntamiento 
de Madi id, k  hermosísima obra de k  total canalización 
del Manzanares, desde Puerta de Hierro hasta el puente 
de la Princesa, aguas abajo del nuevo Matadero de la 
Arganzuek.

Este ensayo comprenderá, por tanto, una longitud de río 
inferior a 1.500 metros, y en su consecuencia, una extensión 
de muelles, por ambas orillas, menor de tres kilómetros.

La presa, de compuertas movibles, deberd emplazarse 
unos metros aguas abajo del puente de Segovia y el im­
porte de ella más el de los tres kilómetros escasos de mue­
lles, no excederán en total de 3.000.000 de pesetas.

U rbanización del E x tra r ra d io .—Como el desarro­
llo de la población en los últimos años ba sido tan intenso, 
y por esta causa crece considerablemente el valor de ias 
fincas situadas en el Interior y en el Ensanche, ha venido 
a tomar tal fomento la edificación en el Extrarradio, que 
no existiendo un plan de alineaciones que preparase para 
el porvenir k  acordación de las vías del suburbio con la 
población moderna o Ensanche, ha resultado, que la pro­
piedad pri vada del Extrarradio se está formando de la ma­
nera más inadecuada para los trazados lógicos del porve­
nir. Y como por otra parte, la misma causa de aumento 
en el valor del suelo del Interior y del En.sanche, ba en­
gendrado k  elevación en las estimaciones de los terrenos 
del suburbio, el Ayuntamiento, viendo encarecer, y, por 
tanto, retrasar la urbanización del Extrarradio, estudió y 
aprobó un proyecto para resolver el problema, antes de 
que por aquellas causas resulte totalmente insoluble.

Dos soluciones se ofrecen como resultado del estudio de 
urbanización del Extrarradio: La primera, mediante el 
gasto de 2.300.000 pesetas, el Ayuntamiento adquiriría to­
dos los terrenos necesarios para la urbanización de las 
grandes vías principales de unión con el En.sanche, con lo 
que se conseguiría poderla realizar en su día, quedando a 
k  iniciativa de los propietarios el trazado de vías secunda­
rias, previo plan de éstas, aprobado por la Superioridad, 
La segunda, se funda en la adquisición de todos los te­
rrenos enclavados en el Extrarradio, viniendo entonces a 
quedar a favor del Municipio cuantos incrementos se obtu­
vieran en el valor del suelo al realizarse las obras. Mas la 
partida que en este ca.so se necesitaría, excede de pesetas 
100.000,000, y el Ayuntamiento se decide por la primera 
solución. . * .

Los proyectos de reformas urbanas que lá Alcaldía ha 
tenido el honor de reseñar a V, E., ponen de relieve que 
el Exemo. Ayuntamiento de Madrid se ha preocupado de 
la.s grandes necesidades de la Capital de E.spaña y que tie­
ne la debida preparación para llevar a la práctica sus ideas 
de mejoramiento de la gran urbe.

Por eso, cuando ha dado ejemplarídad con las grandes 
obras públicas acometidas con sus propios recursos, de 
una acertada administración de los intereses comunales, y, 
cuando el cuniplimiento de compromisos para su Tesoro 
en lo porvenir, le hacen ab;mdonar toda idea que lleve 
aparejados ga.stos de alguna consideración, el que suscri­
be, con arreglo al común sentir del Concejo madrileño, se 
dirige a V. E. y encarecidamente le '

Suplica que, haciéndose intérprete de cuanto queda con­
signado, cerca del Gobierno de S. M., tenga a bien some­
ter a la consideración y  acuerdo del mismo, como acto de 
justicia, la presentación a las Cortes de un proyecto de 
ley para la concesión al Ayuntamiento, con cuya Presi­
dencia me honrof de una subvención, por razón de capi­
talidad de la Nación, de 5.000.000 de pesetas anuales, 
con destino exclusivo a la ejecución de las mejoras ur­
banas que se han mencionado; autorizándose al excelen­
tísimo Ayuntamiento a levantar el preciso Empréstito 
de 50.000.000 de pesetas, importe total de las citadas 
reformas, tan urgentes para Madrid, constituyendo en 
anualidad la subvención pretendida para atender con 
ella di servicio de intereses y  amortización del capital.

Gracia que espera merecer de V. E., cuya vida guarde 
Dios muchos años.

Madrid, 3 de noviembre de 1915,—J osé dei Prado y 
Palacio,

Resumen del plan de las grandes mejoras precisas a Madrid.
PEÍMER OEUPO

itú b liv n .

Construcción de nueve Grupos escolares y 
adquisición de terrenos para los mismos, se­
guii proyecto aprobado por el Exemo. Ayun­
tamiento en 17 de abril de 1914.......................

M aterial para enseñanza.....................................
1 Sfíí.ClOO 1.000.«»

S.502.000

SE9UHD0 SRUPO 
A e c í d n  s wo l a l .

Construcción de viviendas para clases pobres. 4 000.000 
Ampliación del Asilo de Nuestra Señora de la 

Palom a.................................................................  1.500.000
5.500.000

TERCER GRUPO 
S a i i id a i l  m u n ic ip a l .

Estaciones de depuración de aguas fecales
con aprovechante agrícola..............................  2,000.000

Saneamiento y reparación de los antiguos
viajes de agua de la Villa................................  2,400 000

Hospital de epidemias..........................................  1.000 000
Campamento de Desinfección............................. 750.000
Renovación del material móvil de Desinfec-„ción.................................................. ^.000
Policlimca de la Beneficencia municipal.........  500,000
Construcción de edificios para baílos popii-
^  lates ................................................................... 400.000
Construcción de iin nuevo Laboratorio miiiii- 

cipal...................................    750.000

3.ffi)0.000

CUARTO GRUPO 
P o lic ía  111- Ii a u n.

Complemento de la reforma del servicio de 
Limpiezas, según proyecto dei ingeniero 
Je fe  del mismo................................................... 4.5GO.OOO

QUISTO GRUPO
01>raa p A IiI ic a s  n i u n ic i p a le s .

533.543‘25

1.000.000

Urbanización de la plaza de E spaña ................
Museo municipal en el Parque de la Argan-

ziiela .....................................................................  150-000
Prolongación del paseo de la C aste llan a .......  1.628.556
Terminación d e l P a r q u e  del

O e s te ...........................................
Urbanización del paseo de cintu­

ra del Parque del Oeste, desde 
la Moncloa (Instituto de bacte­
riología) hasta la carretera de 
El Pardo (calle de CajalJ en su 
unión cou la entrada del paseo 
de Ruperto Cliapí...................... 74 489‘38 1.074 4e0'38 I

Construcción de edificios municipales de dis­
trito ........................................................................ 3.800,000

Terminación dei ensanche de la calle de Pe­
ligros ....................................................................  ¡ 207.86S1'9I

Prolongación de la calle de Sevilla basta la
plaza del P rogreso ............................................  15,0000.000

Construcción de un paseo sobre el colector 
del arroyo Abroiiigal, desde la calle de Ló­
pez de Hoyos al puente de las Ventas del
Espíritu Santo ....................................................  1.315.474*70

Aislamiento del Parque de Madrid, del Olivar 
de Atocha y su enlace con la calle de Alfon­
so XII y ronda de Vallecas;

Desmonte........................................  094.073*81
Verja de cerramiento...................  548.108*57 1.342.742*38

30,652.605*68

400 000 
3.000,000

Embellecimiento del campillo de las Vistillas.
Canalización de 1,500 metros del Manzanares.
Plan de urbanización del Extrarradio: adqui- 

sicióii de terrenos para las vías pública.s, se­
gún la primera solacíón del Ingeniero Di­
rector del serv icio ............................................  2.300.000

T o t a i ...................................  50.1©.6Sfl‘6S

Acío seguido, se dió cuenta de k  siguiente enmienda 
a la súplica de la exposición, suscripta por los Sres. Igle­
sias, Mora, Besteiro y García Cortés:

«Los Concejales que suscriben, proponen que en k  pe­
tición que se eleva al Gobierno para que se conceda a Ma­
drid S.OOO.CXK) de pesetas anuales, como subvención de ca­
pitalidad, se recabe una mayor elasticidad para la emisión 
del empréstito que se indica en el escrito del señor Alcalde. 
Desean que se faculte al Ayuntamiento, para elegir el 
momento de la emisión, sin que ello sea obstáculo para que 
se perciba la .subvención, siempre que se destine a las 
obras expresadas en k  solicitud».

Fue aceptada por k  Alcaldía, pasando a íonnar parte 
del proyecto. ■
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Se di6 cuenta de otra enmienda al grupo 3 /, conceptos
_ A  * i 1 _    n  n  I j-W* I ^  Ai'J r t l *  Od.“, 5.“, 6.“ y S.”, suscripta por los Sres. Iglesias, Mora,

Besteiro y García Cortés, proponiendo lo siguiente:
«Los Concejales que suscriben, proponen que se autorice 

al Municipio para sustituir, previo consentimiento del Go­
bierno, las mejoras indicadas bajo los epígrafes Ccwtpa- 
mentó de iicsinfeccién^ Renovación deí matevud móvil 
de liesinfección, Policlínica de la Beneficencia munici­
pal y  Construcción de un nuevo Laboratorio municipal^ 
por otras, si en el curso de la subvención que se pide se 
estimara conveniente sustituirlas». ■ .

Eué igualmente aceptada por la Alcaidía, pasando asi­
mismo a formar parte del proyecto,

A continuación se dió cuenta de otra enmienda presen­
tada al concepto 7.“ del quinto grupo, suscripta por tos se­
ñores Besteiro, Iglesias, García Cortés y Mora, concebida 
en los siguientes términos;

Incluido entre los proyectos de obras realizables por el 
Excmo, A^tj ni amiento, una vez conseguida la subvención 
por capitalidad, el de prolongación de la calle de Sevilla, 
importante 15.000,000 de pesetas, los Concejales que sus­
criben, exponen a la Corporación municipal las considera­
ciones siguientes; .

Si suponemos que, en virtud de la concesión de los
5.000.ÓOO anuales al Ayuntamiento de Madrid por parte del 
Estado, puede la Corporación municipal emitir un emprés­
tito de 50.000.000 de pesetas, no es justo que cerca de la 
tercera parte de ese empréstito sea destinada a una sola 
obra, que no es, ni con mucho, la má.s apremiante ni la más 
beneficiosa de las muchas que son enumeradas en la exposi­
ción del Sr. Alcalde. En cambio, hay en esa exposición ne­
cesidades fundamentales que quedan punto menos que des­
atendidas y  que de no tenerse en cuenta pueden comprome­
ter gravemente el éxito de la gran reforma dé la vida mu­
nicipal que está este Ayuntamiento obligado a realizar si se 
le concede la subvención por capitalidad.

Así, por ejoniplOi en la reforma fundamental p¿ira el 
porvenir del Ayuntamiento y de la población madiilcña, 
consistente en la urbanización del Extrarradio, sobre de­
pender el resultado que haya de obtenerse de la ley de ur­
banización por la cual la de esta parte de Madrid se rija, 
no está atendida la necesidad de poner al Ayuntamiento en 
posesión inmediata de los terrenos en los cuales haya de 
construirse, en su día, en el Extrarradio, los edificios pú­
blicos imprescindibles a una gran parte de la población en 
las múltiples exigencias propias de la vida ciudadana mo­
derna, así como tampoco queda garantida la posibilidad de 
que el Ayuntamiento pueda dedicar las extensiones nece­
sarias de terreno a la creación de lugares de reposo, de 
parques y jardines que contribuyan a acrecentar las bue­
nas condiciones higiénicas }' estéticas de la nueva zona ur­
banizada. *

Por otra parte, si en el proyecto de obras esbozado por 
el Sr. Alcalde, se destinan 4.000,000 a la construcción de 
viviendas paralas clases pobre.s, a nadie se le oculta que 
esa cantidad no es suficiente, si con ella se quiere iniciar 
siquiera el camino que puede conducir al luejoramiento de 
la vivienda de la clase obrera, que corre el peligro de ser 
desalojada del E.xtrarradio, como lo ha sido del Ensanche, 
al realizarse su urbanización y de ser por consiguiente co 
locada en condiciones aún más graves que las actuales, al 
alejársela cada vez más de los centros de la población a 
donde tiene forzosamente que acudir por exigencias pro­
pias del trabajo, .

, Como para garantir a la ciase obrera su permanencia 
* en los lugares dcl Extrarradio que hoy ocupa, en mejores 

condiciones, claro está, que los actuales, no hay otro cami­
no que el de la construcción por cuenta del Ayuntamiento 
de viviendas baratas en solares propios, la necesidad de 
procurarse estos solares a bajo precio, es decir, antes de 
que la urbanización del Extrarradio eleve su valor, es una 
necesidad primordial para el éxito de la reforma.

Por todas estas consideraciones 3‘ otras más que pudie­
ran exponerse, los Vocales que suscriben solicitan del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, que se sirva desistir por ahora 
del proj^ecto de prolongación de la calle de Sevilla y en su 
lugar se destinen 7.500.000 pesetas a satisfacer las necesi­
dades antes mencionadas (2.500.000 pesetas para aumen­

tar la partida propuesta p ara  compra de terrenos, y
5.000.000 para las casas baratas) y los otros 7.500.000 pe­
setas para realizar las obras más urgentes de reforma ur­
bana en el Interior, atendiendo principalmente a las exi­
gencias de la higiene.

Sometida a discusión, el Sr. Carnicero interesó que no 
se eliminase del proyecto de obras el de pi-olongación de. la 
calle de Sevilla, acordándose a propuesta de la Presiden­
cia, que para llevar a cabo el mencionado proyecto se apli­
case la cantidad que fuere posible de la que se obtuviere 
superior a la cifra de los 50.000.000, o las que se obtuvie­
ran por la venta de los solares que habrían de adquirirse.

Manifestado por el Sr. Llórente, con motivo de esta 
discusión, que le importaba hacer constar que, a su juicio, 
no se trataba de la aprobación de nada concreto y definiti­
vo respecto al detalle de las obras, sino de una exposición 
de motivos para llevar al ánimo del Gobierno, la necesidad 
de prestar a Madrid, capital de la-Nación, el apoyo_ que le 
críi preciso, cíl Sr» L)ííi  ̂Agero rogó a la Presidencia acia- 
rase si una vez consegido el auxilio del Estado en la forma 
proyectada había que realizar concretamente las obras y 
proyectos indicados en la moción de la Alcaldía, o si se 
trataba sólo, como se había indicado, de una exposición de 
motivos y el A>'untamiento tendría en lo porvenir la liber­
tad precisa para aplicar las sumas que se concedieran a 
aquellas obras que entendiese como más necesarias y ur­
gentes. . .

La Presidencia, contestando a este requerimiento, ma­
nifestó qne el proyecto de obras que se acompaña a la ex­
posición tiene la finalidad de que las Cortes estimen con­
cretamente, al tratar del asunto, las necesidades que se 
van a remediar, y que, en consecuencia, el Ayuntamiento 
en momento oportuno tendría la libertad necesaria para 
proceder, dentro del detalle de cada una de las piopuestas 
formuladas, en relación con lo que S. E. determine. _

Hecha inmediatamente la oportuna pregunta de si se 
aprobaba la enmienda de los Sres. Besteiro, Iglesias, 
García Cortés y Mora, con la modificación introducida por 
la indicación del Sr Carnicero, y las aclaraciones foi mu­
ladas por la Alcaldía Presidencia, así se acordó, y pasó, 
en consecuencia, a formar parte del proyecto; haciendo 
constar el Sr. Llórente el voto en contra de la minoría re­
publicana, sólo en el sentido de qne ésta no aceptaba m des­
echaba las enmiendas formuladas, por entender que el 
Ayuntamiento actual no tiene facultades para coartar la 
libertad de Ayuntamientos futuros que habrán de entender 
en este asunto, y que, por consiguiente, no era este el mo­
mento de tomar acuerdo. ,

Acto seguido, se dió cuenta de la siguiente enmienda 
al concepto 12 de! grupo quinto, suscripta por los señores 
Besteiro, Iglesias, García Cortés y Mora.

Exemo. Señor: Sin duda alguna, en la exposición que 
el Exemo. Sr. Alcalde eleva al Gobierno en solicitud de 
una subvención por capitalidad, en favor de este Ayun­
tamiento, por valor de 5.000.000 de pesetas anuales, la 
parte principal de las reformas que mediante la obtención 
de esos recursos, se promete realizar, es la relativa a la 
urbanización del Extrarradio.

La urbanización del Extrarradio, no solamente respon­
de a una necesidad apremiante de la vida de Madrid, sino 
que de la solución que se dé a este gran problema depende 
también el porvenir de nuestra ciudad, el éxito de las re­
formas todas que pudieran acometerse con los nuevos 
recursos de que la subvención solicitada hubiere de dotar 
al Municipio y aun la capacidad económica del Ayunta­
miento para hacer frente a los gastos que impone el incre­
mento constante de la vida ciudadana. ,

En efecto, basta fijar la atención en las consecuencias 
que ha producido ya la aplicación de la ley de Ensanche 
de 1892, para comprender que si el Extrarradio de Madrid 
hubiese de urbanizarse por un procedimiento semejante al 
del Ensanche, no solamente esta imperiosa reforma se ha­
bría de demorar por im larguísimo plazo, cuyo término es 
imposible pi ever al presente, sino que habría de convertir­
se en fuente tal de ga.stos, que pronto agotaría los ’’emn^ 
sos que se nos otorgaren con la subvención de capitalidad 
V exigiría la utilización de recursos nuevos que aunque se 
lograsen con la emi.sión de nuevos empréstitos, vendrían a
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gravitar en último término sobre el contribuyente, harto 
gaobiaclo ya con los impuestos que sobre él pesan.

Es verdad que en la exposición del Sr. Alcalde trata de 
obviarse esta dificultad, proponiendo que se destine de una 
vez la cantidad de 2.300 000 pesetas para la adquisición de 
los terrenos necesarios para la urbanización de las gi^an- 
des vías del Extrarradio, pero todavía queda por determi­
nar cuál ha de ser la forma en que habrá de realizarse la 
urbanización de las vías secundaidas,'comprendidas en el 
interior de los grandes polígonos urbanlzables.

Para evitar el peligro de que la ley de urbanización del 
Extrarradio, que necesariamente habrá de promulgarse si 
esta gran reforma ha de cumplirse, adolezca de los graves 
defectos de la legislación vigente y aun pudiera acrecen^ 
tal los, como la ley de 1892 acrecentó considerablemente 
los que pudiera tener la de 1876, los Concejales que suscri­
ben, proponen al Excrno. Ayuntamiento que haga constar 
su deseo expreso de que, en caso de que se acepte la peti­
ción del Sr. Alcaide, y con ella, el proyecto mínimo de ur­
banización del Extrarradio tal como fue acordado por el 
Ayuntamiento de Madrid en 31 de marzo de 1911, se ten­
gan en cuenta las indicaciones contenidas en dicho proyec­
to municipal, tanto en lo referente al procedimiento eco­
nómico para la urbanización de las calles secundarias, 
cuanto a las condiciones higiénicas dependientes del tra ­
zado de las calles y de la construcción de los edificios.

Aceptada por la Alcaldía, pasó a formar parte del pro­
yecto.
' A continuación el Sr. Alvarez Arranz, propuso que, 
una vez levantada la sesión, el Ayuntamiento acudiese en 
Corporación a presentar al Sr, Ministro de la Gobernación 
la exposición de la Alcaldía; cuya propuesta, previa la 
oportuna pregunta de la Presidencia, fue aprobada por 
unanimidad.

Seguidamente, y por unanimidad también, se acordó 
tomar en consideración y aprobar con las enmiendas acep­
tadas, la exposición y el pro3’ecto de reformas que la Al­
caldía eleva al Gobierno de S. M,, en solicitud de que 
conceda una subvención al Ayuntamiento de Madrid como 
capital de la Nación,
_ Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presiden­

cia, proponiendo que, a fin de atender a la crisis obrera 
porque atraviesa Madrid, que ha de acentuarse más en la 
próxima estación invernal 3' por las circunstancias refleja­
das por la situación internacional; y siendo insuficientes los 
recursos con que cuenta el Municipio para necesidad tan 
perentoria, se apruebe la siguiente exposición que la Al­
caldía eleva al Gobierno de S. M., para que interese la 
promulgación de una ley que dé facilidades para llevar a 
realidad el proyecto de prolongación del paseo de la Cas­
tellana, el cual se ha destacado de la relación de proyectos 
que el Ayuntamiento puede emprender, porque las condi­
ciones especiales de desmonte permiten mayor colocación 
de obreros:

Excrno. Sr, Ministro de Haciendo.
Excrno, Señor : D, José del Prado y Palacio, Alcalde 

Presidente del Excmo, Ayuntamiento de esta M, H. Villa, 
ante V. E., respetuosamente expone: Que el crecido des- 
an'ollo de nuestra Metrópoli demanda de manera imperio­
sa, dar cauces y proporcionar zonas por donde corra 3̂ se 
dilate la vida urbana en las condiciones de higiene, ampli­
tud y  belleza, que imponen los progresos del moderno vi­
vir. Entre estas zonas, ninguna cuál la del Norte reúne 
condiciones para la fácil expansión de nuestra Villa. Mas 
el desarrollo de ésta hacia ese lado, hállase dificultado 1103", 
de manera enorme, por falta de comunicaciones adecuadas 
y por el emplazamiento del actual Hipódromo. Consegui- 
rfase, seguramente, extender rápidamente la vida por esta 
zona, abriendo una gran vía que la pusiera en comunica­
ción directa con el centro de la urbe, y haciendo desapa­
recer el Hipódromo, cuando sustituido por otro, en que, 
en mejores condiciones, se líenamn los fines c[ue hoy cum­
ple el actual, no tuviera ya este razón de existencias.

Basta lanzar una mirada al plano de Madrid para ver 
que la vía que nos ocupa, no puede ser otra que la prolon­
gación del paseo de la Castellana,

No sólo son las razones que rápidamente quedan ex­

puestas, las que demuestran la conveniencia de abrir esa 
vía, demandan también su apertura, la necesidad de esta 
blecer fáciles comunicaciones a través del moderno puente 
de la Princesa, entre la carretera de Francia y las tres 
que concurren en el puente de Toledo, la de unir por 
cómodos 3' amplios accesos las popul arisi mas barriadas del 
Norte (Cuatro Caminos, Bellas Vistas, TetUán y Mandes) 
con las no menos importantes del Nordeste y  Sur(barrios de 
Salamanca, Guindalera, Prosperidad, Pacífico, Delicias y 
Peñuelas) la de descongesíionar ese incomparable paseo, 
hermosa jo3’a de nuestra Corte, pletòrico de vida y movi­
miento en determinadas épocas del año, 3̂  finalmente, la 
de convertirrle en una de las más suntuosas y hermosas 
avenidas de las Metrópolis mundiales.

Para lograr este último fin, conviene dar a la prolonga 
ción de dicho paseo una anchura por lo menos igual a ja 
que hoy tiene éste; que su trazado se efectúe en las mejo­
res condiciones técnicas evitando toda simetría; que no se 
enajene solar alguno de los terrenos ocupados por el Hipó­
dromo, yq por último, que para dar la mayor uniformidad 
y grandeza, se obligue a dejar en toda la longitud de los 
inmuebles, a los que en ella construyan, jardines que ten­
gan una latitad mínima de diez metros. Y no siendo justo 
que sobre imponer esta limitación a la jfropiedad, se la 
grave con impuestos, dichos jardines no deberán tributar 
por ningún concepto.

Por todo lo expuesto, y habida cuenta de un lado de 
que por muy" complejos motivos que no son del caso enu­
merar, la crisis obrera que se viene padeciendo en Madrid 
hace años, se agravó en términos alarmantes desde el co­
mienzo de la conflagración europea y amenaza este invier­
no con caracteres extraordinarios, y de otra parte, que 
para remediarla en lo posible, el Ayuntamiento de Madrid 
no tiene otro proyecto de obra en qcie se junten, mejor que 
en ésta, la maymr conveniencia municipal con las mayores 
facilidades para dar trabajo útil a miles de obreros en una 
.serie de tajos, la Alcaldía Presidencia ruega a V, E. que 
si lo estima oportuno, se sirva recabar del voto de las Cor­
tes el necesario acuerdo legislativo que paede resumirse 
en las siguientes bases:

Primera. La apertura que llevará a cabo el Ayunta­
miento de la vía prolongación del paseo de la Castellana, 
que, partiendo del comienzo del Plipódromo, termina en la 
intersección de la carretera de Francia con el camino de 
Chamartín o sus inmediaciones, deberá ejecutarse con 
an’Cglo a la vigente ley de Ensanche de 26 de julio de 1892 
y a sus disposiciones reglamentarias y concordantes.

Segunda. El eje de la referida vía, que, por lo menos, 
tendrá la anchura de la que es prolongación, coincidirá con 
el eje maymr de la elipse de interpista del citado Hipódro­
mo, a partir de la intersección de este eje con el del último 
tramo del actual paseo de la Castellana.

Tercera. Las edificaciones que en dicha vía se levan­
ten, desde el paseo de Circunvalación del Ensanthe, hasta 
el final de la misma, dejarán, lindante con ella, en toda la 
longitud de los inmuebles, jardines, que, como \niniinum, 
tendrán una latitud de 10 metros.

Cuarta. Dichos jardines obligatorios no tributarán por 
concepto alguno.

Quinta. Una vez que el Aymntamicnto de Madrid haya 
donado al Estado un inmueble de situación 3" extensión 
convenientes para que puedan llenarse debidamente los 
servicios que hoy" presta el actual Hipódromo, 3" construido 
que sea uno nuevo por el Ministerio de Fomento, el Estado 
donará y .entregará al referido Ayuntamiento los terrenos 
en que está enclavado el actual, al exclusivo objeto de que 
sean destinados a jardines 3" vía püblica no pudiendo se- 
gregarse de los mismos más que las pequeñas parcelas que 
sean precisa,s para regularizar las vías oue hoy le limitan.

Madrid, 4 de noviembre de 1915,—J o s é  d e l  P e .^d o  y  
P a l a c i o .

A continuación se dió cuenta de una adición a la base 
primera suscripta por los Sres. Besteiro, Iglesias, Mora y 
García Cortés, que decía así:

«Los Concejales que suscriben, ruegan al excelentísi­
mo Ay" unta miento se sirva aceptar la siguiente adición a 
la base primera del proy"ecto de prolongación de la Caste­
llana, presentado por el Sr, Alcalde: «...... a menos que se

'■IV

I .
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promulguR piira el Extrarradio una ley .especial menos le­
siva pam io.s intereses generales que la del Ensanche, en 
cuyo caso a ella deberá sujetarse todo Id conveniente a las 
obras de prolongación de la Castellana*.

Aceptada por la Alcaldía, pasó a formar parte del pro- 
3’-ecto.

Acto seguido y  previa la oportuna pregunta de la Pre­

sidencia, se acordó tomar en consideración y aprobar con 
la enmienda que había sido aceptada, la exposición de la 
Alcaldía Presidencia al Gobierno de S.'M. en solicitud de 
que se adopte una disposición legislativa para realizar el 
proyecto de prolongación del paseo de la Castellana.

*5e levantó la sesión a la una y  veinticinco minutos de la 
t.arde.

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de noviembre de 1915.

I U
\ i  i

i

CAPÍTULO PRIMERO.—Gas/os del Atjantamiento.
Articulo 1 —Administración central.................................................

— 2 .“—Retribuciones..................................................................
— 3.°—Materia)...........................................................................

' T otal................................................

CAPITULO ^,—PoUcÍa de seguridad.
Articulo único.—Guardia municipal......................................... .

1.‘ ZONA

Pesetas.

2." ZONA 

Pesetas.

3 .“ ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas,

9.594*37
106*25
»

9.637*26
106*72
»

3.343*35
37*03

»

22.574*98
250
»

9.700*62 9.743*98 3.380*38 22,824*98

4.108*86 4.127*23 1.431 ‘82 9.667*91

CAPÍTULO \\\.—PoíÍcia urbana y rural.
Articulo único.—Alumbrado................................................................

CAPÍTULO VI.—Obras públicas.
Artículo 1 ."—Persona! facultativo, subalterno y material.............

— 2.°—Vías públicas..................................................................
— 3.°—Fontanería Alcantarillas..................... .........................
— 4.°—Arbolado.................................................. .......................

T otal................................................

4.283*87 10.687*08 , 2.105*45 17.076*40

5.509*06
86.887*39
38.129*51
5.819*58

5.533*69
72.426*58
39.683*46
5.609*61

1.919*75 
44.938*47 
9.550*53 
i .742*68

12.962*50
204.252*42
87.363*55
13.171*87

136.345*54 123.253*32 . 58.151*48 317,750*34

CAPÍTULO V.-Cargas.
Artículo 1 —Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ........................................................ ...........
— 2 .”—Obligaciones reconocidas............................................
— 3 ,"—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4.°—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo ..................................... ,'•••.• ;...........: .........
— 5."—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior__

Total.................................................

31.019*28
3.064*33
1.657*81

»
» '

36.061 ‘51 
8.120*55 

324*44

»
» ,‘ 15.386*05 

2,817*06 
413*58

»
»

82.466*84
19.021*94
2.895*83

»
»

40.761*42 45.006*50 18.616*69 104.384*61

CAPÍTULO VI.—Imprecistos.
Articulo único.—imprevistos............................................................ 976*18 1.395*34 611*64 2.983*16

I t  E S  U I M i l I l I X

1 ZONA 2." ZONA 3 .“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,
*

CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento................................... 9.700*62 9.743*98 3.380*38 22.824*98
— II.—Policía de seguridad........................................... 4.108*86 4.127*23 1.431 ‘82 9.667*91
— III.—Policía urbana y ru ra l....................................... 4,283*87 10.687*08 2,105‘45 17.076*40
— IV.—Obras públicas.................................................... 136,345*54 123.253*32 38.151*48 317.750*34
— V.—Cargas................................................................. 40.761*42 45.006*50 18.616*69 104.384*61
— VI.—Imprevistos........................................................... 976*18 1.395*34 611*64 2.963*16

T otal................................................ 196.176*49 194.213*45 84.‘297‘46 474.687*40

I N T E R I O R

Distribución de fondos para el mes de noviembre de 1915.

c a p ít u l o  p r im e r o ARTÍCULOS CAPÍTULOS

Pesetas. Pesetas.
G a s t o s  d e l  A u a n t a m t e n t o .

Artículo 1.'’—Sueldos de empleados................
— 2,“—M aterial.........................................

114.K>4̂ 16
15.775

— 3,"—Suscripciones................................
— 4,*’—Conservación y reparación de

efectos y m obiliario................ 141*66

Suma y  sigue......................... 130.fiTO'62

ARTÍCULOS

Pesetas.

Suma anterior........................ 130.870*82

Artículo .T"—Q uintas........................................... >
— 6.“—Estadística y E ieccíones........... 9,1(H'9Í
—■ 7.“—Gastos de representación......... 3.665*39
— 8.”—Alquileres de edificios................ t
— 9.°—Gastos de recaudación.............. 56,420*37

CAPÍTULO ti

Po i i e ia  de  s e g u r i d a d .
Articulo 1,“—Alcaldías y T enencias................ 12.250

— 2,“—Guardia municipal........................ 82.39P88
— 3."—Armamento y vestuario.............. 3.7(K'29

Suma y  sigue.......................... 98.344*17

CAPITULOS

Pesetas.

900,0G7‘IS

lí r
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Síí/na anterior..
Articulo 4.“—Seguro de incendios y  acci­

dentes .........................................
— 5 ”—Socorro de incendios y  salva-
■ m ento..........................................

CAPÍTULO III

P ol i c ía  u rb an a  y  ru r a l .
Articulo 1.“—Gastos generales.........................

— 2."—Alumbrado.....................................
— 3.“—Limpiezas.......................................
— 4.“t :Pozos negros................................
— 5.“—Mercados y puestos públicos...
— G.“—M ataderos.....................................
— Laboratorio...................................

CAPITULO IV

¡n&trucción pú b l i c a .
Articulo 1,“—Instriicciúnprimüriaobligatoria

— 2.?—¡nstriicción primaria voluntaria.
— 3.“—Archivo y Biblioteca municipal.

• — 4.“—T eatro  Español.............................
— ñ.“—Banda municipal de m úsica.......
— 6.“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza......................
— 7.“—Reformas Sociales.......................

C A P Í T U L O  V

Beneficencia.
Articulo 1.'*—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ..................
— 2,"—Colegios de Nuestra Señora de

la Paiom a...................  .............
— 3.“—Colegio de San ildefonso....
— 4."—Auxilios be lieti eos..................
— 5.“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes...........................
— 6,“—Epidem ias................................

CAPÍTULO VI

O b r a s  p ú b l i c a s .
Articulo I.“—Vías públicas........... ................

— 2.'’—Fontanería A lcantarillas.......
— 3.“—Arbolado, Parm ies y jard ines
— 4.®—Sección de Edificaciones.......
— 5.®—Cementerios m unicipales.......
_  6.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ......................
— 7 ." -Jun ta  técnica de Salubridad e

Higiene.......................................

CAPÍTULO V!I

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .  
Artículo único.—Cárcel de! partido ...

C A P Í T U L O  VI H

Montes.
Articulo único.—[No se consigna crédito)—  

C A P Í T U L O  IX

Cargas.
Articulo 1.®—Censos corrientes........................

— 2.®—Censos atrasados.........................
~  3.“—Funciones de iglesia y festejos.
— 4.®—P ensiones......................................
— 5.®—Intereses y amortización de las

Deudas m unicipales................
— G.®—Créditos reconocidos..................
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones .........................................
— B.®—Expropiaciones.............................

9.°—Litigios, 
lü,“—Contingente provincial.
11.®—Contribuciones e impuestos —  

CAPÍTULO X

Obras de nuera construcción. 
Artículo único,—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  XI

Imprevistos.
Articulo único',—Gastos imprevistos.

C A P I T U L O  XI I

Resultas.
Artículo único,—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.......................

Totai.es.

ARTICULOS 

Pesetas.

08.344'17

1.000
42.9G6‘50

1,250
176.701'86 
128,307‘30 
13.270 
9.131‘83 

2G.lli9‘41 
20.2IG‘G7

395*83
I1L0Ü9'!H

3.029*16

i4.833‘33

3.770‘83
G.333'33

94,800'04

42,0eG'45 
7.000'83 
7.501‘87

250
4.106*66

140.069*89
70,345*75
76.403*54
11.088*12
10573*95

1.014'58

21.!>tl‘54

9-H‘85

715*50 
22,791'06
41.000
20.455*̂ 15

32511*54
1.333*33

583*33
270.813'33
&l:ñS3'33

58.467*07

12.500

CAPÍTULOS

Pesetas.

200,067*62

142.310*67

381.047*16

174.422*43

156,710*85

315.2H*83

21.541,54

445.762*32

58,467*07

12,500

1.008.0B5‘49

in

ñ m  líEii m  Fi&i M m m  ohdimeií m  it n  p h e  n  iïî»

Asuntos ai despacho de oficio.
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación de la Administración de Propiedades 

e Impuestos, trasladando failo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo recur 
so de la Alcaldía Presidencia, confirma el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, que eximió del pago del arbitrio 
de inquilinato a la Sociedad Deusích y Compañía, por los 
locales que ocupa en el núm. 4 de la calle del Marqués de 
Valdeiglesias.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se auto­
riza la demolición del cementerio de San Luis, previos tras­
lado de los restos mortales al del Sur y  señalamiento de 
plazo para las reclamaciones de ios interesados en el re­
ferido traslado. *

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo ia 
adaptación del personal de caballerizas de S, E,, a los dis­
tintos ra,mos, por consecuencia de la contratación deí ser­
vicio de carruajes.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
reforma del art. 26 de las Ordenanzas municipales, a 
fin de que los letreros de los carteles, muestras de esta­
blecimientos o anmicios, se redacten en castellano o pa­
guen un arbitrio especial, como asimismo los de hoteles 
u otros establecimientos industriales o comerciales que 
estén redactados en idiomas extranjeros.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes dictaminados por (as Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente <lc la sesión de fie octnbre.

COMISION 6.“—Ensanche.
6. Proponiendo se aiBudique a un solar colindante una 

parcela propiedad de la Villa, con fachada al paseo Impe­
rial y calle de GÍI linón, mediante el pago de su importe, 
a razón de 6*44 pesetas, por metro cuadrado.

Procedentes de la  sesión a n terio r.

COMISIONES 4.“ y 6.“—Reunidas.
7. Proponiendo se rescinda la adjudicación del contrato 

para suministro de hienm fundido y  bronce, para el servi­
cio de P'oníanería y Parques y Jardines del Interior y del 
Ensanche, y  que se redacte nuevo pliego de condiciones 
para la subasta.

COMISION 6.“̂ Ensanche.
8. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el interior de un solar, comprendido entre las 
calles de Méndez Alvaro y Ramírez de Prado, ‘

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y un pabellón en un solar situado 
en la calle de las Peñuelas.

10. Proponiendo la concesión de Ucencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en el interior de la fin­
ca núm. 69 de la calle del Pacífico.

11. Proponiendo, de acuerdo con el dictamen de la Jun­
ta consultiva municipal, la concesión de licencia para cons­
truir dos torreones en la finca núm. 27 de la calle de Don 
Ramón de la Cniz,

'i i d ' n d
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12, Proponiendo, como resultado de la variación del cíe 
del paseo de Ronda, trayecto desde el Hipódromo a Ja 
calle de Diego de León, la expropiación de dos parcelas de 
terreno de 775M7 y 289'90 metros cuadrados, a lo.s precios 
de 14T6 y 19‘42 pesetas metro, respectivamente, y la apro­
piación de otras dos de 1.024 metros 24 decímetros cuadra­
dos y 204'96, al precio único de H ‘Í6 pesetas metro,_ lija­
do por el arquitecto municipal, ingresando la diferencia en 
los fondos de la segunda zona del Ensanche,  ̂ ,

Í,S Proponiendo, como resultado de la variación ante­
rior, en el mismo trayecto, la apropiación de dos parcelas 
de terreno de 222'04 y 252‘05 metros cuadrados, al precio 
de 14T6 pesetíis uno, lijado por el arquitecto municipal, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales; debiendo 
ingresar ,su importe en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche. , ■ ■ j

14. Proponiendo, en virtud de la jnisma variación de 
eje, en el mismo trajmcto, la apropiación de una parcela 
de 3:ü2‘45 metros cuadrados, a! precio de 19'32 pesetas uno, 
lijado por el arquitecto municipal; debiendo‘ingresar su im­
porte en los fondos de la segunda zona del Ensanche.

15. Proponiendo, como resultado de la misma varia­
ción de eje en el mismo trayecto, la expropiación de una 
parcela de terreno de 892‘88 metros cuadrados, al precio 
de 14T6 pesetas uno,-fijado por el perito municipal, y el 
pago en Cédulas del Ensanene, por todo su valor nomi­
nal, sin reconocimiento de intereses, cuando corresponda 
en turno de pago.

16. Proponiendo se dé al expediente formado con mo­
tivo de la expropiación de una parcela de 6ó9‘42 metros 
cuadrados, en virtud de la misma variación del eje del 
paseo de Ronda, en el mismo trayecto que los anteriores, 
y la apropiación de 94ó‘-15 metros, también cuadrados, el 
trámite prevenido en el art. 22 de la vigente ley de Ensan­
che, remitiéndolo a resolución del E.xcmo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, en vista de la disconformidad 
del propietario con la valoración asignada por el arquitecto 
municipal a dichas superficies. ■

COMISION 7.“—Consumos. ,
17. Proponiendo el reconocimiento do cantidades a la 

Compañía general Española de alumbrado, calefacción y 
fuerza motriz, a base de alcohol, en cumplimiento de sen­
tencia del Tribunal Supremo y su inclusión en el pi óximo 
presupuesto.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2U—Hacienda .
IS. Proponiendo .se recurra en vía contenciosa contra el 

fallo dcl Tribunal gubernativo de Placienda, exceptuando 
del arbitrio sobre inquilinato el local que ocupa una acade- 
nria, y al propio tiempo, se desista de otro recurso conten­
cioso entablado contra acuerdo del Sr. Delegado de Pla­
cienda en el mismo asunto. ^

19. Proponiendo el allanamiento al fallo del 2'ribunal 
gubernativo de Placienda, exceptuando del arbitrio sobre 
inquilinato a un escribiente del Cuerpo Auxiliar de oficinas 
militares.

COMISION 3."—Polieia urbana.
20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer vma fundición de melales en la casa núm. 39 provisio­
nal de la calle de Don Ramón de la Crnz.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales en la casa núm. 38 de la 
calle de Palos de Moguer,

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de perfumería e instalar siete motores eléc­
tricos, con fuerza total de 110‘70 caballos, en la casa nu­
mero 10 de! paseo de San Bernardíno, con vuelta a la 
calle de Fernández de de lo.s Ríos, números 75 y 77,

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de géneros de punto e instalar dos motores 
eléctricos, con fuerza total de tres y medio cab,allos, en la 
casa número 23 de la ronda de Atocha. _

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza total de seis caballos

en la l i to g r a f ía  establecida en la casa núm. 6 duplicado 
de la calle de Santa Engracia _

25. Proponiendo la ampliación de licencia de la vaque­
ría establecida en la casa núm. 87 provisional de la calle 
de fuan Bravo, Ensanche.

2'6. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle del Españólete núm 20, En­
sanche. - , - 1 127. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la casa núm. 42 de la calle de Monteleón, 
Ensanche. ■ ■

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en el pabellón B  de la calle de Ponzano, 
número 44 provisional. Ensanche, , . ,

29. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 39 de la calle de la Palma.
. 30. Proponiendo la renovación de licencia dé la tahona 

establecida en la casa núm. 12 de la calle de Alonso H e­
redia. . .

31, Proponiendo la devolución de la hanza metálica 
que tiene depositada en la Caja general de Depósitos, un 
guarda de Parques y Jardines y en su lugar se le admita la 
personal.

32, Proponiendo .se desista de entablar el correspon­
diente recurso contencioso administrativo, contra Real 
orden de) Ministerio de la Gobernación, en el expediente 
de multas impuestas a un particular por la Alcaldía Presi­
dencia.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
33, Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 54 provisional de la calle de Don Ra­
món de la Cruz, e instalación de un ascensor en la expre­
sada finca. .

34, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 2 de la calle de Ercílla,

35, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar, situado en la calle de Ramírez de Pra 
do, con vuelta a la de Juan de Mariana.

36, Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma de un pabellón, situado en la calle de 
Alcalá, núm, 153 moderno.

37, Proponiendo la'concesión de licencia para ampliar 
un garage en la calle de Alvarez Baena.

33- Proponiendo, con arreglo a la ley de parcelas, la 
adjudicación de una de 4‘77 metros cuadrados, sobrante de 
vía pública en el paseo de las Delicias, y agregadle a un 
solar con fachada al citado paseo y esquina a la calle de 
Ciudad Real, ai precio de 2576 pesetas por metro, fijado 
por el arquitecto municipal. _ _

39. P.roponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada en los términos que previene el art. 4.° de la vi­
gente ley de Ensanché, para la liquidación de un_ terreno 
ocupado con destino al paseo de Ronda, el año 1870, en la 
parte que da frente al Hospital de San Juan de Dios, so 
bre la base de la cesión gratuita de la mitad, y abono del 
resto al precio de 4‘2o pesetas metro, en Cédulas del En­
sanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses. _ ,

40. Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada en los términos que previene el_ art. 4.“ de la vi­
gente ley de Ensanche, para la liquidación de un terreno 
ocupado por la calle de Goya, trayecto comprendido entre 
la de la Fuente del Berro y el paseo de Ronda, sobre la 
base de la cesión gratuita de la mitad^y abono del resto, 
al precio de 2576 pesetas metro, en Cédulas del Ensan­
che, por su valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

41. Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada en los términos que previene el art, 4.'’ de la vi­
gente ley de Ensanche, para la liquidación de un terreno 
ocupado por la calle de Don Ramón de la Cruz, sobre la 
base de la cesión gratuita de la mitad y abono del resto al 
precio de 19‘32 pesetas metro, en Cédulas del Ensanche, 
por todo su valor nominal, sin reconocimiento.de intereses. ,

Comisión de Reformas Soeiales.
42. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.
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PROPOSICIONES
43. Una, del Sr, Flores Valles y  otros Sres.,Concejales, 

interesando que el Excmo. Ayuntamiento reitere al Exce­
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, líi necesidad urgente 
de aprobar un proyecto sometido a su resolución, para cu­
brir con un túnel la calle del Ferrocarril.

44. Otra, del Sr. Ruri Salinas y otros^Sres. Conceja­
les, interesando que el adoquín que ,se levante de las ca­
lles de Alborto Aguilera, Carranza y Sagasta, se coloque 
en el camino de de la Dehesa de la Villa.

Madrid, 8  de noviembre de 1915.—E l  secretario, F r a n ­
c is c o  R u a n o . ■

A D IC IO N E S

Asunto al despacho de oficio.
Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de con­

formidad con lo informado por los letrados consistoriales, 
la interposición de recursos contencio.so administrativos 
contra resoluciones de la Delegación de Placienda, esti­
mando los de alzada interpuestos por tres industriales 
contra decreto de la Alcaldía, que les denegó la rectifica­
ción del padrón de cédulas personales, a efectos de la cla­
sificación.

Asuntos dictaminados por las Comisiones,

COMISION 13.®—Presupuestos.
1, Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­

puesto de Gastos e Ingresos para el próximo año de 1916.
COMISION 6.“—Ensanche. ■

2. Proponiendo la aprobación del proyecto de pre,su- 
puesto de Gastos e Ingresos para el próximo año de 1916. 

El secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

JUNTA MUNICIPAL
mñ DEii m piBi M mm de s de mieddiíe de m

Asunto al despacho de oficio.
1, Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, re­

solviendo-consulta en ejecución de acuerdo de la Junta

municipal, respecto al abono de asignaciones y gratifica­
ciones que venían percibiendo varios funcionarios muni­
cipales.

ORDEN DEL DÍA

2. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, concediendo 
exención del arbitrio sobre inquilinato a favor de ua Con­
sultorio médico gratuito.

3. Otro, concediendo exención de arbitrios e impuestos 
municipales a favor de la casa núm. 2 de la calle de Fo­
mento, adquirida por la Exema. Diputación con destino a 
Palacio provincial.

4. Otro, concediendo exención de derechos por obras 
de i-eforma en la casa núm. 25 de la calle del Piamonte, y 
el abono de una indemnización de 1.500 pesetas en concep­
to de pérdida de alquileres, durante el tiempo que duren 
las obras.

5. Otro, concediendo exención de derechos por la li­
cencia para la construcción de una escuela en la calle del 
Tutor.

6. Otro, concediendo exención del arbitrio sobre in­
quilinato a favor del Colegio de Niñas de Leganés.

7. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, con el carñcíer de crédito reconocido, 
de la suma de 7.000 pesetas, para pago de las asignacio­
nes correspondientes al año actual, del secretario y arqui­
tecto de la Junta municipal de Salubridad e Higiene, re­
puestos por disposición de la Superioridad.

S, Otro, disponiendo sea cargo a las consignaciones del
próximo presupuesto ordinario del Ensanche o extraordi­
nario de 1916, el pi-esipi'esupuesto de 32.í82‘48 pesetas, para la 
instalación de acera de cemento en la calle de Trafalgar.

9. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
la subasta, por término de cuatro años, de la mano de obra 
necesaria para la instalación de tuberías y  bocas de riego 
en las vías públicas del Interior, Ensanche y  Extrarradm.

10. Otro, disponiendo la ejecución de las obras necesa­
rias en la zona disponible de la Necrópolis, para ponerla 
en inmediato servicio.

11. Otro, aprobatorio de un presupuesto extraordinario 
al vigente del Ensanche, para atender al pago y liquida­
ción de obras de urbanización del ramo de Vías públicas, 
acordadas por el Ayuntamiento, y para las de saneamien­
to del subsuelo.

Madrid, 6 de noviembre de 1915. — El secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o .

COMISIONES
Lisia de usuntos pendientes de despacho en 1 de noviembre de 1915.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

. ■■
TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l mi s mo .

COMISIÓN l,‘—Gobierno interior 1/ personal.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales................................................. .............................. . 27 octubre 1913. Sr, Raboso. 17 noviembre 1913,

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para e! cargo de concejal........... 28 enero 1914. Sr, Plaza, 2S enero 1914.

Proposición del Sr, Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición.............................................. 20 julio. Sres. Mesonero Romanos,

Petición de los letrados auxiliares para que se dé a su trabajo 
carácter técnico y otros particulares............................................ 4 agosto.

Silvela y Gayo. 

Sres. Mesonero Romanos,

20 julio.

Expediente a virtud de petición de ios concejales Añón y Mu­
ñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los auxiliares 
liquidadores de romana e interventores de mercados que tienen 
menos de 1.600 pesetas................................................................... 15 enero 1915.

Silvela y Gayo,

Sres. Flores Valles y Mo-

17 agosto.

rayta. 22 febrero 1915.

■ri*,;.

.ve.'- '

■'M

\ •• * ''
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jí^

Beneficencia municipal.

una fábrica de encajes.

COMISIÓN A.'—Obras.

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato...............

Subasta para el derribo de la casa núm, 23 de la calle del Peñón. 
Subasta para contratar la conservación de las aceras de ce­

mento........................................................................................

Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene,.
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida -. ...........................................................................
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escorial— ...................
Proyecto de tranvía de Madrid a Pozuelo.......  ...................
Proyecto de funicular aéreo en ei Parque del O este.............
■Apertura de uná calle particular, desde la calle de Atocha a la

plaza del Progreso............................................... ..................
Construcción de pabellones en la casa núm. 111 de la calle de 

Toledo.........................................................................

Construcción de un muro y verja de cerramiento en el Parque
de Madrid ................... ...................... ......................

Obras de desmonte del Parque de Madrid, por el Olivar de
Atocha.............................................................................................

Formación de un paseo sobre el colector del arroyo Abroñigal... 
Oferta de cesión de un trozo de alcantarilla de la calle Mendi-

zábal............................................................. . .......................
Instalación de alumbrado en el paseo de la Dirección.............
Devolución de una parte de la fianza del contrato de empedrado 

de la calle del Pacífico........... ................................................

COMISIÓN 5.'^—Beneficencia.

cío de guardia-

E^edlente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma

Expediente relativo a la amfDliadón del loca! que ocupa la Casa de 
Socorro sucursal del distrito del Congreso.

Moción del concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice 
por todas las farmacias de Madrid

Moción del concejal Sr. Sáncliez Anido, relativa a la unífieadón 
de la Beneficencia mtinicipai domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma,

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de !a Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente 
nuevo reglamento

Moción de varios S , . . .
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes 
agregados.

Casas de Socorro, 
lueve expedientes di 
permtmerarios.

puesta a su bija Natividad Bonilla Lanuza.

FECHA
en

que pasó al cleapaclio 
de la Comisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l mi s i no .

7 enero 1915. 
13 abril.

Sr. Millún, 
Sobre la mesa.

30 enero 1915. 
17 abril.

1 abril. 

6 mayo.

Sres. Cortés y Díaz 
Ageró.

Sr, Antón.
8 abril. 

22 mayo.

S mayo. 
22 julio. 
22 julio. 
22 julio.

Sr. Antón,
Sres. Millán y Antón. 
Sres, Millún y Antón. 
Sres, Millán y Antón.

3 julio. 
31 julio. 
31 julio. 
31 julio.

22 julio. Sres. Camacbo y Anón. 14 agosto.

1 septiembre. Sres. Noguera y Peiron- 
cely. 4 septiembre.

14 septiembre. Sres. Camacho y Anón. 18 septiembre.

14 septiembre. 
13 septiembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

18 septiembre, 
16 octubre.

IS septiembre. 
26 septiembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

‘ 23 octubre,
30 octubre, ‘

26 septiembre. Sobre la mesa. 30 octubre.

9 abril 1910.
•

Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1912.

28 marzo. »

tS octubre 1913. Sr. Sáiz. 21 octubre 1913.

24 abril 1914. Sr, Sáiz, 24 noviembre 1914.

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido.

4 junio. » » .

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa.

22 septiembre. Sr. Alderete, A

27 noviembre. Sres. Gayo, Sáiz, de Mi­
gue!, Ortega Morejón y 

Reboles. 11 febrero 1915.

20 noviembre. Sres. Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr. Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­
' loma. 5 abril.

24 abril 1915. Sobre la mesa.

14 mayo. Jí

Varias fechas. Sobre la mesa. »

29 septiembre. Sobre la mesa. 5 octubre 1915,
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ASUNTOS PENDIENTES DE D E SPA Œ O

Conctirso para proveer la plaza de jefe farmacéutico del distrito 
de Cnamberí..................................................

Proyecto de reglamento para la Institución municipal de Pueri­
cultura

Proyecto de reglamento para el servido municipal dé Intubación 
Laríngea -. . ............................................................................

Devolución de fianza a doña María Sánchez' 'Rodríguez,' contr'a- 
bsta que fné de carne, tocino y garbanzos para las Casas de 
Socorro........... . , . ,. ............................................................

Devolución de fianza a D. José Andión Canén, contratista de al­
pargatas para el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. . . .

COMISION Q.'—Ensanche.

Pliego de condiciones para subastar los pavimentos de basalto,
granítico y Mac-adain, para el Interior y el Ensanche..........*.,

Expediente de apertura de la calle de Rodríguez San Pedro en­
tre las de San Bernardo y Fuencarral........................ . . , ,

L landa para construir un estanque en im solar de la caiie de 
O'Donneíl

Expediento de expropiación de solares, con fachada ai camino 
de El Partidor...........................................

Licencia para obras de reforma en el num. 31 de la calle de' Fer­
nando el Católico ......................................................................

Licencia para obras de reforma en el mím. 86 de la calle'dé'He'r- 
mosilla....................................................................................

Licencia para ampliar nn garage en la calle de AÍv'ar'ez Baena’. .'. '.
Licencia para obras de ampliación en el núm. 23 de la callé dé 

I raíalgar........................................................................................
Liœnda para construir una casilla de guardería en la calle de 

Hermosiila, esquina a la de Castellò...........................................
Licencia para obras de reforma en el nám, 153 de la calle de Al­

calá,........................................................................................
Licencia para construcción de una casa en el nti'ni. 54 dé ¡a calle 

de Don Ramón de la Cruz.............................................................
Licencia para construcción de una casa en la callé'dé Ramírez dé 

Prado
Licencia para construcción de una casa en el mím. 2 de la calle'de 

Ercilla-
Licencia para construcción de un pabellón para portería en la

paseo del Hipódromo .. ..............  ,. , , ,
Licencia para construcción de un pabellón para portería en la

calle de Castellò ....................................... ; ...............................
Expediente de apropiación de parcela de vía publica, agregable

a un solar del paseo de las Delicias............................... I
Expediente de apertura de la calle de Ercilla....................... . I
Expediente de apertura de un trayecto de la calle de Vallehe'r- 

moso
Expediente de apertura de un trayecto de ¡a calle de Meléndez 

Valdes
Expediente de apertura de un trayecto de la calle de 'Rodrígúéz

San Pedro................................................................................  _
Presupuesto para instalación de alumbrado en el paseo de las 

Choperas ................................................................................
Solicitud de varios vecinos de la roadé de Vallecas, iñtéresando 

a instalación de fuentes públicas y bocas de riego, hasta el
hospital del Niüo Jesús .........................................  ...................

Relación general de los presupuestos para la instaiación de ace­
ras en las tres zonas del Ensanche, pendientes de aprobación,.

COMISIÓN 7."—Consumos.

Informe del Negociado 7.", con referencia a cuestiones originadas
con motivo del último arriendo de Consumos ..........................

Expediente para la provisión de guerreras a los vigilantes sani­
tarios .....................................  .

COMISIÓN Z."—Abastos, Mataderos y  Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica eii el de la Cebada,durante los meses de noviembre a 
febrero,^ de siete a ocho y media de la maiiaaa............................

Moción relativa a la constracdóiule un mercado de abastos en la 
plaza de Olavide.........................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio.....................................

Enero 1914. 

Enero.

Informe de los letrados consistoriales en instancia de los contra-

Enero.

FECHA
en

je  pasú ni despacho 
de la Coraisióti,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

d e ! mi s mo .

13 octubre 1915. Sres. Plaza, Cortés, Be

a

nedicto y Chicote, 27 octubre 1915.
4 octubre.

15 octubre. Sobre la mesa. 19 octubre.

30 octubre.

30 octubre. 9 »

y)

15 julio. Sobre la mesa. 20 julio 1915.

16 octubre. Sobre la mesa. 6 octubre.
17 julio. Sobre la mesa. 19 julio.

25 octubre. Nueva entrada.

22 octubre. Nueva entrada.
25 octubre. Nueva entrada.

25 octubre. ■Nueva entrada. V

28 octubre. Nueva entrada. »

28 octubre. Nueva entrada.

28 octubre. Nueva entrada. »

28 octubre. Nueva entrada.

25 octubre. Nueva entrada

26 octubre. Nueva entrada. »

26 octubre. Nueva entrada.

22 octubre. Nueva entrada.
30 octubre. Nueva entrada. »

30 octubre. Nueva entrada.

11 octubre. Nueva entrada. j* ■

26 octubre. Nueva entrada. 9

26 octubre. Nueva entrada.

28 octubre. Nueva entrada.

29 octubre. Nueva entrada.

A los Letrados. 20 octubre 1915.

A nuevo concurso.

Sres. Díaz, García Cortés 
y Niembro,

Sres. Garda Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz,

Sres, Niembro, González 
Prieto y Sáiz,

2Ó octubre,

26 enero 1914 

8 febrero.

II febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

fisÍRs del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras.................................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un,, reglamento de 
organización y régimen interior de los mataderos y Mercado de
ganados.................................. ......................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con ios
servicios del M atadero,.'...............................................................

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores. 
Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de

dehesas y prados..........................  ............................................
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento.................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y organi­
zación de una tahona municipal, para surtir a los establecimien­
tos benéficos y que sirva de reguladora para el precio del pan .

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
pan

Autorización de obras en el matadero de las Ventas.

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados
en las obras del nuevo Matadero................................... ; .........

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas..................................................

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín............................................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad. .........................................................................

Expediente a virtud de moción de la Alcaidía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte 
por demolición del Hospicio 

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
los Mostenses.

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a 
las carnes

Expediente relativo a reparación y pintado de la armadura del 
mercado de los Mostenses,

Oficio de Secretaria, interesando la formación de plantillas para 
el personal de impuestos sustitiitivos de Consumos.. . 

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se constru­
ya un mercado en la barriada de Gtitenberg 

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre reorganización de ios 
Mercados de abasto y reglamentación de la policía de subsis­
tencias

SECRETARIA

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Coniisióii,

FECHA 

d e l  mi s mo .

Enero 1914. Sres, Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niemhro. 11 febrero 1914.

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

Enero.
Enero.

Sr, Sáiz. 
Sr. Niembro.

3 marzo. 
3 marzo.

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

21 agosto. A estudio de los señores 
. vocales. 14 octubre.

1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

6 mayo. 
14 agosto.

Sr. García Cortés. 
Sres. M. Arias, Añón, Es- 

tébanez y el Concejal 
inspector.

14 octubre,

15 octubre.

Sobre la mesa. 13 julio.

2 noviembre 1914, Sres. Samperio, Barro y 
Niembro. 8 febrero.

25 octubre. Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero.

3 diciembre. Sres. Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto. 8 febrero.

3 febrero. Sobre la mesa. 13 julio.

24 marzo. Al concejal delegado de 
mercados. 14 agosto.

9 abril. A Ponencias. 14 agosto.

Al arquitecto. 13 julio.

» A la Comisión 2.“ »

» Sobre la mesa. 11 agosto 1914.

Sobre la mesa. 11 agosto.

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado por el art. 161 de la vigen­

te ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretaría, 
durante el término de quince días, las cuentas generales de las 
operaciones de ingresos y pagos verificados en 1914, por cuenta 
del presupuesto extraordinario para la construcción de la Necró­
polis, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en sesión celebra­
da el día 29 de octubre último.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento. ^
Madrid, 5 de noviembre de 1915,—El secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por el art. 161 de la vigente 
ley Municipal, queda expuesta al público en esta Secretaría, du­
rante el término de quince días, la cuenta de Tesorería con el

Banco de España para la construcción de la Necrópolis, por ope­
raciones realizadas durante el año 1914, aprobada por este exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de octubre 
último. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El secretario, F ra n cesco  

R u a n o .

En cumplimiento de lo determinado por el art, 161 de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretaria, 
durante el término de quince días, las cuentas generales de las 
operaciones realizadas durante el año 1914, con aplicación a) fon­
do especial de Depósito (Metálico y Valores) aprobadas por este 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada el dfa 29 de octu­
bre último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1915,—El secretario, F rancisco 

Ruano.

J.



En cumplimiento de lo determinado por el art. 161 de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretaria, 
durante el término de quince días, las cuentas generales de ingre­
sos y pagos realizados en 1914, por operaciones de Tesorería, por 
movimiento de fondos de las cuentas de crédito abiertas en el 
Banco de España, para atender al servicio de intereses y amorti­
zación de las Deudas municipales, aprobadas por el Exmo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día 29 de octubre último.

Lo que se anuncia al público para'su conocimiento,
Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El secretario, F r a \x is c o  

R u a n o .

En cumplimiento de lo determinado por el art, 161 déla vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secretaría, 
durante el término de quince días, las cuentas de las operaciones 
realizadas durante el año, 1914, con cargo al presupuesto extra­
ordinario del Empréstito de 1914, aprobadas por este Excelentísi­
mo Ayuntamiento en sesión celebrada e! día 29 de octubre último.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Romero, proyecta establecer una imprenta e instalar 
cinco electromotores, con fuerza total de 6 i/3 caballos, en la casa 
número 6 de la calle del Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres, Bocttidier y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción por agua en la casa núm. 5 de la calle de Se­
rrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente aniindo, lo que estimen conveniente.

M adrid,6 de noviembre de 1915.—E l secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
la Viuda e Hijos de Sauz Calleja, proyecta establecer una im­
prenta e instalar 9 electromotores, con fuerza total de 14 caballos, 
en la casa núm. 23 de la ronda de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1915,—El secretario, Francisco 
R u a n o .

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 22 de 
octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratarla reconstrucción de la galería 
del viaje de aguas Bajo Abroñigal, en el sitio comprendido en el 
encuentro de las calles del General Porlier, Lista y Don Ramón 
de la Cruz.

Los expresados pllegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­

guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lagar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este casóse presenten.

Lo que se anuncia al público en ciimpl i miento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales, 

Madrid, 6 de noviembre de 1915,—El secretario, F r .a n c isc o  
R u a n o .

SU BA STA S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­

mera subasta anunciada para enajenar el solar de la carrera de 
San Francisco, iiúm. 8, propiedad de la Villa, el Excmo. Sr. Alcal­
de, por su decreto de 3 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid  ̂
de los días 1 y 2 de octubre último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
11 de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de noviembre de 1915.—El secretario, F r .a n c isc o  

R u .a n o .

pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DIA 
de la 

s u b a s t a .
OBJETO DE LA CONTRATA

Novbre. SUBASTAS
19 Suministro de pienso para el ganado 

de !a Guardia municipal, hasta e) 30 
de junio de 1916 (segunda subasta). 
Importe total..................................

23 Suministro de piensos para e! ganado 
de las caballerizas de S, E., Labo­
ratorio, Asilos y Cementerios, du­
rante los años 1916 y 1917.—Impor­
te anual. . . .  . . .  ....... ..................

25 Suministro de material de escritorio a 
las dependencias municipales, basta 
31 de diciembre de 1917.—Importe

Dicbre. anual ..............................
6 Suministro de varios efectos a la im­

prenta municipal, durante los años 
1916 y 1917.—Importe anual . .,

U Enajenación del solar de la carrera 
de San Francisco, núm.-8 (segunda 
subasta),—Precio tipo....................

p a r a  r é c l .a íia c io n e s

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se pu­
blica el correspondiente anuncio, 
cuyo expresado plazo termina en la

Novbre. fecha que al margen se expresa:
13 Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa núm, 5 de la calle 
de Tetuán.—Im porte ....................

Reconstrucción de la galería del viaje 
de aguas «Bajo Abroñigal», en el si­
tio comprendido en G encuentro de 
las calles del General Porlier, Lista
y Don Ramón de la Cruz,—Tipo ..

PESETAS

27.199

30.000 ■
íi' .

10.000

6.000 • V.

57.363*97

odi'

 ̂**' ■ 1

6,0S5‘80
'■•i!.

.-í>

31.254‘!8 ■ i¡'.'

■IV

Iv.i
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E S T A D ÍS T ICA

Traslados de domicilio y  rtuecos empadronamientos registrados 
en el Negociado /ÍJ.“ (Estadística), del 31 de octubre al 6 
de nooiemhre de 1915.

Nn evos

D I S T R I T O S Traslndos, empadrona­
mientos.

46 4
60 2
46 10
36 9
23 18

» 34
10 9
21 3
30 9

Universidad.............'....................................... 36 7
308 105

Desde 1 de enero al 30 de octubre de 1915... 18.822 7.443
Total desde 1 de enero al 8 de noviembre 

de 1915......................................... - ............ 19.130 7.54S

Avanee al Boletín mensual de Estadística Demográflea.

MORTALIDAD DEL MES DE OCTUBRE DE 1915

Por distritos (1).

D I S T R I T O S Habitantes. Defunciones.

54.760 *69
54.305 86

Chamberí........................................... 67.153
68.821

106
86

62.552 123
62.883 169
59,473 168
68.524 137
62.918 88

Universidad.................  ..................... 62.561 129

623.950 1,161

i 1 POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
213
143

’! 83
. 189.1 .'

246
> r.s- , De sesenta ídem en adelante...........................................

Sin clasificación...............................................................
. 286 
. 1

T o t a l ........................................................  Í I G '

Se segrega las defunciones de transeúntes y por causas 
externas.......................................................................... 79

T o t a l . , ....................................................  1 -082

En igual mes de 1914 (totalidad), 1.365; diferencia en 1915 (to­
talidad), 204 menos; proporción por 1.090 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 1 ‘734; término medio diario (totalidad), 37‘45,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 13; fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica, l;virue)a, 24; sarampión, 4; escarlatina, 3; co­

tí)  Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido, . , -

(2) De las defunciones de este  distrito corresponden al establecutilento 
de lu  nombre, 4S.

queludie, 6; difteria y crup, 9; grippe, 16; tuberculosis pulmo­
nar, 154; tuberculosis de las meninges, 15; otras tuberculosis, 23; 
cáncer y Otros tumores malignos, 41; meningitis simple, 58; con­
gestión, bemorragia, reblandecimiento cerebral, 53; enfermedades 
orgánicas del corazón, 72; bronquitis aguda, 45; bronquitis cró­
nica, 26; pneumonía, 43; otras enfermedades del aparato respi­
ratorio, 85; afecciones del estómago (menos cáncer), 13; diarrea, 
en menores de dos años, 87; apendicitis y tiflitis, 2; bernias, obs­
trucciones intestinales, 15; cirrosis del hígado, 15; nefritis y mal 
de Bright, 2S; tumores no cancerosos y otras enfermedades de los 
órganos genitales de la mujer, 5; septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis y flebitis puerperal, 11; otros accidentes puerperales, 5; 
debilidad congènita y vicios de conformación, 36; debilidad se­
nil, 24; suicidios,'4; mbertes violentas, 15; otras enfermedades, I9S; 
y enfermedades desconocidas o mal definidas, 12; total, 1.161.

OBSERVACIONES

Comparando con el mes anterior, ba disminuido la mortalidad 
por enfermedades iníecto-contagíosas con excepción de la viruela.

C E M E N TE R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 15 al 2 i de octubre de lt)l5.

AUTORIZACIONES-

E
cV)
o

Crtp3
ro-1reaNO

C/5PP
S’
sp
?

WP3
íE
p

' H-t O
S’» 2 —o o.

re c
^9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 2 9 2 1 14 462
De 44 ídem...................... 3 2 3 » 8 352
De 50 ídem...................... 2 3 1 3 9 450
De lio  ídem..................... » » » » » »
De 165 ídem...................... » » y> »

Suma...............
Autorizaciones por en t e r ra ­

miento de cada aeres o restos 
procedentes de fuera de ia 
capital 0 por trastada de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

7 14 6 4 31 1.264

De 33 pesetas.......... . . . 1 y> » I 33
De 50 ídem...................... » 2 » » 2 100
De 165 ídem...................... » » Si 1 i 165

T o t a l e s .............. 7 17 6 5 35 1,562

CIRC ULAR
Con motivo de la considerable baja que la Administración de 

Propiedades advierte en el numero de licencias expedidas para 
circnlar en bicicleta con relación al ejercicio anterior, y para pre­
venir el daflo que este envuelve para el Presupuesto municipal, el 
excelentísimo Sr. Alcalde, por decreto de 7 del pasado, se lia servi­
do disponer se dirija a V. S. la presente, rogándole encomiende 
a los funcionarios a sus órdenes la más activa vigilancia para evi­
tar la circulación de bicicletas sin el correspondiente permiso, y 
que formulen las oportunas denuncias de ios infractores a quienes 
impondrá V. S. con todo rigor la multa que proceda.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S, para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 2 de noviembre de 1915.—El secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .
Señor Teniente de Alcalde de! distrito de.....

■ C O N C U R S O
En cumplimiento de lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento 

en sesión de 29 de octubre último, se convoca a concurso público, 
por término de diez días, a contar desde el siguiente de la itiser; 
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para 
contratar el suministro de 279 guerreras con destino al personal



ËOLETÎN d e l  a y u n t a m ie n t o  d é  MADRID 1107

de vigilancia sanitaria, bajo el tipo máximo de Í7‘92 pesetas cada 
una. por haber sido declarado desierto el anterior.

El pliego de condiciones y demás antecedentes se hallarán de 
manifiesto todos los días no feriados, desde el de la fecha hasta 
el anterior en que termine el concurso, durante las horas de diez 
a dos, en el Negociado 7," de la Secretaría, donde pdeden ser 
examinados por cuantos lo interesen, advirtiendo que los licitado- 
res que deseen tomar parte en el mismo, deberán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados y lacrados dentro del indicado 
plazo en el Registro general, durante las horas de oficina, en pa­
pel del timbre del Estado de la clase 11 incluyendo un resguar­
do de la Caja general de Depósitos, por valor de 250 pesetas, en 
concepto de fianza provisional.

El adjudicatario constituirá el 10 por 100 del precio de la con­
trata como depósito definitivo a respondey del cumplimiento de la 
misma, y entregará las prendas en el plazo máximo de veinte días, 
a contar desde la fecha de la certificación de remate; si así no lo 
hiciere incurrirá en la sanción que señala la condición 7.^ def 
pliego que sirve de base al concurso.

El pago dei suministro se verificará después de realizada la 
recepción y con cargo al crédito de 5.000 pesetas, que figura en 
el Presupuesto vigente en la relación de Obligaciones desde 1914.

Los gastos que origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1915.—E! secretario, Fk aiíclsco  

R u a n o .

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Negoeiado 3.° (Polieia urbana).
D, Catalino Jiménez, Tres Cruces, 5, frutería.
D. Antonio Olmedo, Santa Bárbara, 8 y 10, frutería.
D, Antonio Conejero, Princesa, 9, venía de muebles usados. 
D. Juan Alonso Perdiguero, San Vicente, 22, cerrajería.
Sres. González Iglesias y Compañía, Arenal, 14, artículos de 

óptica.
D. Gaspar Díaz, carretera de Toledo, 41, barbería.
D. José Pérez Soler, Antonio López, 54 duplicado, peluquería. 
D. Vicente Pérez Navarro, Gravina, 4, venta de muebles 

usados,
D. Enrique Martínez, Jesús del Valle, 11 y 13, comisionista.
D. Manuel Diez Revilia, ronda de Vallecas, 31, taller de com­

posturas de calzado.
Doña Catalina Jurado, Fernández de los Ríos 34, cacharrería. 
D. Gerardo Camacho, Amparo, II, salón de peinar señoras. 

Por el Negociado 4.° (Obras).
Alquilar: Argumosa, 23 y Fe, 5 y 7.
Construcción: Fiienterrahía, 4.
Ampliación: San Ernesto, sin nümero; Topete, 10, principal; 

Castillejos, 4 y Juan Pradillo, 24.
Reformas: Ferraz, 16; plaza de Bilbao, 5 y Lavapiés, 50. 
Revoco: Hortaleza, 24.
Licencias de saneamiento: plaza del Príncipe Alfonso, 7.

Por el Negociado 6." (Eiisaiiehe).
Obras de'saneamiento: Pacífico, 37 y Lope de Rueda, 3. 
Obras de ampliación: Raimundo Lnlio, 1 y 3; Principe de Ver­

gara, 24; Batalla del Salado, 18 y 20; paseo de la Castellana, 48y 
Bravo Murillo, 31 y 33. '

Obras de reparación: Fray Luis de León, 4; Ayala, 40; Velaz­
quez, 19 y 21; Batalla del Salado, 6 y 8; Principe de Vergara, 14; 
Trafalgar, IO y 12; Calvo Asen.sio, 4; General Martínez Cam­
pos, 1 duplicado y Claudio Coello, 43.
Por la Direeeláii de Fontanería Alcantarillas.

Limpiar y reparar atarjeas, 70. 
Idem id. íd. particular, 1. 
Total, 71.

BIB L IO TE C A  M U N IC IP A L

Número de lectores que han concurrido y  clasificación de 
las obras facilitadas a los mismos, durante el mes de 

octubre último.

m a t e r i a s

Artes e industrias .............
Cienqas exactas ...............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia .................... .........
Literatura............. ..............
Revistas y periódicos...........

T o t a l ...............

Numero
de

lectores.

6
8
9

13
96
39
07

238

Se ha recibido los libros que a continuación se expresa:
Donativo de un madrileño que quiere conservar el anónimo: 
Gramática Griega compuesta por el P. Joseph Petisco.—Vi- 

llagarcfa, '1759.
Aptileius Lucius. L, Apulei Madzavensis. Opera omnia quœ 

exstant é quibus poft ultimam P. Colvíi, etc.
Vita di Cleopatra, Regina D’Egitto scritta dal Conte Giulio 

Laudi.—Marsiglia, 1801.
L ^  contemporains, par Eugène Mirecourst.—Paris, 1856.
La doncella de Orleans. Poema en 21 cantos por Voltaire._

Londres, 1824,
D. Jaime. Poema por Thomaz Ribeiro.—Porto, 1877,
French Readings, Modern.—Bostón, 1883.
Cours Normal des instituteurs Primaires par J. M, de Ceran­

do,—Paris, lè50.
Del Gobierno considerado en sus relaciones con el Comercio 

por F, Ferrier.—Madrid, 1826.—2 vols. ’
Manual del viajero español de Madrid a París y Londres.....

por D. Antonio Maria Segovia.—Madrid, 1S5I. .......
Cartas persianas, escritas en francés por Montesquieu: pues­

tas en castellano por José Marchena,—Cádiz, 1821. - 2  vols.
Constitución política de ¡a Monarquía Española. Pronmlgada 

en Cádiz a 19 de marzo de 1812.—Cádiz, 1912.
Historia de Carlos XII, Rey de Suecia, traducida de! francés

al español, por D. Leonardo de Uria y Orueta.—Madrid 1781 _
2 vols. ' ’ '

Calnete de Estrella (Juan Cristóbal). Joannis Christophori 
Caiveti Stellae. De Aphrodisio Expugnato gnord vulgo"aphricam 
voçant commentarius cnm scholiis Bartholomaei Barrienti illiberi- 
tani.—Matriíi, U71.

Colección de discursos forenses, sacados de las obras escogi­
das del célebre Mr. Servan. Traducidos de la segunda edición 
francesa, por D. J. M. de S. M.—Madrid, 1828. "

Elogio del Santísimo Padre Benedicto XIV que escribió en 
francés el Marqués de Caracciolo y traduce en castellano D. Joa­
quín Moles.—Madrid, 1730. '

Carta del Marqués de Comínges a su madre, escrita en fran­
cés por el célebre Dorai y traducida a! español, por D. M, A 
de C.—Valencia, 1818. '

Manual de Derecho público eclesiástico, por D. Pío de la Sota 
París, 1857.

L’Inde et La Iluine par Ott (A).—París, s. a.
Manual de Moral cristiana, por D. Pedro M adrazo-París 

1857. ' ’
Cartilla elemental de Agricultura acomodada a nuestro suelo y 

clima, por D. Antonio Sandalio Arias y Costa.—Madrid, 1806.
Variedades literarias y políticas por el Vizconde de Chateau­

briand.—Madrid, 1850,
Manual de Física popular, por D. Gumersindo Vicuña -M a ­

drid, 1878. '
León y Castilla del año 850 al 1350. Páginas de ía historia pa­

tria, por D. Eusebio Martínez de Velasco,—Madrid, ISSO 
Notas de viaje, por F. Moja Bolívar,-Madrid, IS7S. '
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E! aire, el agiia y las plantas, por D, Lino Pefmelas y Fornesa. 
Madrid, 1873.

Les Bombons du Captêne par René Müller.—Rouen, 1876.
Colección en latin y castellano de las Bulas, Constituciones, 

Encíclicas, Breves y Decretos del Santísimo Padre.....Benedic­
to XIV.—Madrid, 1760.—4 vols.

Perucho. Poema en seis cantos, por D. Ramón Pérez Costa­
les.—La Corufla, 1887.

Nuovo dizionario italiano, Francesco per Francesco Alberte 
di Villanova.—1772.

Series Pracfectorum urbis ab urbe condita ad annum usque 
MCCCIII sive a Christo nato D. C. Collegit recensait ilnstravit. 
Eduarddiis corsinus.—Pisis, 1763.

Consolato Philosophie..... quom nime primum in lucem edit
D. Hyacinthus de Asenjo.—Valentia, 1874.

Apuntes de Derecho Internacional público, por D. Amancio 
Alcorta.—Buenos Aires, 1883.

Commentarius ad D. Justiniani Institutionum Imperialium IV 
libros á Jean Geòrgie Kees J. V. D. Aniae et Judiciorum ad vo- 
cato.—Laussannae Helvetiorum, 1769,

Van-Espen, Zegerio Bernardo. Zegerì Bernardi Van Espen.....
Jus Edesiasticum Universum cceteraque scripta omnia.....Editio
recentissiaia.....proaefertini veroselectis adnotationibus,... Joan-
nis Petri Gibert Venetis Joannes.—Gatts, 1781-82.—5 vols.

Dictionnaire National on Dictionnaire Universel de la Langue 
Française, par M. Louis Nicolás Bescherelle.—Paris, 1861.—2 
vols.

Calepinus Ambrosias.- Septem Linguarum Calespinus hoc est 
Lexicon Latinum,—1746.

Collegium Universi Juris Canonice.....Autore P ...... Abjetae
sunt annotationis.....  Qaspari firrr/Aeé—Mantua Carpetanorum,
1777.

Corpus. Juris Civilis Romani.....  Comnotis integris Dîonysü
Gothoîredi quibus accesserunt Francise! Modii, Van Leenwen.....
Editio Nova. Colonia Munatianoe.—Trates Cramer, 1756.-2 vo­
lúmenes.

The Illustrated London News, (Comprende de enero à junio). 
London, 1882.

Historia de la Marina Real Española, desde el descubrimiento 
de las Americas hasta el combate de Trafalgar, por D, José Fe­
rrer {fe Conto y D. José March y Labores.—Madrid, 1854,-2 vo­
lúmenes.

Quintiliano Marco Fabio. M. Fab Quíntilíani oratoriarum inf- 
titutionum libri XII. Adiditae sunt aduotationes Petri Motellani 
viri eruditi in lib feptem.—Parisis-Jacobus Keruer, 1536.

Partie graphique des Cours d’Architectura faits a i’EcoIe Ro­
yale Polytechnique, par J. L. N. Durand.—Paris, 182!.

Peguera Luis. Praxis civiles nobilis D. Ludovici de Peguera.....
additionata.....  per nobilem D, Accaciiim de Ripoll.....  Denvo
adanta et illustrata.....  per nobiiem D. Petrum de Amigant.....
Barcino, 1674,

Tractatus de Tutelis et Ciiris minorum. Doctore Joanne Gu­
tiérrez.—Salamantica, 1602.

Novus et mthodieus tractatus de representatione, in tres libros 
divisus. Autore Biasio Robles González.—Maíriti, 1624.

Representación a! Rey N. S. D. Felipe V, dirigida al más se­
guro aumento de Real Erado, hecha por D. Miguel Zavala Auñóh, 
Sin 1.-1732.

Précis des Leçons d’Architecture données à l'Eeste Royale 
Polytechnique, par J, L. N.—Durand, 1840.

Consilia doct. Alphonsi de Azevedo.....post ejns obituni per­
fecta.....per D. Joannem de Azevedo anthorís filítim.—Lugduni,
1737.

Tractatus de Curia Pisana et de Origine deciirionum, per 
Dort Alphonsi de Azevedo.

Commentari! Jutis Civiles in Hispaniæ. Regías Constitutiones, 
Autliore-Alphonso de Azevedo Alfonso.—Lugduni, 1737.

Salgado de Somoza Francisco, D. Francisco Salgado de So­
moza.....  Tractatus de Regia Protectione vi oppressoriim appe-
Ilanfium á causis y judicibus ecciesiastices.—1769.

Theologi'a M o ra lis , illustrissimi ae reverendissimi domini 
Alphonsi de Ligorio. Una cum Joannis dominici Mausi. Epìtome 
dotrinae moralis et canonicae, Editio prima matritensis.—Matritì, 
1797.

Le Magasin Universel.—Paris, 1840.—Tome septième, 1839­
1840. ’

D. Juanes Gutiérrez, Repetitìones sex et quatuordecim iuris 
Allegationes. Secunda hœc editìone ab ipso authore denno recog- 
nita.—jMadritis, 1604.

Concilium Tridentinum additis declaratìonibus Cardinalium.- 
Matriti, 1779.

Cabassuti, R. P. Joannis. Notitia Ecclesiastica historiarum, 
conciliorum, et canomun. Editio sexta.—Venetiis, 1752.

Bona Joannis. Sanetæ Romanæ Ecciesiæ Cardinales, Opera 
Omnia.—Venetis, 1764.

Admirables efectos de la Providencia, sucedidos en la vida e 
imperio de Leopoldo I.—Milais, 1796,-3 vols.

Les Lois Civiles daus leur ordre naturel, par M. Domant.— 
Paris, 1777.

Luca Cardenal, Sacras Rotœ Romance Decisiones et Summorum 
Pontificum Constitutiones,—1726,

Tractatus de donationibiis jurium et bonorum Regiæ Coronœ, 
por Domingo Antinez Portugal.—Lugduni, 1757.

Diego Narbona, Annales tractatus juris de Aetate ad omnes 
humanos actus requisita.—Mata Carpetana, 1643.

Tractatus de Pensioníbus ecclesiasticis, por Petro Francisco 
de Tonduti.—Lugduni, 1722.

Nuestro Siglo. Reseña histórica de los más importantes acon­
tecimientos de nuestra época, por Von Otío Leixner. Traducción 
de Menéndez Pelayo,—Barcelona, 1883,

Dissertationum de Concordia sacerdoti! et imperii seu de li- 
bertatibus ecclesiæ gallicanæ, por Pétri de M arca.-Parisiis, 1663.

Pouget, François Aimé. înstitutiones Catholicæ in modum ca- 
techeseos. Autore eodem et interprete Francisco Amato Pouget. 
Venetiis, 1782.

Discordiœ Forenses. Auctore Joanne Clericato.—Venetiis, 
1734.-3 vols.

Commentaria ad constituciones apostólicas, Aucthore Vicen- 
tio Petra.—Venetiis, 1729.-2 vols.

Thesauros sacrorum Ritum, Auctore Rev. Pâtre Bartholo- 
meœo Qavanto.—Venetiis, 1762.—2 vols,

Theologia Moralis Universa, por Antoine Paul Gabriel.—Ve­
netiis, 1720.-3 vois.

Tractatus de Beneficiis amplissimus et dociissimus, Nicolai 
Garciæ.-Lugduni, 1680,

Commentarius in IV libros Institutionum juris civiles Divi Jus-' 
tiniani, Johannis Harpprechti.—Genove, 1765.-2 vols.

Historia sucinorum corpora aliena ínvolventum et naturae ope­
re pictorum et cadaíorum ex Regüs August or um Cimeliis dresdae 
conditis acri inscuiptorum conscripta a Sendelio Mathanade.— 
Lipsiae, 1742.

Carmina luíguis exoíicis in honoren Augusto Friderico, Geor- 
gis Regis Filio, Principi Magnae Britanniae. Sin lugar,—1793,

Nota, Es un solo epigrama reproducido en treinta y siete len­
guas o dialectos diferentes.

Novvus Linguae et eruditionis romanæ, por Genaro Matthia. 
Lipsiae, 1749. ■

Collectanea Doctoran! tarn veterum quan recientiorum in Jus 
Pontificium universum. Auctore Augustino Barbosa.—1647 y 
1648.-6 vols.
, Juris Ecclesiastici Universi. Auctore Agustín Barbosa,—Lug­
duni, 1 650,—2 vols. ,,

Codicem Justiniani. Auctore Agustín Barbosa.—1648 y 1650, 
2 vols,-

Novissimaæ consuitationes canonicæ, Auctore Jacobus Pîgna- 
telli.—Venetiis, 1723.— 2 vols.

Pastoralis solicitudinis sivi de officio et Potutate Episcope Ui- 
partipa descriptio, Auctore Agustín Barbosa.—Lugduni, 1650.

Consuitationum canonicarum. Auctore Jacobus Pignatelli.— 
Venetiis, 1722.-5 vols.
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Pensiones (Praxis exigendi) cumbaía decisiva et consultiva 
cononica. Anctore Agustín Barbosa.—Liigd uni, 16:>3 y 1647,— 
2 vols.

Elecubrationes diversse, tribus voluminis distinctoae. Auctore 
Pacts Jordani. —1729,

Tractatus Varii. Agustín Barbosa.—Lugduni, 1651,
Sunima aposto!icarum declsionum extra inscomune vagantium, 

Agustín Barbosa.—Lugduni, 1650.
Additiones ad libros Covarrublas à Leivá, Ibáñez de Faria 

(Diego.)-1726. ,
Collectanea Doctoruin qui in suis operibus Concilü Tridentini 

loca referentes tractarunt. Agustín Barbosa.—Lugduni, 1651.
Carievai Tomás de. D, D. Thorna Carlevalii disputationes Ju­

ris variae de Judiéis.-Lugduni, 1745.
Covarrubias de Leiva Diego. Didaci Covarrubias à Leiva, 

Operiim tomos segundos.—Genovese, 1723.
Tractatus de Causis Piis. Francisco de Mostazo.—Venetiis, 

1735.--2 vols.
Memorial ajustado hecho de orden del Consejo Pleno. Visto 

por remisión de su Majestad sobre el contenido de diferentes car­
tas del Obispo de Cuenca, D. Isidro de Carbajal y Lancaster.— 
Madrid, 1768.

Adleges Tauri Commentarium. Antonio Gómez, —Matriti, 
1780.

Cujas Jacques de. Opera Jacobi Cuiacii quse de Jure fecit Pa- 
risiis.—Sebastianas Niuellius, 1577.—5 tomos en 2 vols.

Collegium Universi Juris Canonici, Auctore P. Ludovico 
Engel.-Venetiis, 1681,

Henao Colon y Larratiegui Bartolomé. Otìa Salmantina ubi 
praecipui Juris dvilis tractatus. Auctore D. D. Bartholomse de 
Henao Colon et Larrategui.—SalmanticBs, 1707.

Collegium Universi Juris Canonici. Auctore Ludovico Engel. 
Mature Carpetanorum, 1777.

Opera Omnia Qasparis Bactiae.—Mal riti, 1592.
Disputationum Juris variarum, Auctore D. D, Thoma Carte- 

valio.—Matrite, 1656.

Ilusfrationes sive additiones ad varias resolutiones Anioni! 
Gomezii Authore Juan Ayllon Lainer,—1654.

Qnotidianarnm Contraversiarum Juris. Auctore Juan del Cas­
tillo Sotomayor.—Coloniae, 1726,

Canonicarum Utriusque Fori. Auctore Joanne Gutierrez,—Ma­
triti. 1597.

Consilia clarissimi inrisconsulti D. Joannis Gutierrez.—Ma- 
tritì, 1604.

Compendium seu index ad con sul tati on es canónicas, D. Jacobi 
Pìgnatelli. —Venettis, 1733.

Tractatus de Fructibus. Auctore Matías Lagunez.—Genovse, 
1727.

Controversi um Forensium utriosque Juris et fori, Auctore 
Giulio Caponi,—ColonÌEE, 1732.

Qiiatidianarum controversia rum J u r is  diversa et utilìsime 
questiones. Auctore Juan del Castillo Sotomayor,—Colonise, 1726.

Quotidianorum coniraversiorum Juris. Auctore Juan del Cas­
tillo Sotomayor,—Coloniae, 1727,

Commentarla In decretaiium. Auctore Prospero Fagnani.— 
Venetiis, 1729.

CONTADURIA

Deuda raunielpal.—Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914.

Con esta fecha se ingresó en la cuenta especial de Tesorena, 
abierta en el Banco de España, la cantidad correspondiente para 
satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amortización de las 
Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

Madrid, 8 de noviembre de 1915.

INTERIOR

Ingresos y pagos osrificados por cuenta del Dresiiptiesio ae 19J5.

IN G RESO S

IN G R E SO S F O R M A LIZA D O S
C R É D IT O S

C A P Í T U L O S
p r e s u p u e s t o s . H asta  e l 30 D el I a! 8 T o ta l d e  in ^ e s o s

_ de octu bre 1915. de noviem bre 1015. h asta  e l 6

— d e noviem bre 1915,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 “— P r o p i o s ............................................................................................................................... 83.044*05 ‘ 64.337*86 » 64.337*86
2 .“—M o n t e s ................................................................................................................................ 10.640 9.054*63 » 9.064*63
3.“—I m p u e s t o s ......................................................................................................................... 6.972.674*45 4.972.553*75 146.008*07 5.118.561*82
4,“—B e n e f i c e n c ia  ................................................................................................................ 27.610*36 17,030*97 17.030*97
5,“—I n s tr u c c ió n  p u b lic a .................................................................................................... 2.375 2.500 » 2.500
6.“—C o r r e c c ió n  p ú b lic a  ................................................................................................ 1.203*60 152*70 » 152*70
7.“—E x t r a o r d i n a r i o s .......................................................................................................... 557.851*54 22.045*10 * 22.045*10
8.“—R e s u l t a s ........................................................................................................................... ! .670.882*98 1.670.882*98 1.670.882*98
9.°—R e c u r s o s  l e g a l e s  p a r a  c u b r ir  e l  d é f i c i t .................................................... 23.472.719*69 17.135.910*61 210.225 17.346.135-6!

10."—R e i n t e g r o s ..................................................................................................................... 155.187*38 67.387*16 » 67.387*16

32.954.189*05 23.961,855*76 356.2.33*07 24.318.083*83
I n g r e s o s  p o r  r e in t e g r o  d e  c a n t id a d e s  l ib r a d a s  ......................................... 28.888*47 416*66 29.305*13

Total de Ingresos foi mallzados............................ 32.954,189*05 23.990.744*23 356.649*73 24,347.393*96
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P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
autorizados.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 30 
de octubre 1315.

Pesetas.

Del 1 al 6 
de noviembre 1915.

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 6 

de noviembre 1915,

Pesetas.

1. '’—Gastos del Ayuntamiento ..........................................
2. *—Policía de seguridad.......................................................
3. *’—Policía urbana y rural.....................................................
4. °—Instrucción pública,.........................................................
5.  ̂ Beneficencia... ...................... ................................... .

2.598.243*44
1.742.199*43
4.769.388*26
2.158.862*65
1.961.595*38
4.176.452*24

258.618*09

13.114.349*14
708.525*91
153,547*87

»

1.947.004*63 
1.294.525*83 
3.488.411*22 
1.159.951*65 
1.310.623*50 
2.947.702*08 

215.100

10.206.09 V87 
. 262.330*52 

34.319*12
»

133.293*10 
118.261*90 
48 745*11 
32.988*20 
80.130*19 
36.024'11 
5.000 
»

368.993*80
123*70
750

»

2.080.297*73 
1.412.787*73 
3.537.156*33 
1.192.939*85 
1.390.753*69 
2.983.726*19 

220.100

10.575.085*67
262.454*22
35.069*12

6 .'—Obras públicas.............................................................................
L ”—Corrección pública.......................................................................
R  ̂ Mnnff'c; ........................................................................................
í-1 ^— Cíi >..................................... .. ., p . p p .............. .. p, .......... ..

10.“—Obras de nueva construcción....................................................
í í ®—ímprf^vistos........................... .......... .. . p . p p p p p p ........................
12.”—Resultas......................  ...................... .....................................

Pagos por devoluciones de ingresos..................................................
31p641.812Mt 22.866.060*42

138.763*58
824,310*11 23.690.370*53

138.763*58

Total de pa^os form alizados..................................... 31.641.812*41 23.004.824 824.310*11 23.829.134*11

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

Existencia en Tesorería.

PESETAS

24.318,0S8‘83 
138.763‘53
»

23.690.37D'53
29,305‘13

»

PESETAS

24.179.325*25

23.661.065*40

518.259*85

Madrid, 6 de noviembre de 1915.—El contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 30 de octubre al 3 de nooiembrede 1915.

Empréstito de 1868,—Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100...........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100...............................

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para ia construccidn de ¡a Ne- 
cró]|iolis, de 500 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 ‘/j por 100........................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Va por 100. 

Empréstito de 1914. —Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100...........

OBRAS MUNICIPALES

Anterior. Día SO. . Día 1. Día 9. Día 3. Día 4. Dia 5,

76*50 '1' » » » 77% 76*50 76*50 'f.

87*50 >> 87*50 "/. Ï) 87*50 »

92*50 92*50 "to » 92*50 » 92*50

í> » » /A > y>

83*25 83*25 83*50 » 83*25

93 » » 93 » » »

90 90 » » » »

VÍAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante losd,ias del 2S de octubre 
al 3 de noviembre de 191.5.

Aceras.
Arriaza, Rosales, Guindalera (varías), solar de Alfonso XI, 

plaza de Herradores, Alcalá, Reina, Cuatro Caminos (varias).

plaza de ia Villa, Saavedra Fajardo, ronda de Segovia, Torrecilla 
del Leal, paseo de María Cristina, San Carlos, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Diego de León, Coíumela, Cardenal Mendoza, cuesta de las 
D escaras, Reina, Luchana, paseo de la Virgen dei Puerto, Du­
que de Osuna, Santiago, Carolinas, Amaniel, Viílaamil. ronda de 
Vallecas, Lavapiés, glorieta de Atocha, Saavedra Fajardo, Al­
fonso XU, Alcalá, paseo de la Castellana, Ministriles, Argensola,

. /  '-J, i i
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plaza de la independencia, Embajadores, estación de Goya, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos. 
Obras nuevas.

Pilar, Béjar, asfaltado de la calle de la Torrecilla del Leal, 
paseo de Rosales y Lope de Haro.
Máquinas.

Su conservación.
Tallspea.

En el de carpintería,~krrs^\o de carretillas y carros de mano, 
astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller. 

En el de cerra/e/m.—Calzado, aguzado y arreglo de toda cla­
se de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.— varias dependencias municipales.
En el de uíífr/er/o.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El ingeniero primero encar­

gado del servicio,/. Alderete.
Obras nuevas de la contrata
general de pavimentación.

Quintana, Buen Suceso, Mendizábal, Bola, plaza de los Mi­
nisterios, Torija, Fomento, Génova y Guillermo Rolland.

Madrid, 6 de noviembre de 1015.—El ingeniero. Rogelio Sol.

A sun tos despachados en las oficinas duran te los dias 
del 28  de octubre al 3  de noviembre de 1915.

Interior.
Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del gas, 

45; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 28; cuentas de compañías y particulares, 27; 
asuntos tramitados, 67; oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 42; importe de jornales satisfechos en la sema­
na anterior, 16.315‘25 pesetas; oficios de altas y bajas de obreros 
enfermos, 8.
Ensanche.

Asuntos despachados, 24; actas de recepción, 4; citaciones 
para recepciones, 32; cuentas de calas, 27; listas de jornales, 3; 
partes de calas, 7; presupuestos remitidos, 6; importe de las listas, 
16,77175 pesetas, .

Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El ingeniero director, 
P. Núhez Granés ■

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del de octubre al 2 de nouiembre de 1915.
Aceras.

Obra nueva: Cristóbal Bordíu y Muñoz.
Conservación: Alberto Aguilera, Romero Robledo, Rodríguez 

San Pedro, Hermosilla, General Lacy, paseos de las Delicias y 
de los Olmos.

Tapado de calas: paseos de Embajadores y de las Delicias.
Empedrados,

Caminos.

Talleres.

Conservación: Romero Robledo, Abascal, Rodríguez San Pe­
dro, Altamirano, Castellò, Villanueva, General Pardillas, Pinar, 
Don Ramón de la Cruz, General Lacy, paseo de las Delicias y 
Bernardino Obregón.

Tapado de calas: Manzanares.

Obra nueva: Abascal, Treviño, Vélázquez, Don Ramón de la 
Cruz, Fúcar, Tortosa y Linneo.

Conservación: Magallanes, Cristóbal Bordíu, Romero Roble­
do, paseo de los Pontones, Sebastián Herrera, F ray Luis de León 
y Palos de Moguer.

Tapado de calas: Manzanares.

En el de fragua.—Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En el de carpintería. —Coastniztíón de carretillas, labrando 
astiles y arreglo de carros de mano.

En el de aít/ríenli.—Arreglando faroles.
El de jO/ntí/ra.—Pintando en ia primera zona.

Máquinas.

La número 3, en la primera zona,
Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El ingeniero jefe del servi­

cio, losé Casuso.

FO N TA N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ej ed itadas y  en curso de ejecución durante los días 
■ de! 27  de octubre al 2  de noviem bre de 1915.

Por administración.
Tuftarto.s.—Reparaciones: Almansa, Atocha, Bravo Murillo, 

Cadarso, Comandante Cirujeda, Dong Berenguela, Ministriles, 
Nao, Saavedra Fajardo, San Bernardo, Valverife, caminos de El 
Pardo y bajo de San Isidro, puerta de Atocha, carretera de Ex­
tremadura, montaña del Príncipe Pío’, ronda de Toledo, plazas del 
Callao y Vistillas, paseo del Comandante Portea y Ribera de Cur­
tidores. .

tes.—Nueva instalación: Martín de Vargas.
Reparaciones; Juan Pantoja, San Bruno, Santa Isabel y paseo 

del Prado,
Urinarios.—Nueva instalación: Flor.
Reparaciones: Peñón.
Absorbederos.—Nueva instalación: Flor,
Reparaciones: Alcalá, Humilladero, Miguel Angel y puente de 

Toledo.
j4/carttor(7/os.—Reparaciones: Mira el Río Baja.

Talleces.
Afecrfuícrr.-Construcción de dos machos para tomas en zanja 

torneado de volante para la prensa de probar tubos.
Fum/ic/wn—Construcción de remates para la barandillla de la 

azotea y de cajas para moldear y reparaciones en fuentes, Sego­
via, puerta de Toledo y ronda de Atocha.

GHítm'cíonero,—Preparación de mangas de riego.
Cerrajería.—Construcción de cubiertas para urinarios, Flor y 

glorieta .de Quevedo; reparaciones en fuentes, Ceres, Caramuel 
y San Joaquín; construcción de tomas en zanja y de cerco para 
retrete de Contaduría, montaje de bocas de riego y llaves de 
paso.

Decoración de puertas y ventanas de talleres y del 
retrete de Contaduría; fuentes, Casino, Embajadores y Peña de 
Francia, y urinarios, puerta de Atocha.

Confeno, —Construcción de tapas y placas; montaje de fuen­
tes, pradera de! Corregidor; colocación de rejilla, ronda de Tole­
do; buzón, Flor; tapa, puente de las Ventas; reparaciones en va­
rias losas de bocas de riego y en buzón del puente de las Ventas,

Caipinteria.—Entibación, Mira el Río Baja; reformas en la pri­
mera Casa Consistorial y reparaciones en ¡os evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

Vidriería.—Urinario, Arganzuela; construcción de arandelas 
y coletes de piorno; reparaciones en retretes de talleres y en va­
rias tuberías.

Servicios prestados por el
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.836; ídem limpias, 248; objetos extraídos, 5 
y reconocimientos de atarjeas, 35.

Servieios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 117; ídem extraídos, 136; metros cúbicos ex­
traídos, 1.252; importe, 348*50 pesetas. Licencias expedidas, 3; 
impote, 90 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena de octubre:

Con cargo al presupuesto del Interior, 15.446*10 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.6CS‘65 pesetas.
Total, 21.054*75 pesetas
•Madrid, 3 de noviembre de ¡915.—El arquitecto director, ¡osé 

de Lo rite.
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OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SU BS U ELO

Obras ejecutarías y en curso de ejecución durante las dias 
del 26 de octubre al 1 ríe nooiembre ríe 191b.

Obras por concurso.—Cuenca de Madrbi Moderno,

Construcción de alcantarillado.—V'o.se.o de Ronda, Alcalá, 
Sagasti y Ayala,

Cuenca Este de la Guindalera.

Construcción del co/cc/or,—Martínez Izquierdo.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción de alcantarillado.—lAontesB, Don Raindn de la 
Cruz, Alcántara, Diego de León, Lista, Torrijos, Alcalá, Nar­
váez, O’Donnell y Príncipe de Vergare.

Cuenca Oeste de la  Guindalera,

Construcción de alcantarillado.—Pasco de Ronda y calle de 
Canillas.

Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de ö/citnton7/<7cio.—Rafael Calvo, Trafalgar, 
Nicasío Gallego, Bretón de los Herreros, Zurbano y General 
Martínez Campos,

Construcción del colector complementario.— de la Cas­
tellana.

Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Construcción del colector.—Arroyo de San Bernardino. 

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del colector.—Vosco de las Delicias.

Cuenca de Arenal-Torija,

Reparación y mejora del alcantarillado.—CosiorñWa de los 
Angeles, Caños, Mesonero Romanos, Abada, carrera de San Je­
rónimo, Priora, Flora, Conchas, Misericordia, Mariana Pineda, 
Arrieta y Tetuán.

Obras de reconstruccióa—lnócscos y cuesta de Santo Do­
mingo.

Madrid, 2 de noviembre de 1915.—El arquitecto director, ¡osé 
de Lorde.

PARQ UES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo d u ­
rante la sem ana del 2 5  al 31 de octubre de 1915.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores,—Vrcparadíóo de tierras para praderas. 
Siega de praderas.—Conservación de macizos, viveros, semille­
ros y de los jardines de ia estatua de) General Espartero y cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena,—Confección de estacas 
para cerramientos,—Recolección de semillas, esquejes para las es­
tufas.—Limpieza de maíz,

£'s/«/íis,—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Embasurado de cajoneras.-Estuterado de crisantemos.—Confec­
ción de zarzos.—Riego, limpieza y conservación de plantas.

Semilleros.—CtKB de cuadros, labores, cultivo, riego, roza, 
limpieza y conservación.

Zonas de la /.* a la '‘—Riego de praderas, macizos, bosques 
y setos.- Cava de tierras para formar praderas en las laderas de 
la zona 3," -Roza y limpieza de cuadros,—Paseos, alcorques y 
regueras,—Cuidado y aseo de los evacuatorios.

Obras y  /u/ferea,-Pintura y arreglo de la Dehesa de la Argan- 
znela.—Instalación de alambres y pilarotes para cerramiento en la 
misma.—Aguzado de zapapicos,—Arregio de mangas de riego y 
regaderas.—Labrado de piedras para arquetas.—Limpieza de los 
pasos de agua,—Engrasado y limpieza de las llaves de arquetas 
y la del Canalillo.

G uardería,Su  servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores.— en los jardines del Mundo Nuevo, pirámi­
des del puente de Toledo, Castelar, Cisne, Bellas^ Artes y Reco­
letos.—Limpieza de los pinos de la montaña del Príncipe Pío, 

/íjríá'/ies,—Limpieza, conservación y vigilancia de los-mismos. 
Volante de jardines.— Cava, plaqueado y sembrado en los jar­

dines de Ferraz y Cassola. ' ^
Puent.' de Tb/eí/o,- Recogida de broza, roza, riego, extracción 

de plantas y vigilancia.
Zonas de la 7." a la 8.'\ oolante de paseos., obras de reforma 

ij nuevas plantaciones. —Cbmb, roza y arreglo de paseos y prade­
ras en la zona 3." de! Parque de Madrid.—Apertura de boyos.— 
Plantaciones en los paseos de las calles Imperial, Santa María de 
ia Cabeza, Canarias, Palos de Mogner, Argamosa, ronda de Va­
lencia, Embajadores, paseo de los Pontones, camino alto y bajo 
de San Isidro y plaza dei puente de Segovia.—Colocación de zar­
zas en los árboles de nueva plantación y vigilancia de jardines.

Viceros.—Extracción de plantas.—Instalación de estaquillados. 
Limpieza de paseos y vigilancia, ,

Dehesa de Á/rifl/r/e/.—Limpieza de alcorques y regueras y vi­
gilancia. ,

Parque del Oes/e.—Picado de basuras, cribado de mantillo, cava 
de tierras, regularización de praderas, semillado, corta de leña 
seca de los árboles, siega, preparación de praderas, limpieza de 
paseos y atenciones en el nuevo jardín de Puerta de Hierro.

Parque de la Argamuela.—Picauáo y sacando tierras y sn 
transporte en carros y carretillas y regularizando un paseo. 

Guardería.—Su servido,
Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos, durante la semana.

Obras en c/ecííCíd/r.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Matadero de cerdos. Escuela de Sordomudos, Palma, 30, calle 
de Bailen (Grupo escolar), obras de albañiíería; Asilo de Santa 
Cristina, midiendo terrenos; mercado de la Cebada, quitando las 
cortinas; paseo de ios Pontones, Bazar del obrero, obras de car­
pintería y pintura; Cerámica de la Moncloa, obras de albañiíería 
y carpintería. _ .

Seroicio de guardas.— En el taller de la Brigada, calle de Ni­
colás María Rivero y solar de la calle de Sandoval, 5,

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El arquitecto decano, Ped:o 

Domínguez Ayer di.

Asuntos despachados en ia semana.

Primera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 5 de noviembre de 1915 —El arquitecto de la sección, 

¡iiÜQ M. Zapata.
Segundasecclón.

Licencias para obras de reforma y reparación.—Vixcria del 
Sol, 15, Ballesta, 7 y Preciados 6.

Licencia para aiquiiar.—Vin.&stz., 12 moderno.
Licencias para apertura de establecimientos.—CarTerB de San 

Jerónimo, 1, confecciones; Mayor, 7 y 9, confecciones y Precia­
dos, 15, mercería.

Denuncia por falta de higiene.—Cruz Verde, 6.
Ffírío.—Preciados, 26 duplicado, sobre obras abusivas. _
Partes de dirección facultativa de oíícíís. —Puerta del Sol, 15; 

Silva, 4), 43 y 45; Ballesta, 7; Victoria, 7 y Carmen, 47.
Certificaciones de seguridad ríe andamios.-Wztaña, 5 y 7.
Reconocimientos, 7. ,
Madrid, 6 de noviembre de 191.5.—El arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.
Tercera seeeián.

Licencias de construcción. Luis Cabrera, iü provisional; pa­
saje de Monserrat, sin número; San Andrés, 3 y Camino de los 
Coches o cuesta del Zarzal. _

Licencias de apertura y renovaciones. - Cid, 2 y Recoletos, lo.
Certificaciones de andamios.—Bárbara de Braganza, 10; San 

Lorenzo, 6.—San Bartolomé, 19 y Argensola, 15.
Parte de dirección de oíf/os.—Agustín Duran, 24.
Licencias de reaoco.—Agustín Duran, 24; San Lorenzo, 6; Ar­

gensola, 15 y San Onofre, 4,



Asuntos ii(7ríbs.—Serrano, 5; Fuencarral, 87; Altamira, sin 
número; cañada de! Lagarto y Barquillo^ 30.

Reconocimientos, 29,
Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domingifez Ayerdi.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 37,
Reconocimientos practicados, 40,
Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta seeeión.

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos hechos, 42.
Madrid, 4 de noviembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

Alberto Albiñana.
Primera seeeión dsl Ensanche,

Expedientes para obras de construcción, 5; ídem id. de refor­
ma, 6; ídem id, de revoco, 1; licencias para alquilar fincas, 4; ex­
pedientes por denuncias, 3; partes de planta baja y alero, 2; licen­
cias para establecimientos industriales, 6; comunicaciones, volan­
tes y B. L. M,, 2, reconocimientos, IS,

Madrid, 5 de noviembre de 1915.—El arquitecto de ¡a sección, 
Lorenzo Gallego.
Segunda seeelón.

Obra nueva, 1; ídem de reforma, 2; ídem de ampliación, 2; ídem 
de revoco, 3; licencias para alquilar fincas, 3; presupuesto de obra 
de reforma, I ; partes de rectificación de obras, 3; ídem de direc­
ción facultativa, 2; instalación de motor, 1; establecimientos indus­
triales, 9; incidencias, 6; reconocimientos, 25; comunicaciones vo­
lantes y B. L. M,, 6.

Madrid, 5 de noviembre de Í915. —El arquitecto de ¡a sección, 
Lorenzo Gallego.
Tercena seeelón.

Trabajos de deliaeación, 5; obra de ampliación, I; ídem de 
reforma, 1; ídem de demolición, 1; construcción de coberti­
zo, 1; direcciones facultativas, 3; establecimientos industriales, 5; 
incidencias, 2; reconocimientos, 5; comunicaciones, volantes y 
B. L, M.,6.

Madrid, 5 de noviembre de 1915,—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se continuaron los derribos de las 
fincas núm. I de la calle de Hilario Peñasco y núm. 2 de la de 
Valverde, prosiguiendo el descombrado general de las números 
26 y 28 de Jacometrezo y Desengaño 6, se continuaron ¡os traba­
jos de vallado de solares de ía segunda sección y los de instala­
ción de los servicios de alumbrado público por gas y electricidad 
en la avenida del Conde de Peilalver,

Madrid, 6 de noviembre de 1915.—El inspector facultativo, 
fosé López Sallaberry.

C E M E N T E R IO S

En ejecuelón en la Neerópolls
Construcción de los pórticos.
Idem del Depósito particular de cadáveres.
Preparación de desmontes en la carretera.
Obras de terminación de sepulturas de Congregación y de se­

gunda clase para adultos.
Medición de la obra ejecutada.
Madrid, 30 de octubre de 1915.—El arquitecto, Francisco Gar­

da Nava.

N FACU LTATIVA  D E P R O P IE D A D E S  DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los dias del l al 6 de noviembre
de 1915.

Obras del nuevo Matadero.
Establos de Ejcm/io,—Terminación de escaleras; colocación 

de azulejos en frisos exteriores; montaje de armaduras metálicas 
en establos números 16, 17, 18 y 19 y enrasillado de cubierta de 
los mismos y del núm, 1.

Sección S£7nítor/t2.—Terminación de fachadas y traviesas de la 
portería y establo de vacuno.

Portería e Intervención del Mercado de fraim/o.—Continuación 
de fachadas y traviesas.

Pabellón de Administración.—Codmnaáón de tabiques, guar­
necidos y recibido de cercos en planta principal; colocación de tu­
bería de desagüe en sótano; se empezó' a montar la armadura 
metálica.

Nave de matanza de cerí/os.—Continuación de muros de fa­
chada y traviesas.

Establo de /oner.-Colocación de entablados y tejas en las cu­
biertas, colocación de bajadas y canalones.

Establo de cercíos,-Colocación de bajadas y canalones, pin­
tura de armaduras y cubiertas.

Naves de nacwno.—Pintura de armaduras y cubiertas.
Saneamiento genera/.—Construcción de absorbederos y ar­

quetas sifones, colocación de tuberías de gres, de hierro para el 
agua y bocas 'de riego en diversos sitios de la obra.

Pavimentos de caites.—Tendido de la capa de hormigón y co­
locación de encintado para aceras, en diversos sitios delMercado 
de ganado vacuno; preparación del afirmado de la pista para prue­
ba de caballos; ídem del adoquinado de la rampa de! estercolero. 
Tereer Asilo de Alcalá de Henanes.

Retejo general; parcheo de guarnecidos y blanqueo en planta 
principal; recalzo de muros en vestíbulo y claustro bajo; prepara­
ción de solados y zócalos de planta baja y reparación de alcanta­
rillas.
Eseuelas del eampo eu la Dehesa de la Villa,

Colocación de correas y listones en los pabellones 4.° y 5.“; 
elevación de muros en los pabellones l.°, 2.° y 3.°; terminado de 
tejar y empezando guarnecidos y a fijar carpintería de taller en el 
pabellón 6.“
Grupo Eseolap de Bailén.

Reparaciones de carpintería de taller y pintura en varias cla­
ses y pasillos.
Escuela de Sordomudos de la ealle de la Palma.

Continuación de! arreglo de la cubierta de cristales y termina­
do e! de la atarjea de bajada.
Primera Casa Consistorial.

Continúan los de albañilería y decoración en el despacho del 
Sr. Secretario genera!. ■
Trabajos realizados en la ofleina.

Terminados los planos de la nueva puerta del Parque de Ma­
drid: estudios para e! proyecto de Museo municipal; levantamien­
to del plano genera! del Asilo de Santa Cristina; delincación de 
los planos del nuevo pabellón del mismo Asilo; informes despa­
chados, I; certificaciones de obras, 2,

Madrid, 6 de noviembre de 1915,—E! arquitecto de Propieda­
des de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

G U A R D U  M U N I C I P A L

Denuncias y  servidos prestados en los dias del 38 de 
octubre al 3 de noviembre de 1915.

Denuncias.

Distritos.—Cedro, U5; Hospicio, 94; Chamberí, 54; Bueña- 
vista, 50; Congreso, 25; Hospital, 10; Inclusa, 71; Latina, 40; Pa­
lacio, 63; Universidad, 68. Total, 590.
Servicios.

Disirltos.-Cewtro, 28; Hospicio, 17; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta,3; Congreso, 10; Inclusa, 22; Latina, 16; Palacio, 10; Universi­
dad, 6. Total, 115.
Detenciones.

Por heridas, 76; por hurto y robo, 22; por orden superior, 10; 
por desacato, 22; por escándalo, 125; por actos deshonestos, 2. 
Total, 257. ’ '
Auxilios.

A varias autoridades, 74; a particulares, 67; en la Casa de 
Socorro, 109; en casos de incendio, 12. Total, 262.

Ají;'-
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Criaturas extraviadas.

Niños, 9; niñas, 4. Total, 13.

Por infringir las Ordenanzas munlelpales.
Personas, 505; tranvías, 10; automúvijes, 471; bicicletas, 147; 

coches de punto, 326; carros, 1.644; varios conceptos, 181; al 
Juzgado de guardia, 3. Total, 3.287,

DIRECCION DEL A L U M B R A D O  P Ú B L IC O

■' í

Servicio de comprobación del gas del alumbrado piiblico, 
efectuado o t el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 28 de octubre al 3 de noviembre de 1915.

Número de experimentos practicados.............................. 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros............................  98‘S3
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros.............................. 100'38
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............................................................  99‘54
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.......................................  23‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros........................................ 24‘S
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.........  54
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros,,. . . . .  50
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de ¡os inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante dos mil doscientas veinte horas y vein­
te minutos; y el alumbrado publico ha lucido en los diez distritos

de esta Capital, desde las cinco horas y treinta y cinco minutos 
de la tarde hasta las cinco horas y cincuenta minutos de la ma­
drugada. .

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 295 pesetas, impor­
te de 1.180 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 4 de noviembre de 1915.—El jefe del servicio, /. García 
Tejero.

DIRECCIÓN DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 28 de octubre al 3 de noviembre de 1915.

Incendios.
Día 29, Juan de Mena, 21; se recibió el aviso a las ocho horas 

y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendiarse hollín de chi­
menea.

Día 30, Serrano, 5; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete horas 
y cinco minutos; motivó el servicio la)misma causa que el anterior.

Día 30, Santo Tomás; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 31, Montera, 9; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cin­
cuenta y cuatro minutos; motivó el servicio la misma causa que 
|1 anterior.
Servieios extFaordlna.Flos.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 7; ídem id. por los 
jefes de zona, 4; ídem íd. por tos capataces, 2, Total, 13.

Madrid, 4 de noviembre de 1915,—E) arquitecto jefe, José Mo­
nasterio. '
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TE N E N C IA S  DE A LC A LD IA
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laidos celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 30 de octubre al 3 de noviembre de 1915,

En los demas distritos no ha ocurrido novedad alguna según parte remitido.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales................................

Por ídem íd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........;

Por ídem íd. de la ley del Descan­
so dominical...............................

X D I S t r i L I T O S
TO TALES

Ceplm.

235

»

»

Eotpieli. (biisbm. Btmnilnla. (onjirtso. Uoiiilil, loílm. LtilDÏ. Falmio. [Dliersfdtd.

16

»

íf

/>

»

»

»

»

»

y>

»

»

»

' »

»

»

»

»

»

8

»

í>

259

»

Tot.-vl........................ 235 16 » y> » » » » 8 259

Juicios.
Multados........................................ » y> » » » » y> y> »
Apercibidos................................... » » » » » » » » » f) »
Sobreseídos................................... » y> T> » j> » »
Al Juzgado municipal................... j) » » 7> » }> y>
Pan decomisado............................ » 7> y> » » » » » »
Pendientes..................................... » » y> » » » » » »

Total........................ 298 » » » » » » » » y>

Importe de las militas impuestas.
pesetas....................................... 298 » » » » » » » 298

I s ;r-̂ *V



BOLÉTIN d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID Ì115

BENEFICENCIA
Servicios prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 28 de octubre al 13 de noviembre de 1915.

F AC UL T AT I V OS

' CLASE DEL SERVICIO
I 3 I S T B I T O S  '

CCQllO. Bttplelii. Cbaibcrí. EiieBiTiílg. (üDjrrtso. Sosplltl. Intinsi. Lilini.* Fnlitío. l'niietsidtí. T O TA L

Enfermos asistidos a domicilio..... 6 18 48 26 12 61 28 32 25 17 273
Idem id, en consulta general......... ■ 8 17 65 33 16 102 39 85 31 31 427
Idem en la especia! de niños......... » » » » » » » » » » »
Idem fd. en la de la vista............ » 21 » » » » 5> » » » 21
Operaciones de la vista................ » 1 » » » y> 1
Accidentes socorridos por los Mé-

84dicos de guardia....................... 112 95 44 64 98 45 162 112 62 878
Partos y  abortos asistidos........... » I 4 6 » 5 » 1 y> 3 20
Vacunaciones............................. y> » » » 2 » » » a 7 9
Revacunaciones........................... » ■» » 4 » » » )> » 4
Reconocimiento de enajenados..... » 1 !> 1 1 1 1 3 » 8
Idem de cadáveres....................... 3 » » 1 1 2 » » 2 3 12
Asistencia a incendios................ » » » » )> » » )> » »

T o t a l ............................... 129 143 212 in 99 269 113 281 173 123 1.653

ADMI NI STRATI VOS

CLASE DE SOCORROS
D I S T R I T O S

Ctnlri. ilospltit. tbimbtii. EnenoiiiU. f(i|fr(ED. Enspltni. Intinsi. íiillni. Fllltit. Ciliersldid. T O T A L

Medicinas.......................................... 12 38 129 63 28 185 261 117 131 51 1.055
Sanguijuelas..................................... » » » » » » »
Aparatos ortopédicos...................... 2 1 2 2 5 6 4 » 4 3 29
Leche de burras............................... » » » » » » » » ;>
Idem de vacas................................... 4 y> » 18 4 7 2 3 14 » 52
Gota de leche................................... y> J> » » » » , 2.814 » 2.814
Pensiones de lactancia.................... y> » » » 9 » 9 » » 18

Pan............................... » » 15 16 115 76 41 41 3 » 307
1 Carne............................ 7} 15 16 115 76 41 41 3 » 307

» 15 16 115 76 45 41 3 y> 307Víveres.. Garbanzos................... » » 15 16 115 78 41 4] 3 » 307
Bonos especiales......... 18 » x> » » » » 18

. i Bonos en metálico . . . . » y> » » » - » » 3 3
Carbón.............................................. 5> » 15 16 » » 41 » » 72

1 Jergones ..................... » » » » Tí » » y> 7>

Colchones.................... » » » » » » » » »
Sábanas........................ » ‘ » » 7> » » » » 3>

1 Mantas......................... » » 7> » » » » » » »
1 Bufandas................... » Ti » » » » i> » » » »

» » » » » y> » »

Camisas....................... » » » » » » » » » »

J Camisetas.................... » » » » » » » » »

1 Envolturas................... » » » » » » 7) » »

Chalecos de Bayona., » » » » » 2 » » 1 3
Toquillas...................... » » » y> 7) » » »

1 Vestidos...................... » » 5> » 7> » •5 » » » ■ »

T otal........................ 36 39 206 163 497 513 431 334 3,018 55 5.292

ABASTOS
Derechos recaudados en eí Mercado de ganados por estancias y  expedición de gatas.

P E R Í O D O S

G L A S E S  l O E  Q A 3 S T A 3 D O
IMPORTE

Pesetas,

Vacuno 
a 0‘15 

pese tas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

pesetas.

Mular 
’a 0‘15 
pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros
a0‘£5

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gulas 
a !'50 

pesetas.

Día 27 de octubre de 1915.................... 30 » y> » 7> » 7> 7> 4‘50
Día 28..................................................... 23 7> 21 107 65 12 1 62 127‘15
Día 29..................................................... 65 » » 7> » » A 9‘75
Día 30........ ............................................ 33 Tí » Ti » » A 4'95
Día 31..................................................... » » 77 Tí » 7> A . »
Día 1 de noviembre de 1915........... ; . 28 » ■ » » 5> Ti » » 4‘20
Día 2 .................................................... 15 » 7> » » » » 2‘25

T otal................................ 194 » 21 107 65 .12 i 62 152‘80
i
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A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A TA D E R O S  M U N IC IPA LES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 27 de octubre al 2 de nooiembre 1915,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

I *!(:■;

■1 '1

Rasas oaaoLLADAS aa la 
SEMANA V en muAL aaRloDO 

oau AÜO ANTERIOR

1015... .......... .................
1914..................................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

4.626
1,590

521
587

4,350
3.100

6
9

1.421
2.448

281.261
265.403

21.990
27.972

44.208
35.337

16'5
34

134.091
274.028

13.989'10 
15.825'40

Diferencia.{ |[ ¡

Rasas oaooLLAoAS en el
aSO V su COMEA RACIÓN

1915..................................
1914..................................

30
*66

1.250
* 3 1.027

15 758 
* 5,989

8.87!
• *17'5 I39.¿7 '  2.5¿‘30

61.477
62,298

25.70-4
29.141

242.988
314.864

1.093
10.907

23.280
22.356

10.424,932'1 
10.44G.063'3

1.163.999 
1,346 355‘5

2,163.0S‘I 
3.000.1!2‘6

6.185‘5 
70.117'5

2.307.I36‘5 
9.116.420

451 .^‘70 
488.727'80

Dtfcrsncio. ínáSpi*.* c i t i í i e i i c i u  En menos.. 751 3.437 71.878 9.814
930

2!,131‘2 182,356'5 63.¿2
Û9Û,71Û'5

j» æ.lffi'lO

Precio del ganado.— precio del kilogramo en la semana fué de 1‘74 a 1'84 pesetas el vacuno; de 1'53 a  !‘68 el lanar y de l ‘G5 a 173 el de cerda. 
Procedencia delganado.~Ue^ 245 vacas y 380 terneras; Oalicia, 393 vacas y 141 terneras; Salamanca, 360 vacas; Segovia, E75 vacas; Toledo,

130 vacas y 2.140 lanares; Madrid, 231 vacas, 2.216 lanares y 294 cerdos; Murcia, 1.127 cerdos,
/fases inutitleadas al Quemadero.—\a^¿ss, 2; cerdos, 4 y las partes musculares de 5.

Precio medio en plaza, en los dios del 29 de octubre al 5 de no- 
utembre de 1915, de los artículos que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

Mercado
de los 

M ostenses,

Pesetas.

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas,

En p l a z a .  

Pesetas.

CARCHES Y ORASAS
Carnero, kilo..................... ........................ 2 2'40 1'15
Chorizos, docena....................................... 4‘50 > 3
Jamón, kilo.................................................. 4'50 4'50 4
Lomo, Idem.................................................. 2'80 3 3

2'20Manteca, ídem............................................ 9‘20 k

Ternera, Idem........................................... 3 3 9‘75
Tocino en canal, idem.............................. 2 k >
Tocino fresco. Idem..................  ............. > 1 2'90
Tocino salado, idem................................. » 2'20 2‘40
Vaca, ídem.............................  .................. 2‘80 2'60 1‘60

aves V CAZA
Conejos, p a r .............................................. 3‘25 > ]'50
Gallinas, iina. .............................^ 3'50 3 3‘50
Palominos, pa r................................ .......... > 1 '^ 2‘SO
Pavos, uno................................................... > k 8
Perdices, par.............................................. 3 1 3‘25
Pichones, ídem........................................... > 1‘25 2'50
Poli an eos, uno............................................ 4 k 4
Pollos, Idem ................................................ 2 > 1‘50

PESCADOS V MARISCOS
Almejas, kilo.............................................. 1 1 1‘10
Anguilas, Idem .......................................... 1‘30 * 1'65
Angulas, Idem............................................. 7 » k

Atún, ídem................................................... 1‘2S > 2
Bacalao fresco, Idem.............................. k * 1‘85
Besugos, idem............................................ » I'ÓO 1‘10
Bonito, idem................................................ k » 2
Boquerones, ídem...................................... > ■ 1
Calsmares, ídem....... ............................... k 9 9

1'50Cangrejos de mar, d ocena ...................... •
Cangrejos de río, idem............................. k k ■P69

1'75Cigalas, kilo ................................................ 0‘BO >
Congrio, ídem............................................. > 9 1‘75
Corvina, Idem ............................................ 1‘50 * 1‘25

1‘15
3'50
I'lO
2'25
4'50
3'25
3'50

Dentones, ídem........................................... t *
Escabeche, ídem........................................ 3 t
Gallos, ídem................................................ > >
Langostas, tin a .......................................... S 6
Langostinos, k iio ......................................
Lenguados, ídem........................................

6 k

3‘25 2'50
Lubinas, ídem.............................................. » 2
Merluza, Idem..................................... ............. 9'25 2‘50 1'85
Mero, ídem.................................................. 2'25 * 1'25

1'30
1'25

O stras, docena........................................... > k

Pajeles, kilo................................................ 2 2
Panchos, ídem............................................. • > 1'75

1'6SPercebes, ídem.......................................... > 9'2S
Pescadillas, ídem.......................................
Quisquillas, ídem.......................................

2 9 1‘50
2'50
1'25

2‘75 1

Rape, Idem.................... ............................... > *

Salmonetes, Idem ........................................................................ 3‘10 2'50 2'50
Sardinas, ídem .................................................................................. 1‘25 1'20 1‘10
Truchas, ídem .................................................................................. » 4 4‘50

L E Q U M B R E 8 ,  P R U T A S  V  V E R D U R A S

Alcachofas, d ocena ............................................................... » • 1'50
Arroz, k ilo ............................................................................................ * 9‘75

6'65Berenjenas, d ocena .............................................................. * k

Cardos, ídem ...................................................................................... • * 9‘50
Castalias, k i lo ............................................................................... • k 0‘25
Coliflores, docena ................................................................... 1 * 4
Frutas, kilo ........................................................................................... 0‘50 k >

ARTÍCULOS

Mercado 
de los

Mostenses.

Pesetas.

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

E n p l a z a  

Pesetas.

Garbanzos, ídem.. ........... ... 0'B5
0*45Guisantes, ídem ............................................................................. » O 'I O

fiabas, ídem .......................................................................................... k * k

Judias secas, ídem ................................................................... k * 0*75
0*25Judias verdes, ídem ................................................................ k k

Lechugas, docena...................................... k l 0*80
Lentejas, kilo............................................. > k D‘75
Limones, ciento.......................................... k 5‘50 6
Lombardas, docena. ................................... ■k > 6
Naranjas, c ie n to ....................................... k k 5
Nueces, kilo......... ........................................................................ 1 a O 'T O

Manzanas, Idem ............................................................................. k ■ •

Peras, ídem — ............................................................................. k * >

Patatas, ídem ..................................................................................... a 9'21 0'25
Pimientos, ciento ........................................................................ k 6'50 3‘50
Plátanos, c a ja ................................................................................. 16 14
Tomates, kilo............................. ............................. * 0*^
Uvas, idem ...............................................................................................

0'40
0'50 0'40

Verduras, idem ................................................................................ k k

C O M B U S T I B L E S  Y  L Í Q U I D O S

Aceite, litro .................................................. '■ ................................... k 1*10
Alcohol, ídem .................................................................................... ► k 1‘95
Carbón de cok, quintal. .................................................. * k 4

3'50Carbón minera), ídem ................................................ * *

Carbón vegetal, idem ............ ... .......................................... * k 6

Leche, litro ............................................................................................. k k 0'50
Petróleo, ídem ................................................................................. k • 0'90
Vino, idem* .....................................* ................... ... * * * .................. k * 0'40

V A R I O S

Azúcar, küo .......................................................................................... » k 1*05
Huevos, ciento ................................................................................ 15 13 15
Jabón, kilo ............................................................................................... a > 0*90
Pan, l ib re ta ......................................................................................... * 1 0‘93
Pan, pieza de kilo ...................................................................... > • 0'46
Pan francés, pieza............ ........................................................ ■ k O 'I O

Pan de Viena, Idem ..............................  ........................... k • O 'I O

Panecillo de 200 gram os ................................................. k • O 'I O

Panecillo pequeño,................................................................... a

*

CEiyiEWTERIOS
Inhumaciones desde el 15 al 21 de octubre de 1915, y en igual 

periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

I91S. 1914. W13. /9ÍS, 19H. 1910.

Nuestra Señora de la Almudena — 248 308 212 244 233 248
San Justo . . - ............ ........................... 7 10 ]] 6 10 13
San Lorenzo.......................................... 14 10 10 13 15 7
Santa M aría .................................* *.. • 6 7 3 8 7 7
San Isidro.............................................. 4 2 1 3 4 *
Civil......................................................... 4 1 2 1 1 5

283 338 939 275 270 280

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena.................. 25 25 27 26 23 17

IMPRENTA MUNICIPAL


